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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
MINISTERIO DE TRABAJO

DECRETO de 6 de abril de 1951 por el que se aprueba
el Reglamento de Colegios Oficiales de Agentes de la
Propiedad Inmobiliaria y regulando esta profesión.

El Decreto de diecisiete de diciembre de mil novecien
tos cuarenta y ocho (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 17 del año 1949) creó los Colegios Oficiales de 
Agentes de la Propiedad Inmobiliaria, para cuyo adecua
do funcionamiento es indispensable dictar normas re
glamentarias que desarrollen y puntualicen la aplicación 
de sus preceptos.

 En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y 
previa deliberación del Consejo de Ministros, 

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se aprueba el Reglamento insertado 

a continuación para el funcionamiento de los Colegios 
Oficiales de Agentes de la Propiedad Inmobiliaria y de 
su Junta Central, regulando el ejercicio de la profesión 
de Agentes de la Propiedad Inmobiliaria.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a seis de abril de mil novecientos cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Trabajo,

JÓSE ANTONIO GIRON DE VELASCO

R E G L A M E N T O  
GENERAL DE LOS COLEGIOS OFICIALES DE AGEN
TES DE LA PROPIEDAD INMOBILIARIA Y DE SU 
JUNTA CENTRAL, Y REGULANDO EL EJERCICIO DE 
LA PROFESION DE AGENTES DE LA PROPIEDAD 

INMOBILIARIA

TITULO PRIMERO 
De los Agentes de la Propiedad Inmobiliaria 

CAPITULO PRIMERO 
Del nombramiento de los Agentes de la Propiedad Inmobiliaria

Articulo 1.° A los efectos del presente Reglamento, se en
tenderá por Agente de la Propiedad Inmobiliaria todo manda
tario que, estando colegiado y dado de alta en la contribu

ción industrial, medie, en nombre propio y por cuenta ajena, 
o en nombre y por cuenta ajena, en operaciones de compra
venta, préstamo o hipoteca de fincas urbanas o rústicas.

La profesión de Agente de la Propiedad Inmobiliaria no 
podrá ejercerse sin la previa inscripción en el Colegio Oficial 
de la provincia donde el Agente tenga su domicilio habitual 
o el centro de operaciones.

Art. 2.° Para Ingresar en el Colegio Oficial de Agentes de 
la Propiedad Inmobiliaria se requiere:

a) Ser mayor de edad, justificado, con la oportuna certifi
cación del Registro Civil.

b) Carecer ce antecedentes penales.
c) Acreditar buena conducta y reconocida probidad por 

medio de información suscrita por tres personas que sean. 
Agentes colegiados de la Propiedad Inmobiliaria, Agentes de 
Cambio y Bolsa, Corredores oficiales de Comercio, Notarios o 
comerciantes de notoria solvencia, o por información suscrita 
por la Cámara de la Propiedad Urbana de la provincia.

d) Constituir en el Colegio de su ingreso la correspondien
te fianza.

e) Acreditar haberse dado de alta en la contribución in
dustrial.

f) Acreditar hallarse en posesión de un titulo facultativo
o profesional.

g) Acreditar la debida competencia por medio del oportu
no concurso-oposición ante el Tribunal que será designado 
por la Junta directiva de cada Colegio, previa, propuesta a la 
Junta Central, en la que deberá incluirse el programa de ma
terias sobre que habrá de versar el examen.

Las Juntas directivas de los Colegios podrán organizar los 
oportunos cursillos de capacitación y ampliación de conoci
mientos para los Agentes colegiados procedentes de los anti
guos Colegios.

Art. 3.° A los Agentes de la Propiedad Inmobiliaria se les 
proveerá de un carnet firmado por el Presidente de la Junta 
Central, que les servirá de nombramiento y de título compro- 
bativo de su profesión.

CAPITULO II 
De la c o l e g i a c i ó n

Art. 4.° El que solicite .su inscripción en el Colegio Oficial 
cí¡mo Agente de la Propiedad Inmobiliaria lo hará por medio 
de instancia dirigida al Presidente, debidamente e firmada y rew 
integrada a la que acompañará los documentos acreditativos 
de reunir los requisitos que exige el artículo segnneo, de cuya 
instancia y documentos acompañatorios, el Colegio dará tras
lado por copia a la Cámara Oficial de la Propiedad Urbana de 
la provincia, para su conocimiento e informe favorable, en
SU C'aSO.

Una vea admitida su inscripción, deberá satisfacer al C o
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legio com o cuota de en trada la cantidad que fije cada Colegio 
Provincial dentro de ios límites establecidos' por la Junta 
Central.

Are. 5.° Tan pronto com o se hayan cumplido los expre
sados requisitos, el Presidente del Colegio lo pondrá en cono
cim iento de la Junta Central, para que por ésta se expida 
al interesado el carnet a que se refiere el articulo tercero, y 
se le entregará al interesado, previo abono de los derechos 
de expedición.

Art. 6.° Siendo la profes;ón de Agente de la Propiedad 
.Inmobiliaria de carácter personal, no podrá ejercerse por nin
guna Sociedad m ercantil ni privada, ni concedérseles la co
legiación.

Art. 7.° Cuando, un Agente fuera dado de baja en el Co- 
leg o. por cualquier motivo, vendrá obligado a la devolución 
id el carnet de identidad, y si no lo hiciere, se anidará éste, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiera incurrir 
el Agente por uso indebido de dicho documento.

CAPITULO III 
D e  l a s   f i a n z a s

Art. 8.° La fianza que han de prestar los Agentes ce la 
Propiedad Inm obiliaria para su colegiación deberá depositarse 
en el Banco de España a nombre del Agente y a disposición 
de la Junta directiva del Colegio oficial en el que se pretende 
ingresar, en efectivo o  en valores públicos del Estado o  del 
Tesoro, calculados al cam bio medio de la cotización del día 
en que se depositen.

Art. 9." La cuantía de la fianza, según la categoría de las 
pl:.zas, será fijada por cada Colegio provincial con la aprobación 
cié la Jum a central.

Art. 10. Las fianzas de los Agentes de la Propiedad Inm obi
liaria estarán afectas, principalmente, g las responsabilidades 
derivadas de Tas operaciones que realicen en el ejercicio ce su 
cargo y sean propias ce su oficio, y en segundo termino, a las 
demás obligaciones impuestas por este Reglamento.

Las Juntas directivas de los Colegios serán competentes para 
conocer de cuanto tenga relación con las fianzas, correspondién- 
doles ia facultad de levantar los depósitos pára hacer efectivas 
las responsbilicades o  para su devolución a los interesados, 
cuando proceda, salvo retención judicial de la misma.

Art. 11. Si un Agente de la Propiedad Inmooiliaria incu
rriera en responsabilidades derivadas del ejercicio de su cargo 
debidamente declaradass o dejara incum plida alguna obligación 
de carácter pecuniario impuesta por el Reglamento, la Junta 
directiva de su Colegio le requerirá para que haga efectiva in
m ediatam ente su responsabilidad o  cumpla la obligación des
atendida, y si el requerimiento resultara infructuoso, la Junta 
realizará ia parte de fianza indispensable para satisfacer las 
reclam aciones formuladas.. En ningún caso en el requerimiento 
de la Junta directiva al Agente m oroso se concederá a éste un 
plazo m ayor de diez cías para ponerse al corriente en el pago 
de sus obligaciones.

Con el acuerdo de la realización parcial o  total de la fian
za la Junta directiva adoptará £l de suspender al Agente en el 
ejercicio  de su cargo. Dentro de los treinta días siguientes el 
Agente suspenso podrá reponer la fianza, con lo que será le
vantada la suspensión.

Transcurrido este plazo sin que se efectúe la reposición, que
dará el Agente privado definitivam ente de su oficio, debiendo 
la Junta directiva dar cuenta a la Junta central, ante la cual 
pocrá  interponerse por el interesado recurso de alzada.

CAPITU LO IV
Normas de contratación.—Obligaciones. — Prohibiciones 

e incompatibilidades
Art. 12. Cuando un Agente de la Propiedad Inmobiliaria 

reciba un encargo de venta, permuta, préstamo o  hipoteca, in
vitará al cliente a llenar un impreso, cuyo m odelo se facilitará 
por la Junta directiva del Colegio, en el cual se hará constar 
los pormenores previos para la identificación de la finca, con' 
la fecha del encargo y dem ás datos necesarios que hayan de 
tenerse presentes para form alizar la operación. El Agente hará 
constar en el impreso lo antes posible una diligencia, escrita 
por el mismo, en la que conste la situación registral en relación 
con  el dom inio y gravámenes de la finca, así com o las posibles 
expropiaciones, y si ésta tiene cubiertos tocos los requisitos le
gales exig idos 'por la Adm inistración general o municipal, todos 
cuyos datos, deberá com probarlos el Agenta en .el Registro d-e 
la Propiedad, Oficinas de la Fiscalía de la Vivienda, Oficinas 
municipales v Centros oficiales.’

Art. 13. Cuando un Agente reciba una nota de encargo, el 
propietario de la finca o  su representante declarará que no 
tiene ofrecida a ningún otro Agente la misma, o bien al Agente 
que con  anterioridad se la hubiera ofrecido.

La nota de encargo recibida por el Agente tendrá el carácter 
de exclusiva por el plazo que de com ún acuerdo se fije  por escri
to  en la nota correspodiente; de no haberse fijado dicho plazo, 
se entenderá que-tiene de duración tres meses.

Art. 14. Ningún Agente podrá encargarse de la gestión del 
encargo recibido, si le consta que con anterioridad se le ha ofre
cido a otro Agente y no ha transcurrido el plazo citado en el

articulo anterior, a no ser que el Agente anteriormente encar
gado le conceda por escrito la venia.

Art. 15. Los Agentes sólo podrán tener despacho en la pro
vincia de su Colegio. No obstante, podrán realizar operaciones 
directamente, aunque las fincas que hayan de ser. ob jeto  de 
transmisión o gravamen radiquen en otra provincia distinta a la 
de su Colegio.

Para operar úirectamete en otra provincia distinta a la de 
su Colegio precisará darse de alta en el Colegio respectivo y en 
la contribución industrial.

Art. 16. Cuando un Agente se valga de la cooperación de un 
compañero, ya sea del mism o Colegio, ya sea de otro distinto, 
para realizar cualquier operación, cederá el corretaje convenido 
documentálmente, y en su defecto, el 50 por 100.

Art. 17. Los Agentes de la Propiedad Inm obiliaria percibirán 
sus honorarios con arreglo a la escala que se determinará en el 
Reglamento interior de cada Colegio y que no podrán ser supe
riores a la comisión que por uso y costumbre se vengan perci
biendo. cuyos reglamentos tendrán que ser aprobados por el Mi
nisterio de Trabajo, previo inform e de la Junta central.

Art. 18. Los Agentes de la Propiedad Inm obiliaria habrán de 
cumplir en el ejercicio de su profesión.las siguientes obligaciones:

l.;l Llevar un libro-registro con arreglo al modelo que determi
ne la Junta directiva de cada Colegio, y en el cual harán «cons
tar cada una de las operaciones realizadas, con su fecha, nombre 
del cliente y demás datos esenciales de la operación. De acuer
do con  este libro vendrá obligado a dar los datos y certificaciones 
que soliciten los interesados.

2.a Realizar todas las operaciones con toda probidad, lealtad, 
•claridad y su debida reserva, utilizando los modelos de los do
cumentos aprobados por las respectivas Juntas directivas de los 
Colegios.*

3.a Cumplir exactamente los preceptos de este Reglam ento 
y cuantas disposiciones se proihulguen en esta materia.

Art. 19. No podrán ejercer la profesión de Agentes de la 
Propiedad Inmobiliaria, ni por sí ni por persona interpuesta:

1.° Los que no tengan la capacidad legal para el ejercicio 
de la profesión, según las leyes vigentes.

2.(í Los concursados y quebrados, mientras no estén rehabi
litados, así com o los expulsados de cuálquier dependencia del 
Estado. Provincia o Municipio, o de algún Colegio o  corpora
ción oficial.

3.° .Todos aquellos que por razón de su función u oficio  de 
carácter público puedan ejercer coacción moral sobre las partes 
que intervengan en operaciones sobre fincas urbanas o rústicas.

En todo caso, los funcionarios del Estado, Provincia- o  M uni
cipio no podrán intervenir como mediadores en las operaciones 
en las que una de las partes sea el organism o ce  la Adm inis
tración en que presten sus servicios. El incum plim iento de esta 
disposición se considerará com o falta grave de probidad pro
fesional. ^

CAPITU LO V  
De los Auxiliares o colaboradores de los Agentes

Art.' 20. Cada Agente de la Propiedad Inmobiliaria podrá 
admitir en su despacho los auxiliares o colaboradores que esti
me precisos, que trabajarán por cuenta y bajo la responsabili
dad de su principal, debiendo recabar previamente la autoriza
ción de la Junta directiva del Colegio a que pertenezca; com u
nicándole el nombre y circunstacias personales del interesado.

Estos Auxiliares o colaboradores no podrán trabajar por 
cuenta propia ni ajena, sino siempre por cuenta y orden del 
Agente que los nombró. 1

CAPITULO V I
De la cesación de los Agentes de la Propiedad Inmobiliaria

Art. 21. La cesación de los Agentes de la Propiedad Inm o
biliaria en sus actividades podrá ser temporal o  definitiva.

Art. 22. La cesación temporal podrá ser voluntaria u obli
gatoria. La cesación voluntaria temporal se producirá cuando el 
Agente desigta tem poralmente del ejercicio de*su profesión, dán
dose ce  baja en la cohtribución industrial. En este caso podrá 
seguir perteneciendo al Colegio en situación de «sin ejercicio», 
siempre que contribuya a las cargas d e l Colegio con la cuota 

4 qué para esta situación se determine, en el Reglam ento de ré
gimen. interior del respectivo Colegio.

La cesación tem poral'obligatoria  se producirá en los casos 
de suspensión acordada por el Colegio, con  arreglo a las nor
mas que se establecen en el presente Reglamento. '

Art. 23. La cesación definitiva de los Agentes de la Propie
dad Inmobiliaria en el ejercicio de sus actividades, se produci
rá en los siguientes casos:

1.° Por fallecim iento del Agente.
2.° ,Por incapacidad física o  mental permanente.
3.° Por haber sido condenado a inhabilitación absoluta o

especial para ejercer el cargo, o  a pena correccional o  aflicti
va en causa por delito com ún que a ju icio de la Junta Central * 
redunde en desprestigio del cargo.

4.° Por privación del oficio. . '
5.° Por estar incurso en alguna de las incom patibilidades 

que determine el presente* Reglamento.
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6 Per acuerdo firme de expulsión del Colegio a que per- ! 
fenezca el Agente. . ;

'7y Por renuncia expresa hecha ante la Junta directiva del j  
Colegio. I

8.° Por renuncia tácita en los casos previstos en este Re- i 
glamento.

Ait. 24. Se considerará que existe renuncia tácita: |
1.” Cuando el Agente por cualquier causa tuviera disminuí- ¡ 

da su lianza y no la reponga dentro de los treinta días si guien- i 
tes ai que fuese requerido para ello.

2.» Cuando omita el pago de la contribución correspondí en-* 
te. si requerido, para ello deja transcurrir veinte días sin na
cerla efectiva.

3.-’ Cuanc'o no satisfaga, dentro de los quince días siguí en- ¡ 
tes ai requerimiento que le haga la Junta directiva, las cuotas 
o las multas unpuestas con arreglo al Reglamento. * I

i
T IT U LO  I I

De funciones, propias de los Agentes de la Propiedad  
Inm obiliaria v

CAPITULO PRIMERO ¡
De la intervención de los Agentes I

Art. 25. La intervención de los Agentes de la Propiedad in- j
mobiiiaria se considerara voluntaria. i

No obstante, cuando los organismos oficiales hagan uso de i 
mediador para sus transacciones sobre fincas urbanas o rústi- 1 
cas, tal mediador tendrá que ser precisamente Agente colé- ! 
giado.

Esta intervención consistirá, por regla general, en aproxi
mar o acercar a las partes contratantes y mediar en, el con
cierto de la operación*

El Agente mediador responderá de la exactitud de los datos 
que facilite como base para realizar la operación.

Art. 26. Los Agentes de la Propiedad Inmobiliaria, para la 
debida uniformidad de su actuación, se ajustarán en la redac
ción de los documentos y alientos, a los modelos y normas es
tablecidas por las Juntas directivas de sus respectivos Colegios, 
los cuales, a su vez, se atendrán a las instrucciones de la Junta 
Central.

Art. 27. Corresponderá a los Agentes de la Propiedad In- j 
mobiiiaria la mediación en las siguientes operaciones:. j

1.a -Compra-venta o permuta de fincas urbanas o rústicas 
on todas las manifestaciones de su propiedad, tanto del suelo 
como del subsuelo I

2A Préstamos, hipotecas, anticresis o cualesquiera otras mo- j 
dalidades crediticias con garantía hipotecaria. ¡

3.a Traspasos de negocios o de industrias.
4a Arrendamientos urbanos o rústicos.

CAPITULO II
De la mediación de la Junta directiva en determinadas

 operaciones I
Art. 28. Corresponderá a las Juntas directivas Ja interven

ción en las operaciones que les sean encargadas judicialmente ¡ 
o por algún organismo oficial o cualquier persona natural o i 
jurídica.

La Junta directiva actuará en estos casos con arreglo a las 
normas qué establezca cada Colegio en su Reglamento de ré
gimen interior.

 T IT U L O  I I I  i

De la  organización colegial

CAPITULO PRIMERO
De los Colegios

Art. 29. Los. Colegios oficiales de Agentes de la Propiedad ; 
Inmobiliaria dependerán del Ministerio de Trabajo/afectes a j  
la Subsecretaría del mismo, siempre a través de la Junta ! 
Central. -. . . ¿ \

Art. 30. Existirán Colegios Oficiales de Agentes de^a Pro
piedad Inmobiliaria en todas las provincias del territorio na
cional y plazas de soberanía. No obstante, cuando en una pro
vincia no existan cinco Agentes por lo menos, podrán agrupar
se o inscribirse en el'Colegio de una provincia limítrofe, pre
vio acuerdo se la Junta Central. Asimismo, en las plazas im
portantes. por la cuantía del negocio, podrán establecerse De
legaciones de los Colegios provinciales, que se hará siempre a 
solicitud dei Colegio, previa aprobación de la Junta Central.

Art. 31. Los fines principales del Colegio, serán los siguien
tes: '

a) Velar por el mayor prestigio de la profesión, impidiendo 
y sancionando toda clase de actos que la menoscaben, 

b; Evitar la competencia desleal entre los Agentes, 
c» 'Evitar que los particulares sufran perjuicio al confiar 

sus intereses a los colqgiac'os, los chales deberán considerarse 
sitmpre^como defensores de los intereses de los clientes, infor
mándoles y asesorándoles con toda lealtad e interés.

d) Informar a los organismos oficiales de todas aquellas 
cuestiones que sean de su competencia profesional, .

e* Perseguir a los que realietm ‘ clandestinamente ias fun
ciones propias de ios Agil ites de la Propiedad Inmobiliaria.

f )  T ram itar  .as y bajas en la contribución industrial
de los colegiados y solicitar ía agremiación de los mismos & 
los efectos dei oportuno reparto de la referida contribución.

Art. 32. El régimen interior de cada Colegio corresponde a 
su Junta directiva, la cual tendrá en todo momento la plena 
representación de la Corporación.

Art. j!3. L a  Junta directiva ejercerá todas las facultades 
que específicamente ie confiere este Reglamento, y con carácter 
general las siguientes:

a Vig i lar la actuación de los Agentes, llevando a cabo las 
inspecciones necesarias para evitar, y en su caso corregir, re
glamentariamente toda inobservancia de los deberes que impo
ne este Reglamento o ias demas disposiciones legales y acuer
dos que reglamentariamente se adopten.

b> Defende r ios derechos de los Agentes y actuar como con
ciliadora en las incidencias que surjan entre los mismos y sus 
clientes o los Agentes entre si.

c« D ir ig ir  el funcionamiento del Colegio, tanto efi lo que 
se refiere a la vida económica cel mismo como a los servicios, 
acordando lo procedente para el régimen de la corporación, 
previa aprobación de la Junta central.

Art. 34. Las Juntas directivas estarán formadas por el P re 
sidente. y los vocales, elegidos por votación.

Los vocales serán cuatro, si el número ce Agentes no exce
de de diez. Si ios colegiados son más de 'd iez ,  la Junta tendrá 
seis vocales. .

AI ser elegidos ios vocales se designarán de entre ellos los 
que ceben oeupiu los cargos de Vicepresidente; Tesorero-archi
vero. Contador y Secretario.

En todo caso, los cargos de Presidente. Tesorero y Secreta
rio recaerán en Agentes que residan en la plaza donde este 
domicil iado el Colegio. Los Presidentes ce los Colegios serán de
signados por la Juma central de una terna que a este efecto 
remitirán los Colegios provinciales.

Art. 35. Los cargos de la Junta directiva ‘ durarán cuatro 
años, renovándose por mitad caca dos años y son obligatorios, 
salvo caso de reelección, en el cual es'voluntaria la aceptación. 
Podrán también excusarse los colegiados mayores de sesenta 
años.

Art. 3G. Las v a c a n t e s  que por causa distinta de. la reno- , 
vación reglamentaria ocurran en la Junta directiva serán cu
biertas. aentro de ios treinta dias siguientes a la fecha en que 
se produjeran, debiendo ia Junta directiva adoptar las medi
das pertinentes que no se interrumpa el buen servicio del
Colegio  mientras se provee la vacante. El Agente designado 
para ocupar ésta, .cesara en su cargo enanco hubiere corres
pondido hacerlo a quien la haya proauc'do.

Art. 37. La Junta directiva se reunirá periódicamente con 
arreglo a -lo que se establezca en el Reglamento de régimen, 
interior de cada Colegio y siempre que lo disponga su PiVsi- 
bente o cuando lo soliciten dos miembros dé lat misma.

Art. 313. El .Presidente jtendrá todas ias facultades que se
gún este Reglamento son propias del cargo, v especialmente 
será el representante del Colegio a todos los efectos legales; 
será e l  ejecutor de los acuerdos de ia corporación; convocará y 
piesidirá las ^reuniones de la Junta directiva y de las Juntas 
generales del Colegio; firmará la eorrespondiencia oficial; pon
drá el visto bueno en ias certificaciones que ia Secretaría ex
pida; autorizará, con el Secretario, las actas de la Junta direc
tiva y de las Juntas generales: ordenará ios cobros y pagos, 
f irmando conjuntamente con el Tesorero los talones librados 
contra ins cuentas corrientes del Colegio, y dispondrá cuanto, 
dentro de sus facultades, estime conveniente para ia buena 
marcha de la corporación.

Al Presidente corresponderá también legalizar, cuando pro
cediere, la f irma de los Agentes y conferir a los miembros de 
la Junta directiva y a los demás colegiados las comisiones que 
estime oportunas.

El Vicepresidente sustituirá al Presidente si por cualquier 
circunstancia no pudiera ejercitar sus funciones.

El Tesorero conservará bajo su responsabilidad los fondos 
del Colegio, dando a éstos la inversión que la Junta directiva 
acuerde, debiendo tenerlos siempre depositados en algún Banco 
o Instituto des crédito. Además, el Tesorero custodiará el archi
vo del Colegio.

El Contador intervendrá los documentos de cobros y pagos 
y tendrá a su cargo la contabilidad.

El Secretario redactará y firmará con el Presidente las ac
tas de las reuniones de las Juntas directivas y . d e  las Juntas 
generales; expedirá las certificaciones; custodiará el sello del 
Colegio y tendrá, además, los deberes y funciones que de ma
nera especial se determinen en este Reglamento o en el de 
régimen interior del Colegio.

C A P IT U L O  I I

De la vida económica de los Colegios
Art. 39. Los Colegios tendrán plena capacidad para adqui

rir y poseer toda clase de bienes y para disponer de los que 
les pertenezcan, siempre que sea para aplicaxlos al cumplimien
to dé sus fines propios.
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Art. 40 A justarán  los Colegios su vicia económica a u n  presupuesto de ingresos y gastos que para cada año form ulará la J u n ta  directiva, y que será sometido a  la aprobación de la Ju n ta  general o rd inaria  del Colegio.
Art. 41. Los ingresos de los Colegias í£:;án los siguientes: Lh cuota de colegiación, que, según el artículo cuarto  de este Reglam ento, deberán satisfacer los Agentes.b> Lo.s derechos por las certificaciones que se expidan por la  Ju n ta  sindical, cuya cuan tía  no habrá de exceder de diez pesetas por certificación.
c) Los derechos por reconocim iento o legalización de firma de ios Agentes, cuando fuere procedente; derechos que se fijan en cinco pesetas por reconocimiento.
d ) Las m ultas que las Colegios im pongan a sus colegiados.e) La. cuota m ensual que deberán pagur los Agentes colegiados, y cuya cuan tía  se fijará  en  los respectivos reglam entos de régim en in terior de los Colegios.

Fallas y sanciones
Alt. 42. Las faltas  que los Agentes de la Propiedad Inm obiliaria com etan en el ejercicio de su cargo o por infraccionesreglam entarias serán  corregidas por la Subsecretaría del Ministerio de Trabajo, por la  Ju n ta  cen tral o por la respectiva Ju n ta  directiva, con arreglo a  las norm as que se establecen en los siguientes artículos.
Art. 43.' Se considerarán faltas com etidas por los Agentes de la Propiedad Inm obiliaria toda infracción a los preceptos legales o reglam entarios, o el incum plim iento de los deberes relacionados con el ejercicio del cargo en general, y en p a rticu lar las siguientes: ^
a> Leves: La dem ora en el desem peño de las  funciones que les es'.en encom endadas; los deberes que este Reglam ento impone y las órdenes que reciban de la Superioridad, de laJunta. C entral o de la Ju n ta  directiva ce su Colegio; las quesean consecuencia de negligencia o. descuido excusable, y las faltas reiteradas de asistencia a las Ju n ta s  geperales, sin haber delegado en o tro  Agente y sin justificación de causa.b> Graves: Los actos de indisciplina co n tra  la Superioridad o contra las Ju n tas  C entral y directiva; las faltas  reiteradas de asistencia a  la* Ju n ta s  generales: la desconsideración grave a las Autoridades, a sus compañeros o a  sus propios clientes en el ejercicio de sus funciones; la dem ora reiterada en el cum piim .ento de sus deberes v de las órdenes que reciba de la Superioridad, de la J u n ta  C entral o de la Ju n ta  directiva; los altercados y pendencias dentro  y fuera del Colegio. con desdoro personal, aunque no constituyan delito ni fa lta  pumbiC, y ia no exhibición ce sus libros-registro cuando p ara  ello sean requeridos por la Ju n ta  directiva.c» Muy graves: El m antenim iento  de la negativa a  exhibir sus iib ros-'re gis tro, después do haber sido m ultado; el hallarse incurso en alguna de las incom patibilidades que establece este R i'guunento; la insubordinación en form a de am enaza individual o coleciiva; la alteración m aliciosa de los datos consignados en las docum entos que expidan u otorguen; la realización de actos de competencia ilícita, o que cedan en desprestigio personal o profesional; la falt<a de probidad y las constitu tivas de delito.Art. 44. Las correcciones discip linarias que podrán ' imponerse a ios Agentes de la Propiedad Inm obiliaria, por faltas que com etan, son las siguientes:
1.“ Apercibimiento. •2.a M ulta de 25 a 500 pesetas.3.a M ulta de 501 a 1.000 pesetas.4.a Suspensión en el ejercicio de su cargo hasta  por seis meses.5.a Suspensión desde seis meses y un día a  un  año.6.a Expulsión del Colegio, con la consiguiente pérdida de ledos los derechos adquiridos.La- p rim era y segunda correcciones serán aplicadas discre- cionalmente. s’egún la índole de la fa lta  y las circunstancias que en  el hecho concurran, a  las fa lta s  leves; la tercera  y cuarta, a ' las fa ltas  graves, y la qu in ta  y sexta, a  las muy graves.
El apercibim iento se hará  por escrito  en todo caso, y consta rá , como todos los dem ás correctivos, en  el expediente personal del AgenteEl tercer apercibim iento im plicará la imposición de m ulta, con ,arreglo a lo establecido en el núm ero segundo de la corrección y cu an tía  que discrecionalm ente se fija.La imposición de tres  m ultas, con sujeción a lo establecido en el núm ero ^egundo,' y de dos en el núm ero tercero, determ inará  sim ultáneam ente la suspensión en el ejercicio del ca rgo por seis meses.Dos suspensiones por m ás de seis meses en el intervalo de tres años llevarán ap are jada  necesariam ente, la expulsión del Colegio, con la consiguiente pérdida d e  todos‘los derechos ad quiridos.E n todo caso, la  reincidencia se corregirá con la  m áxim a sanción graduada que corresponda, entendiéndose que hay reincidencia cuando el Agente realice la  m ism a o análoga falta  en el transcurso  de tres años, a  co n ta r de' la  p rim era corrección.Art. 45. Las sanciones comprendidas en los números primero al cuarto del articulo anterior podrán eer impuestas por

la  Ju n ta  'directiva del Colegio. La sanción del núm ero quinto podrá ser im puesta por la Ju n ta  C entral. Y la sanción del núm ero sexto sólo podrá ser im puesta por el Subsecretario del M inisterio de T rabajo , previa form ación del oportuno expediente, en el que será oído el interesado e inform ado por la  J u n ta  C entral.Las sanciones com prendidas en los núm eros prim ero y segundo son inapelables. Las sanciones com prendidas en los n ú meros tercero y cuarto  e im puestas por la J u n ta  directiva de los Colegios Provinciales serán recurribles en . alzada an te  la Ju n ta  C entral en el plazo de quince días, a con tar desde su  notificación.C ontra las resoluciones de la. Ju n ta  C entral imponiendo correcciones discip linarias—excepto-de los núm eros prim ero y seg u n d o -p o d rá  recurrirse en alzada en  el plazo de quince días, a  contar desde la notificación an te  la  S ubsecretaría del M inisterio  ce Trabajo. 'Las sanciones im puestas por la S ubsecretaría del M inisterio de T rabajo  serán  recurribles en alzada an te  el M inistro del D epartam ento.
Los recursos de alzada deberán tram ita rse  por conducto del organism o que haya im puesto la sánción, elevándose eL recu rso a  resolución, con el inform e que sobre el mismo proceda. s Art. 46. Si el hecho perseguido pudiera dar origen a  luí procedim iento crim inal, por p resen ta r caracteres de delito, la J u n ta  directiva, sin esperar a  la  ultim ación del expediente, lo com unicará al Juzgado competente, rem itiendo certificación, de los docum entos o diligencias que se consideren necesarias para la incoación de la causa.El procesamiento dictado co n tra  cualquier Agente de la  P ro piedad Inm obiliaria podrá ocasionar" la suspensión del mismo en el ejercicio de su cargo, cuando se base en motivos que redunden en desprestigio del cargo, a  juicio de la J u n ta  Central, bien sea. por' hechos profesionales o privados, viniendo obligada la Jun ta  directiva a  notificar el hecho del procesam iento a la Junta. C entral en el plazo de ocho días, a  p a rtir  •de la fecha en que tuviere conocim iento del mismo.Las Ju n tas  directivas serán responsables del cum plim iento de las obligaciones que les impone el pá rrafo  an terior, cuya in fracción constitu irá fa ltá  grave, sancionada con arreglo a  lo dispuesto en este Reglam ento.Art. 47. El Presidente del Colegio, al ordenar la incoación del expediente contra un Agente ce la Propiedad Inm obiliaria .-p odrá acordar la  suspensión del mismo, com unicándolo en el mismo día y con expresión de sus fundam entos a  la. J im ia  C entral, para  que en  el térm ino de cinco cías pueda ésta d icta r  resolución definitiva, confirm ando o revocando'aquel acuerdo.Art. 48. Cuando un  Agente de la Propiedad Inm obiliaria deba ser privado de su oficio, por hallarse incurso en las prohibiciones o incom patibilidades que establece este Reglam ento, será preciso incoar 'el oportuno expediente, con audiencia del interesado, debiendo forzosam ente acordarse, al propio- tiem po que ia form ación del expediente, la-suspensión del expedientado en el ejercicio de su cargo, suspensión que deberá m antenerse hasta  que finalice la tram itación del expediente.Art. 49. Cuando la Subsecretaría cel M inisterio de T rab ajo o la Ju n ta  Central, en uso de sus atribuciones, ordenen la form ación de expediente a un Agente de la Propiedad Inm obiliaria, podrá nom brar discrecionalm ente instructor del expediente a un miembro de la Ju n ta  directiva del Colegio a que pertenezca el Agente o a un Delegado de la- J u n ta  C entral, podiendo ordenar al mismo tiem po la. suspensión en  el ejercicio de su cargo del Agente expedientado.Si, como consecuencia de la tram itación  de un expediente, se apreciase responsabilidad p a ra  la Ju n ta  directiva, por no haber sancionado en su «día la. fa lta  cometida, podrá im ponerse a aquélla, previo inform e de la Ju n ta  C entral, por la Subsecretaría del M inisterio de Trabajo , el correctivo a  que se ' hubiere hecho acreedora.Art. 50. Las Ju n ta s  directivas com unicarán a  la Ju n ta  Centra l toda sanción im puesta a  los Agentes para la  constancia en el expediente personal del interesado.Art, 51. La Ju n ta  directiva que incum pliere los deberes que este Reglam ento impone, o dem ostrare faita de celo en su. cum pliiniento, será apercibida por la  Subsecretaría del M inisterio de T rabajo  o por l a 'J u n ta  Central,, o corregida con m ulta  de 500 a  5.000 pesetas, según la gravedad de la falta. Las sanciones im puestas por la Ju n ta  Central, con arreglo a este artículo, serán recurribles en alzada an te  la Subsecretaría del M inisterio de T rabajo  en el plazo de quince cías, a  p a rtir  de la fecha de su notificación. Si la J u n ta  directiva que hubiere sido apercibida o m ultada reincidiese en su fa lta  de celo, podrá ser destitu ida por la Subsecretaría del M inisterio de Trabajo, a propuesta qe ia ¿u n ta  Central.Art: 52. Las m ultas que se impongan a  los Agentes- de la  Propiedad Inm obiliaria, de no hacerse efectivas por los in teresados en  el plazo de quince días, podrán ser satisfechas con cargo a  la fianza cel Agente sancionado, a  cuyo efecto, . la  J u n ta  directiva correspondiente enajenará la pa rte  de fianza- correspondiente y suficiente pa ra  cubrir la m u lta ' im puesta y los gastos que ocasione su cumplimiento, procediéndose después a  suspender en el cargo al . Agente sancionado si en el plazo de tre in ta  días no repone la fianza h a sta  completadla.Las sanciones/que se im pongan a  las Ju n ta s  directivas po-
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d rán  recaer en  e l P residen te  cuando  a  ju ic io  de  la  Subsecre taría  
 o de la Jun ta  Central, resulte responsable único de las 

faltas com etidas Ni los miembros de las Ju n ta s  directivas, 
que deberán satisfacer pqr partes iguales la m ulta im puesta, 
ni el Presidente, caso de ser éste el único sancionado, podrán 
repercutir las m ultas solare los fondos de la Corporación, ni 
p ro rra tea r su im porte sobre los demás colegiados.

Alt. ¿3. Los individuos de una Ju n ta  directiva que hubie
ren sido destituidos de sus cargos directivos por la Superio
ridad no podrán ejercer nuevos cargos en el Colegio en el 
plazo» de tres años, o en el que se señale al im poner la  san
ción, si hubiere motivo para am pliar este plazo.'S i, como con
secuencia de la destitución de la Ju n ta  directiva y del escaso 
num ero de colegiados, un Colegio se hallare  en la imposibili
dad de nom brar nueva Ju n ta  directiva, se acordará por la 
Subsecretaría del M inisterio de Trabajo, previo inform e de la 
Ju n ta  Central, la incorporación provisional a otro Colegio de 
plaza limítrofe.

Art. 54. La Subsecretaría del M inisterio' de T rabajo  y la 
Ju n ta  C entral podrán acordar las visitas ce inspección que 
estim en necesarias, tan to  en relación con la actuación del Co
legio como ce los colegiados.

Los gastos que ocasionen estas visitas de inspección serán  
sufragados con cargo al presupuesto de Ja. Ju n ta  C entral; pero 
si se comprobasen anorm alidades en el funcionam iento del 
Colegio, podrá acordarse que sean satisfechas por éste, re in 
tegrándose su im porte a la Ju n ta  Central.

CAPITULO I I I

De la Ju n ta  C entral
Art. 55. Como órgano central de los Colegios de Agentes 

; <¡e ia Propiedad Inm obiliaria, funcionará con carácter oficial, 
y afc-cta al M inisterio de Trabajo, la  Ju n ta  C entral de los 
mismos. .

Art.i 56. La Ju n ta  C entral tendrá una misión consultiva, 
reguladora y propulsora de la profesión de los Agentes de la 
Propiedad Inm obiliaria, a través de los Colegios Provinciales. 

Serán funciones propias de la Ju n ta  C entral, sin perjuicio, 
las que específicamente se le a tribuyen en este Reglam en

to, las siguientes:
ai Inform ar al M inisterio de Trabajo, y especialm ente a  

la Subsecretaría del mismo,*de la que d irectam ente depende
rá esta Ju n ta  Central, acerca, de los asuntos referentes a  los 
Colegios Provinciales y a  los Agentes de la  Propiedad Inm obi
liaria, en los casos en que sea preceptivo, o aquellos en que, 
por la índole o im portancia ce la cuestión, considere la  Sub
secretaría conveniente oír su dictamen.

b* Elevar a la Subsecretaría, del Ministerio de T rabajo  to
das las iniciativas encom endadas a m ejorar la  organización y 
el funcioam iento de los Colegios Provinciales.

o  Evacuar las consultas que form ulen los Colegios P ro
vinciales sobre asuntes de la  profesión.

d> Llevar un registro, por fichas, ce todos los Agentes de 
la Propiedad Inm obiliaria, con indicación de las fechas de sus 
nom bram ientos; tom a de posesión' y constitución de fianzas, 
valores que las represen tan  y cualesquiera otros datos re la ti
vos a los interesados.

ei P rocurar .reglam entariam ente la  m ejor solución de las 
diferencias que puedan surgir entre los Colegios o entre éstos 
y ios Agentes.

f) C ontribuir a unificar la actuación de-los Colegios y de 
ios Agentes.

Realizar cuantas gestiones puedan ser beneficiosas para 
los Agentes de la Propiedad Inm obiliaria, a  cuyo fin tendrá  
p le ra  personalidad y osten ta rá  la  representación de los Co
legios. , ,

h) Acordar las visitas de inspección que estime oportunas 
para el debido cum plim iento de las obligaciones profesionales 
de los Agentes y las corporativas del Colegio, de cuyo resul
ta c o inform ará a la Subsecretaría del M inisterio de T rabajo  
cu :ndo  exista o se observe alguna anom alía o irregularidad.

i; Sancionar, con arreglo a lo dispuesto en  .este Regla
mento, las fa ltas que com etan las Ju n ta s  directivas de los Co
legies y los Agentes de la Propiedad inm obiliaria.

j )  F o r m a r  c o n  l o s  datos que le rem itirán  las Ju n tas  d i
rectivas de los Colegios, las oportunas estadísticas sobre ia 
contratación  de la  propiedad inm obiliaria, con el fin de poder 
inform ar al M inisterio de Trabajo, o a  cualquier otro órgano ‘ 
oficial, sobre las cuestiones que se relacionen con dicha con
tratación.

Art, 57. La Ju n ta  C entral constará de un Presidente, nom 
brado. por el M inisterio de Trabajo, a  propuesta de la Ju n ta  
C entral; dos Vicepresidentes, que lo serán necesariam ente los 
Presidentes de los Colegios de M adrid y Barcelona; eos Vo
cales natos, que lo serán los Presidentes de las C ám aras Ofi
ciales de la  Propiedad U rbana ce  M adrid y Barcelona, y cua
tro  Vocales, Agentes de la Propiedad Inm obiliaria, que serán  
designados por el M inisterio de T rabajo, quien los elegirá libre
m ente en tre  los doce nombres que proponga la Ju n ta  Central*

Art. 58. La Ju n ta  C entral designará de entre sus miem-* • 
bros el que haya de desem peñar el cargo de Tesorero.

Art. 59. Serán  funciones privativas de los miembros de la  
Ju n ta  C entral las siguientes:

'E l  Presidente asum irá la representación de la Ju n ta  y será.- 
el ejecutor de sus acuerdos! Convoéará y presidirá las sesiones, 
fijando el orden del día, y resolverá los em pates ,con su voto 
de calidad si aquéllos subsistieren, después de dos votaciones 
sucesivas.v Asumirá, por delegación, todas las funciones de la 
Ju n ta  C entral en las casos cuya urgencia así lo requiera, pu- 
dienco adop tar las resoluciones que estim e pertinentes bajo su 
responsabilidad, a reserva de som eterlas después a la conva
lidación de la Jun ta . Será el ordenador de los pagos, y firm ará 
con el Tesorero tocos los justificantes de ingresos y pagos. Pon
d rá  el visto bueno a lo¿> presupuestos de cuentas que form a
lice el Tesorero, sometiéndolos a la aprobación de la  Ju n ta .

E l Tesorero custodiará, bajo su responsabilidad, los fondos 
de la Ju n ta  C entral, en la form a que ésta disponga, y efec
tu a rá  ios cobros y pagos previa orcen del Presidente y tom a 
de razón del Secretario. Form ulará los presupuestos y cuen
tas anuales, sometiendo unos y o tras al visto bueno del P re
sidente y a la  aprobación de la Jun ta .

E! Secretario  se encargará de la- correspondencia oficial; 
cuidará de que sean ejecutados los acuerdos de la Ju n ta  y cum 
plidas las órdenes del Presidente. R edactará las actas y la Me
m oria anual; será el Jefe de la oficina de la  J ú n ta  e in ter
vendrá los presupuestos y cuentas que formule el Tesorero. 
Expedirá, con el visto bueno del Presidente, las certifica clones 
de actas y documentos cuando fuere procedente.

Los Vicepresidentes sustitu irán  al P residente en sus funcio
nes cuando éste no pueda actuar, y ejercerán las funciones 
que por delegación les encomiende el Presidente.

Los Vocales in tervendrán  en las deliberaciones de la  Ju n ta , 
con voz y voto, y podrán sustitu ir en ausencias o enferm eda
des a  los dem ás miembros de la Jun ta .

Art. 60. La J u n ta  C entral tendrá personalidad jurídica p ara  
adquirir, poseer, adm inistrar y enajenar biefies de todss clases.

Art. 61. P a ra  el sostenim iento de la Ju n ta  C entral con tri
bu irán  todos los Colegios Provinciales con u n a  cuota anua l en  
proporción a l núm ero de sus respectivos colegiados, y su cuan
tía  se fijará  anualm ente y se someterá, en unión del presupues- 

.¿o  anual, a la aprobación de la  Subsecretaría cel M inisterio 
“de Trabajo.

Con la m ism a finalidad, la Ju n ta  C entral podrá recabar y 
acep tar subvenciones voluntarias tan to  de los Colegios Provin
ciales como de cualquier otro organismo.

Art. 62. La Ju n ta  C entral se reunirá  una vez, por lo m e
nos, cada cuatrim estre y siem pre que lo ordene el P residenta 
o lo soliciten tres de sus miembros.

DISPOSICION TRANSITORIA
Por excepción podrán ingresar en los respectivos Colegios 

de Agentes de la Propiedad Inm obiliaria aquellos Agentes o  
Corredores de fincas que justifiquen estar al corriente en. e l 
pago de la correspondiente contribución industrial, no h ab e r 
sido expulsados de n ingún Colegio y depositen la correspon
d iente fianza, prohibiéndoseles el ejercicio de la  profesión si n c r 
lo verifican en u n  plazo de sesenta dias, a p a rtir  de la pu 
blicación de este Reglam ento.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
ORDEN de 17 de mayo de 1951 por la 

que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don R om án Rodríguez 
Escobar contra acuerdo del Consejo 
S u p rem o  de Justicia M ilitar relativo a 

 su haber pasivo.

Excmo. Sr.: El Consejo de M inistros, 
con fecha 27 de abril últim o, tomó el 
acuerdo que dice así:
. «En el recurso de agravios interpuesto 
por don Román Rodríguez Escobar, Te

niente Coronel de la Guardia Civil, re
tirado, contra acuerdo del Consejo Su
premo de Justicia Militar relativo a su 
haber pasivo;

Resultando que el interesado solicitó 
en 25 de abril de 1951 la aplicación de 
los beneficios otorgados por el Decreto 
de 11 de julio de 1949 por creerse com
prendido en el artículo único del mismo, 
desestimándose esta petición en acuerdo 
de la Sala de Gobierno del Consejo Su
premo de Justicia Militar de fecha 30 
de octubre de 1950, fundado en no apar 
recer Justificada la prestación de servi
cios por el interesado durante la Cam
paña de Liberación;

Resultando que el interesado pidió en 
5 de diciembre siguiente la reposición 
de dicho acuerdo, notificado el 29 de no
viembre anterior, denegándose la repo
sición en nuevo acuerdo de la Sala de 
Gobierno del Consejo Supremo de 8 do 
enero de 1951, por no haber prestado ser
vicios en el Ejército Nacional durante 
la Campaña de Liberación, y no obs
tante haber sufrido algún tiempo de 
cautiverio en zona roja, e interponien
do el recurrente' en 25 de enero último 
el presente recurso de agravios, en el que ,̂ 
reitera sus peticiones y manifestaciones 
anteriores; 1

Resultando que en la tramitación de
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este recurso se han observado los requi- ! 
sitos establecidos por la. legislación vi- | 
gente;

Vistos los preceptos legales citados y 
dem ás de general aplicación;

Considerando que la cuestión plantea
da en este recurso consiste en determi
nar si a los electos del Decreto de 11 
de julio de 1949 puede asimilarse el he
cho de haber sufrido prisión en zona roja 
}o.s militares afectos al Movimiento Na
cional con la prestación de servicio ac
tivo durante la Guerra de Liberación;

Considerando que la adhesión al Mo
vimiento Nacional es susceptible de múl
tiples manifestaciones y constituye un 
criterio esencial para la aplicación del 
conjunto de normas dictadas después de 
la liberación para depurar y seleccionar 
al personal militar, conjunto que com
prende varios ordenamientos jurídicos 
distinguidos por su respectivo objeto, la 
aplicación de cada uno de los cuales 
impone la exigencia de determinados 
requisitos, además de aquella fundamen
tal adhesión al Movimiento Nacional;

Considerando, por la razón antedicha, 
que si bien 1a. prisión en zona roja ha 
sido considerada por sí sola como fun
damento de las disposiciones dictadas 
para abonar a determinados efectos el 
tiempo transcurrido en aquella situación, 
ésta no puede confundirse con la efecti
va y formal prestación de «servicio ac
tivo» durante la Guerra de Liberación, 
exigida por el Decreto de 11 de julio 
de 1949, porque siendo el objeto del mis
mo extender a determinadas categorías 
de personal militar los beneficios de pen
sión extraordinaria establecidos por otras, 
siempre que en todas ellas concurra la 
circunstancia común, de haberse encon
trado los interesados en idénticas situa
ciones administrativas, cuales son la de 
retiro anterior y posterior a la Guerra 
de Liberación y la de movilización y con
siguiente servicio activo durante la mis
ma, es visto que este último requisito 
no concurre en el caso del interesado, 
cuva»s circunstancias, si bien han permi
tido aplicarle a otros efectos los bene
ficios de abono del tiempo de prisión 
sufrida en zona roja, no permiten, en 
cambio, otorgarle los que solicita, por 
estar ligado a un* situación diferente, 
administrativa y militar, durante la Cam
paña;

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado,

El Consejo de Ministros ha resuelto 
desestimar el presente recurso de agra
vios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformidad 
con lo dispuesto en el número primero de 
la de esta Presidencia del Gobierno de 
12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 17 de mayo de 1951.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 21 de mayo de 1951 por la 
que cesa en la Fiscalía Suptrior de Ta
sas don Francisco Blanco Iturralde.

Excmos. Sres.: Visto lo comunicado por 
el Heno. Sr. Fiscal superior de Tasas,

Esta Presidencia ha tenido a bien acor
dar nue don Francisco Blapco Iturralde, 
capitán del Cuerpo de Oficinas Militares, 
destinado en Comisión a la Fiscalía Supe
rior de Tasas por Orden Circular de fe
cha 23 de octubre de 1943 (BOLETIN 
OFICIAL DÉL ESTADO núm. 300), cese 
en la referida Comisión, ya que el mismo 
hu pasado a situación de retirado, por 
haber cumplido la edad reglamentaria, 
según Orden del Ministerio del Ejército 
de 3 de abril último («D. O.» núm. £Q>*

Lo que digo a W . EE. para su cono
cimiento y demás electos.

Dios guarde a VV. EE muchos años. 
Madnd. 21 de mayo >ie 1951.—P. D.. el 

Subsecretario, L uís C a ire lo .
/

Excmos Sres....

ORDEN de 21 de mayo de 1951 por la 
que se declara jubilado al Guarda a 
caballo de la Real Casa de Campo don 
José Garrido Valdelicea.

limo. Sr.: Visto el expediente instruido 
y la propuesta que fomiula el señor Con
sejero Delegado Gerente del Patrimonio 
Nacional, de acuerdo con lo dispuesto en 
la legislación especial que rige la materia, 
en el Estatuto de Clases Pasivas del Es
tado y en el artículo 88 del Reglamento 
de 7 de septiembre de 1918,

Esta Presidencia se ha servido declarar 
jubilado al Guarda a caballo de la Real 
Casa de Campo, en situación de exceden
cia forzosa, don José Garrido Valdelicea, 
con efectos al 27 de abril. pitjximo pasado, 
en que cumplió la edad de sesenta y siete 
años.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 21 de mayo de 1951.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Subsecretario de esta Presi
dencia.

ORDEN de 21 de mayo de 1951 por la 
que se declara jubilado al funcionario 
Subalterno del Patrimonio Nacional don 
Antonio López Ribera.

limo. Sr.: Vista la propuesta que eleva 
a esta Presidencia el señor Consejero 
Delegado Gerente del Patrimonio Nacio
nal y de acuerdo con lo dispuesto en la 
legislación especial que rige la materia 
y en el artículo 88 del Reglamento para 
aplicación de la Ley de Bases de 7 de 
septiembre d? 1918,

Esta Presidencia ha tenido a bien dis
poner se conceda la jubilación al funcio
nario subalterno del Patrimonio Nacional 
don Antonio López Ribera, con efecto 
al 30 de abril último, fecha en que cum
plió la edad de setenta años.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de mavo de 1951.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Subsecretario de esta Presi
dencia.

ORDEN de 21 de mayo de  1951 por la 
que se asciende a la categoría de 7.000 
pesetas anuales al funcionario Subalter
no del  Patrimonio Nacional don Luis 
Casso Guirao.

Bmo. Si": Vista la propuesta que for
mula el señor Consejero Delegado Ge
rente del Patrimonio Nacional para cu
brir en ascenso reglamentario la vacante 
producida por jubilación del funcionario 
subalterno de dicho Patrimonio don José 
Morales Correa, y de acuerdo con la 
misma,

Esta Presidencia ha tenido* a bien as
cender a la categoría de 7.000 pesetas 
anuales al funcionario subalterno don Luis 
Casso Guirao, con efectos al 6 de abril, 
último día siguiente al de producirse la 
vacante que se provee.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de mayo de 1951.—P. D.t el 

Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Subsecretario de esta Presi
dencia.

ORDEN de 22 de mayo de 1951 por la 
que cesa en el cargo de Vocal de la Co
misión Nacional de Geodesia y Geofí
sica el limo. Sr. D. Santos Anadón La
plaza

limo. Sr.: Habiendo cesado en su car
go de Jefe del Servicio Nacional de Geo
desia del Instituto Geográfico y Catas
tral el limo. Sr. D. Santos Anadón La- 
plaza, por ascenso reglamentario,

Esta Presidencia ha dispuesto cese como 
Vocal de la Comisión Nacional de Geode
sia y Geofísica, nombramiento que osten
taba como inherente a dicho cargo, dán
dosele al propio tiempo las gracias por 
los servicios prestados.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchosraños. 
Madrid, 22 de mayo de 1951.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Presidente de la Comisión Na
cional de Geodesia y Geofísica.

ORDEN de 22 de mayo de 1951 por la 
que se nombra Vocal de la Comisión 
Nacional de Geodesia y Geofísica al 
ingeniero Geógrafo señor don Luis Lo
zano Calvo.

limo. Sr.: Por haber quedado vacante la 
representación que como Ingeniero Geó
grafo ostentaba en la Comisión Nacional 
de Geodesia y Geofísica el señor don 
Luis Cadarso González;

Esta Presidencia ha dispuesto sea nom
brado Vocal de la Comisión Nacional de 
Geodesia y Geofísica el Ingeniero Geó
grafo señor don Luis Lozano Calvo, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo segundo del Reglamento de la Co
misión Nacional de Geodesia y Geofísica.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de mavo de 1951—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Presidente de la Comisión Na
cional de Geodesia y Geofísica.

ORDEN de 22 de mayo de 1951 por la que 
se confirma en el cargo de Vocal de 
la Comisión Nacional de Geodesia y 
Geofísica al señor don Luis Cadarso 
González.

limo. Sr.: Habiendo sido nombrado Jefe 
del Servicio Nacional de Geodesia del 
Instituto Geográfico y Catastral don Luis 
Cadarso González, que ya formaba parte 
como Vocal de la Comisión Nacional éo 
Geodesia y Geofísica, como Ingeniero 
Geógrafo especializado en Geodesia;

Esta Presidencia ha dispuesto que di
cho señor continúe desempeñando su car
go de Vocal a que tiene derecho por su 
nuevo nombramiento, conforme al artícu
lo segundo del Reglamento de la Comi
sión Nacional de Geodesia y Geofísica.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de mayo de 1951.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Presidente de la Comisión. Na*' 
cional de Geodesia y Geofísica.

ORDEN de 22 de mayo de 1951 por la que 
se nombra Vocal de la Comisión Nacio
nal de Geodesia y Geofísica al limo, señ

or Consejero del Servicio Geográfico 
del Instituto Geográfico v Catastral don 
Luis de Cijuentes y Rodríguez.

limo Sr.: Por jubilación*del Bmo. se
ñor D. Arturo Revoltós Sanromá, que en 
su calidad de Consejero del Servicio Geo
gráfico del Instituto Geográfico y Catás- 
,tral formaba parte como Vocal de la
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Comisión Nacional de Geodesia y Geofí
sica,

Esta Presidencia ha dispuesto sea nom
brado Vocal de la Comisión Nacional de 
Geodesia y Geofísica el actual Consejero 
de dicho Servicio Geográfico, limo, se
ñor D Luis de Cifuentes y Rodríguez, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
articulo segundo del vigente Reglamento 
dé la Comisión Nacional de Geodesia y 
Geofísica.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 ¿e mayo de 1951.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Presidente de la Comisión Na
cional de Geodesia y Geofísica.

ORDEN de 22 de mayo de 1951 por la que 
se confirma en el cargo de Vocal de la 
Comisión Nacional de Geodesia y Geofísica
a l Ilm o . S r. D on  G um ersindo  S ans 
Huelín.

limo. Sr.: Habiendo sido nombrado Con
sejero del Servicio Geográfico del Insti
tuto Geográfico y Catastral el limo, se
ñor D. Guillermo Sans Huelin, que for
maba parte de la Comisión Nacional de 
Geodesia y Geofísica como Ingeniero Jefe 
de la Sección primera (Geodesia, Geofísica, 
Astronomía Geodésica y Metrología de 
precisión) del Instituto Geográfico y Ca
tastral,

Esta Presidencia ha dispuesto que di
cho señor continúe desempeñando su car
go de Vocal en su calidad de Consejero 
de dicho Servicio Geográfico, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 
segundo fiel Reglamento de la Comisión 
Nacional de Geodesia y Geofísica.

Lo digo a V. I. p^ra su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 tíe mayo de 1951.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Presidente de la Comisión Na
cional de Geodesia y Geofísica.

ORDEN de 22 de mayo de 1951 por la que 
se concede licencia, por em barazo, al
Administrativo-calculador de la Dirección 
G e n e ra l  d e l  In s t i tu to  G e o g r á f ic o  
y Catastral d o ñ a  M a ría  d e  L o u rd e s  
Martínez Gutiérrez.

limo. Sr.: Vista la instancia presentada 
por doña-Jvíaria de Lourdes Martínez Gu
tiérrez, Administrativo-calculador de esa 
Dirección General, solicitando licencia por 
haber entrado en el octavo mes de em
barazo, extremo que justifica con certi
ficación médica que acompaña;

Esta Presidencia ha tenido a bien con
ceder ai referido Administrativo-calcula
dor doña María de Lourdes Martínez Gu
tiérrez licencia con todo el sueldo por todo 
el tiempo que tarde en dar a luz y por un 
plazo de cuarenta días desPués del alum
bramiento, con arreglo a lo prevenido en 
la Real Orden de la Presidencia del Con
sejo de Ministros de 15 de septiembre 
dé 1926.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.
* Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 22 de mayo de 1951.—P. D., el 
Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Director general del Instituto 
Geográfico y Catastral.

ORDEN de 22 de mayo de 1951 por la que 
se dispone autorizar la fabricación y 
utilización en territorio nacional del 
termómetro clínico marca «Dowars».

limos. Sres.: De conformidad con la ins
tancia suscrita por doña María Luisa Vall- 
mitjana Tomás, industrial, de Barcelona,

solicitando la aprobación correspondiente, 
con arreglo a la Orden ministerial de 23 
de julio de 1946, para la fabricación y 
venta del termómetro clínico marca «Do- 
wars», graduado entre 35° C y 42° C, di
vidido en décimas de grado;

Resultando que las pruebas y compro
baciones efectuadas con este termómetro, 
teniendo en cuenta las normas de la Or
den ministerial de 23 ¿e julio de 1946, han 
dado resultados favorables;

Considerando que pasado este informe 
a la Comisión Permanente de Pesas y 
Medidas, ésta lo acepta e informa de 
acuerdo con él;

Considerando que en la tramitación de 
este expediente se ha tenido en cuenta 
todo lo preceptuado en estos casos;

Esta Presidencia, de acuerdo con los in
formes anteriores y a propuesta de la 
Dirección General del Instituto Geográ
fico y Catastral, ha tenido a bien autori
zar la fabricación y utilización en territo
rio nacional del termómetro clínico marca 
«Dowars», anteriormente reseñado, por re
unir las condiciones reglamentarias de 
construcción y exactitud, y disponer 1° 
siguiente;

Los termómetros clínicos pertene
cientes a la marca aprobada llevarán 
inscrita la fecha de la disposición oficial 
por la que se han aprobado.

2.° Por las Delegaciones de Industria 
se intervendrá la fabricación y se veri
ficarán todos los termómetros, a que se 
refiere esta disposición, a los efectos de 
que la misma responda, en todo momento, 
a las características del modelo que haya 
sido aprobado por la Presidencia del Go
bierno, como determina la Orden de 23 
de julio de 1946.

3.° Que esta resolución, para conoci
miento general, se publique en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Lo que comunico a VV. II. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 22 de mayo de 1951.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.

limos. Sres Directores generales del Ins
tituto Geográfico y Catastral y de In
dustria.

ORDEN de 22 de mayo de 1951 por la que 
se dispone autorizar la fabricación y 
utilización en territorio nacional de los 
termómetros clínicos marcas «Lider» y 
«Mamy».

limos. Sres.: De conformidad con la ins
tancias suscritas por don Tomás Blanco 
Yáñez. propietario de la fábrica de ter
mómetros clínicos «Alropla», de Barce
lona, solicitando la aprobación correspon
diente. con arreglo a la Orden ministerial 
de 23 de julio de 1946, para la fabricación 
y v<nta de los termómetros clínicos mar
cas «Lider» y «Mamy». graduados entre 
35° C y 42° C, divididos en décimas de 
grado;

Resultando que las pruebas y compro
baciones efectuadas , con estos termóme
tros. teniendo, en cuenta las normas de la 
Orden ministerial de 23 de julio de 1946, 
han dado resultados favorables;

Considerando que pasados estos infor
mes a la Comisión Permanente de Pesas 
y Medidas, ésta los acepta e informa de 
acuerdo con ellos;

Considerando que en la tramitación de 
este expediente se ha tenido en cuenta 
todo lo preceptuado en estos casos;

Esta Presidencia, de acuerdo con los in
formes anteriores y a propuesta de la 
Dilección General del Instituto Geográ
fico y Catastral, ha tenido a bien auto
rizar la fabricación y utilización en te
rritorio nacional de los termómetros clí
nicos marcas «Lider» y «Mamy», anterior- 

- mente reseñados, por reunir las coadi-

 ciones reglamentarias de construcción y 
1 exactitud y disponer lo siguiente;

1.° Los termómetros clínicos pertene
cientes a las marcas aprobadas llevarán 
inscrita la fecha de la disposición oficial 
por la que se han aprobado.

2. °  Por las Delegaciones de Industria 
se intervendrá la fabricación y se verifi
carán todos los termómetros, a que se 
refiere esta disposición, a los efectos de 
que la misma responda, en todo momento, 
a las características de los modelos que 
hayan sido aprobados por la Presidencia , 
dei Gobierno, como determina la Orden 
de 23 de julio de 1946.

3. °  Que esta resolución, para conoci
miento general, se publique en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Lo que comunico a VV. II. para su cono* ’ 
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid. 22 de mayo de 1951.—P. D., el 

Subsecretario. Luis Carrero

limos. Sres. Directores generales del Ins
tituto Geográfico y Catastral y de In 
dustria.

ORDEN de 22 de mayo de 1951 por la 
que se dispone autorizar la fabricación 
y utilización en territorio nacional de los 
termómetros clínicos marca «Cyclops», 
«Shalix» e «Iskra».

limos. Sres. • De conformidad con la ins
tancia suscrita por don J. Jaime Boa da 
Calvet, de Barcelona, solicitando la apro
bación correspondiente, con arreglo a la 
Orden ministerial de 23 de julio de 1946, 
para la fabricación y venta de los termó
metros clínicos marcas «Cyclops», «Sha- 
lix» e «Iskra», graduados entre 35° C 
y 42u C, divididos pn décimas de grado;

Resultando que las pruebas y compro
baciones efectuadas con estos termóme
tros. teniendo en cuenta las normas de la 
Orden ministerial de 23 de julio de 1946, 
han dado resultados favorables;

Considerando que pasado este informe 
a la Comisión Permanente de Pesas y 
Medidas, ésta lo acepta e informa de 
acuerdo con él;

Considerando que en la tramitación de 
este expediente se ha tenido en cuenta 
todo lo preceptuado en estós casos,

Esta Presidencia, de acuerdo éon los in
formes anteriores y a propuesta de la 
Dirección General dei Instituto Geográ
fico y Catastral, ha tenido a bien autori
zar la fabricación y utilización en terri
torio nacional de los termómetros clínicos 
marcas «Cyclops», «Shalix» e «Iskra», an
teriormente reseñados, por reunir las con
diciones reglamentarias de construcción y 
exactitud, y disponer lo siguiente:

1.° Los termómetros clínicos pertene
cientes a las marcas aprobadas llevarán 
inscrita la fecha de la disposición oficial 
por la que se han aprobado.

2.° Por las Delegaciones de Industria 
se intervendrá la fabricación y se verifi
carán todos los termómetros, a que se re
fiere esta disposición, a los efectos de 
que la misma responda, en todo momento, 
a las características de los n.odejos que 
hayan sido aprobados por la Presidencia 
del Gobierno, como determina la Orden 
de 3 de julio de 1946.

3° Que esta resolución, para conoci
miento general, so publique en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Lo que comunico a VV. II. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. II. Nmuchos años.
Madrid, 22 de mayo de 1951.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero. .

limos. Sres. D irectora generales del Ins
tituto Geográfico y Catastral y de In
dustria. • ~ ■ • • '
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ORDEN de 22 de mayo de 1951 por la 
que se dispone autorizar la fabricación 
y utilización en territorio nacional de 
los termómetros clínicos marcas « Tyl
der», «Sany-primero» y «Supremo-Sany».

limen. Sres.: De conformidad con la 
Instancia suscrita por don Manuel Cam
pos Alvares, propietario de la fábrica de 
termómetros clínicos del mismo nombre, 
de Barcelona, solicitando la aprobación 
correspondiente, con arreglo a la Orden 
ministerial de 23 de julio de 1946, para la 
fabricación y venta de los termómetros 
clínicos marcas «Tylder», «Sany-primero» 
y «Supremo-Sñny»,'graduados entre 35a C 
y 42“ C, divididos en décimas de grado;

Resultando que las pruebas y compro
baciones efectuadas con estos termóme
tros, teniendo en cuenta las normas de 
la Orden ministerial de 23 de julio de 
1946, han dado resultados favorables;

Considerando que pasado este informe 
a la Comisión Permanente de Pesas y Me
cidas, ésta lo acepta, e informa de acuer
do con él;

Considerando que en la tramitación de 
este expediente se ha tenido en cuenta 
todo lo preceptuado en estos casos,

Esta Presidencia, de acuerdo con los 
informes anteriores y a propuesta ^e la 
Dirección General del Instituto Geográ
fico y Catastral, lia tenido a bien autori
zar la fabricación y utilización en terri
torio nacional de los termómetros clínicos 
marcas «Tylder», «Sany-primero» y «Su
premo-Sany», anteriormente reseñados, por 
reunir las condiciones reglamentarias de 
construcción y exactitud, y disponer lo 
siguiente:

1'.° Los termómetros clínicos pertene
cientes a las marcas aprobadas llevarán 
inscrita la fecha de la disposición oficial 
por la que se han aprobado.

2.° Por las Delegaciones de Industria 
se intervendrá la fabricación y se veri
ficarán todos los termómetros, a que se 
refiere esta disposición, a los efectos de 
que la misma responda, en todo momento, 
& las características de los modelos que 
havan sido aprobados por la Presidencia 
de l. Gobierno, como determina la Orden 
de 23 de julio de 1946.

3.° Que esta resolución, para conoci
miento general, se publique en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Lo que comunico a VV. II. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid. 22 de mayo de 1951.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.

limos. Sres. Directores generales del Ins
tituto Geográfico y Catastral y de In
dustria.

ORDEN de 22 de mayo de 1951 por la que 
se dispone la aprobación de las balanzas 
semi-antomáticas de un plato marca 
« Pibernat», de cuatro kilogramos, con 
contrapeso interior, y de 6 kilogramos, 
con destare exterior.

limos. Sres.: De conformidad con lo pro
puesto por la Dirección General del Ins  ̂
tituto Geográfico y Catastral y de acuer
do con lo informado por la Comisión Per
manente de Pesas y Medidas,

Esta Presidencia ha tenido a bien auto
rizar la circulación y uso legal en Espa
ña de las balanzas semi-au tomó ticas de 
un plato marca «Pibernat», de cuatro ki
logramos, con contrapeso interior, y de 6 
kilogramos, con destare exterior, por re
unir las condiciones reglamentarias.

Los funcionarios dependientes de la 
Dirección* Geneval de Industria encarga
dos de su contrastación se atendrán a 
las siguientes instrucciones:

Harán un examen general de estas ba
lanzas, que llevarán la marca, número, 
alcance máximo, nombre y residencia del 
constructor y fecha de la Orden de apro

bación, comprobando después la exactitud 
de las pesadas y su sensibilidad.

Vigilarán el exacto cumplimiento del 
articulo 19 del Reglamento para la eje
cución de la Ley de Pesas y Medidas, 
aprobado por Decreto de la Presidencia 
de 30 de mayo de 1941 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 7 de junio), así 
como el qel párrafo segundo del artícu
lo octavo del Decreto de 5 de julio de 1935, 
en lo que se refiere al precio máximo de 
venta de 2.150 pesetas señalado por el 
constructor para la venta del modelo de 
cuatro kilogramos y de 2.100 pesetas para 
el modelo de seis kilogramos, comunicando 
a la Comisión Permanente de Pesas y 
Medidas las infracciones que sobre ello 
comprobaren.

Los derechos de contrastación serán ios 
que fija el arancel para balanzas de igual 
alcance.

Con arreglo a lo dispuesto en el artícu
lo quinto del referido Reglamento, el cons
tructor de estas balanzas deberá remitir 
a La Dirección General del Instituto Geo
gráfico y Catastral sesenta y cinco copias 
cíe la Memoria y plano de cada uno de 
Jos modelos aprobados, para su distribu
ción entre los funcionarios anteriormente 
citados.

Lo que comunico a VV: II. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid. 22 de mayo de 1951.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.

limos. Sres Directores generales del Ins
tituto Geográfico y Catastral y de In
dustria.

ORDEN de 22 de mayo de 1951 por la que 
se concede la vuelta al servicio activo 
al Portero de los Ministerio Civiles don 
Antonio Asensio Morella.

-limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por el interesado y de conformidad con 
lo prevenido en ei Reglamento de 7 de 
septiembre de 1918, así como en la Ley 
de 23 de diciembre de 1947^por la que se 
aprueba el Estatuto del Cuerpo de Porte
ros de los Ministerios Civiles,

Esta Presidencia ha tenido a bien con
ceder la vuelta al servicio activo al Por
tero de los Ministerios Civiles don Anto
nio Asensio Morella, con destino en la 
Escuela de Artes y Oficios Artísticos de 
la ciudad de Zaragoza.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de mayo de 1951.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carero.

Ibno. Sr. Subsecretario de esta Presi
dencia.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 23 de abril de 1951 por la 

que se declara jubilado, por edad, al 
ex Sargento del extinguid  Cuerpo de 
Seguridad y Asalto, hoy Policía Arma
da, don Luis Lara García, separado del 
expresado Cuerpo.

Excmo. Sr.: Por haber cumplido la 
edad reglamentaria con fecha 7 de mar
zo de 1949, y en armonía con lo dispues
to en el articulo 49 del Estatuto de Cla
ses Pasivas del Estado, de 22 de octubre 
de 1926, y 44 del Reglamento para su 
aplicación' acuerdo declarar jubilado, a 
partir del 9 de diciembre de 1950, en 
que fué solicitada dicha declaración, al 
ex Sargento del extinguido Cuerpo de 
Seguridad y Asalto, hoy Policía Armada,

don Luis Lara García, separado del ex-» 
presado Cuerpo en el año 1937 por ha
ber sido condenado por la Jurisdicción 
Militar.

Madrid, 23 de abril qe 1951.

PEREZ GONZALEZ

Excmo. Sr. Director general de Segu
ridad.

ORDEN de 23 de abril de 1951 por la 
que se declara jubilado, por edad, al ex  
Guardia del extinguido Cuerpo de Se
guridad y Asalto, hoy Policía Armada, 
don Antonio Pacheco Rojo, separado del 
expresado Cuerpo.

Excmo. Sr.: Por haber cumplido la 
edad reglamentaria con fecha 8 de abril 
de 1949, y en armonía con lo dispuesto 
en el artículo 49 del Estatuto de Clases 
Pasivas del Estado, de 22 de octubre 
de 1926, y 44 del Reglamento para su 
aplicación, acuerdo declarar jubilado, a 
partir de 19 de febrero del com ente año, 
en que fué solicitada dicha declaración, 
al ex Guardia del extinguido Cuerpo de 
Seguridad y Asalto, hoy policía Arma
da, don Antonio Pacheco Rojo, separado 
del expresado Cuerpo en 27 de abril 
de 1940, en virtud de expediente de de
puración político-social.

Madrid^ 23 de abril de 1951.

PEREZ GONZALEZ

Excmo. Sr. Director general de Segu
ridad.

ORDEN de 8 de mayo de 1951 por la que 
se jubila a doña Concepción Estrada 
Martínez Auxiliar Mayor Superior de 
Oficinas de la Dirección General de 
Seguridad.

Excmo. Sr.: En cumplimiento a lo es
tablecido en los artículos 49 del vigente 
Estatuto de Clases Pasivas del Estado y 
44 del Reglamento para su aplicación, de 
21 de noviembre de 1927,

Este Ministerio ha tenido a bien decla
rar jubilada, con el haber pasivo que por 
clasificación le corresponda, a la Auxi
liar Mayor Superior de Oficinas de la 
Dirección General de Seguridad doña 
Concepción Estrada Martínez, que cum
ple la edad reglamentaria el día dieci
nueve del próximo mes de junio.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 8 de mayo de 1951.

PEREZ GONZALEZ

Excmo. Sr. Director general de Seguri* 
dad.

ORDEN de 8 de mayo de 1951 por la 
que se jubila a los funcionarios del 
Cuerpo General de Policía que se menci

onan.

Excmo. Sr.: En cumplimiento a lo es
tablecido en los artículos 49 del vigente 
Estatuto de Clases Pasivas del Estado y 
44 del Reglamento para su aplicación, de 
21 de noviembre de 1927,

Este Ministerio ha tenido a bien decla
rar jubilados, con el haber pasivo que 
por clasificación les corresponda, a los 
funcionarios del Cuerpo General de Po
licía que a continuación se relacionan, 
que cumplen la edad reglamentaria en el 
próximo mes de junio, en las fechas que 
se indican:

Día 9.—Comisario de primera clase don 
, Antonio Vázquez García.

Día 14.—Comisario de segunda cías* 
don Tomás Gómez Silva.
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Lo digo a V. E. para' su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años, 
Madrid, 8 de mayo de 1951.

PEREZ GONZALEZ

Éxcmo. Sr, Director general de Seguri
dad.

ORDEN de 8 de mayo ele 1951 por la 
que se din pone qu^dc redactado en la 
forma que se expresa el articulo 18 del 
Reglamento para el establecimiento y 
régimen de estaciones radioeléctricús 
•particulares, de 14 de junio de 19¿4.

limo. Sr.: De conformidad con la pro
puesta de la Dirección General de Co
rreos y Telecomunicación, previo dicta
men dei Consejo Técnico de Telecomuni
cación e informe de la Asesoría Jurídica, 
vengo en disponer:

1." Que el artículo 18 del Reglamen
to para el establecimiento y régimen de 
estaciones radioeléctricas particulares, de 
14 de junio de 1924, quede redactado 
comp sigue:

«Artículo 18.—La tributación de estas 
estaciones será por años completos, a 
razón de quince pesetas por vatio-año 
de potencia final o de salida más cinco 
peseta.*; por kilómetro o fracción de ki
lómetro de línea sobre la que se su
perpone la comunicación para el caso 
de estaciones de alta frecuencia con on
das superpuestas sobre conductores des
tinados a otros fines.»

2:> Que este canon se aplique en lo 
sucesivo tanto a las concesiones de emi
soras redioeléctricas particulares de ter
cera categoría existentes como a las que 
puedan otorgarse.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de mayo de 1951.

PEREZ GONZALEZ

Emo. Sr. Director general de Correos y 
Telecomunicación.

ORDEN de 22 de mayo de 7951 por la 
que se dispone se expida el titulo de 
Agencia de Viajes del Qrupo A a favor 
de <iViajes Atlántida», con domicilio 

i en Santa Cruz de Tenerife.

limo. Sr.: Visto el expediente instrui
do en virtud de solicitud presentada por 
los señores don Cándido Luis García 
Sanjuán y don Fernando Lfcuona, para 
que, de acuerdo con el 'Decreto de 19 de 
febrero de 1942, se conceda el título- 
licencia de Agencia de Viajes del .Gru
po A a 'favor de «Viajes Atlántida»; 
cumplidos todos los requisitos que en 
el citado Decreto se especifican,

Este Ministerio se ha servido dispo
ner lo siguienter 

Primero. Que con el número treinta y 
uno de orden se expida el título de 
Agencia ae Viajes del Grupo A a favor 
de «Viajes Atlántida», con domicilio cen
tral en Santa Cruz de Tenerife, previo 
el depósito de cincuenta mil pesetas de 
fianza en el Banco de España, en Ma
drid. en metálico o valores del'Estado, 
a disposición de la Dirección General 
del Turismo y en el plazo de diez días, 
a contar de la fecha de la publicación 
de esta Orden en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Segundo. Verificado el depósito a alte 
Se hace referencia en el apartado ante 
rior, la Dirección General del Turismo 
expedirá el título definitivo, que deberá 
ser expuesto al público, en las oficinas 
centrales de la Empresa.

Tercero. Que' en todo acto realizado 
por esta Empresa, así como en cuanta 
documentación emplee, en membretes, 
cartas, anuncios, etc., deberá citar en 
forma destacada, como único título, el de

«Viajes Atlántida», y como subtítulo, el 
de «Agencia de Viajes», poniendo en 
forma menos destacada, pero perfecta
mente legible, lo siguiente: ((Título nu
mero treinta y uno de orden del Gru
po A, Stígun Decreto de 19 de febrero 
de 1942, obtenido por Orden comunica
da de ....... (.BOLETIN OFICIAL DEL
ESTADO ............•».

Cuarto. Cualquier cambio o mod> 
ideación de los estatutos sociales, aper
tura, traslado o cierre de central o su
cursales. deberá comunicarse previamen
te a la Dirección General del Turismo 
para su anotación en e l Registro de 
Agencias de Viajes.

Quinto. El título de Ageheia de Via
jes es válido mientras la Empresa cum
pla todos los requisitos contenidos en 
el Decreto de 19 de febrero de 1942. de
mostrado en cualquier momento ante la 
Dirección • General del Turismo.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de mayo de 1951,

PEREZ GONZALEZ 

Rmo. Sr. Director general del Turismo.

M IN IS T E R IO  D E J U S T IC IA
ORDEN de 17 de mayo de 1951 por la 

que se concede la Cruz de Honor de 
San Raimundo de Pcñafort a don Leo
poldo Martínez Arnaud, Magistrado de 
término, Presidente de Sala de la Audien
cia de Madrid.

limo. Sr.: En atención a los méritos 
y circunstancias que concurren en don 
Leopoldo Martínez Arnaud, Magistrado 
de término, Presidente de Sala en la 
Audiencia de Madrid,

Este Ministerio ha tenido a bien con
cederle la Cruz de Honor de San Rai
mundo de Pefiafort.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de mayo de 1951.

FERNANDEZ-CUESTA

limo. Sr. Subsecretario de este Ministe
rio.

MINISTERIO 
OE INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 19 de mayo de 1951 por la 
que se autoriza a don José Gondar Pa- 
din para instalar un vivero flotante de 
mejillones en la ría de Arosa, junto a 
la villa de El Grove . que se denomina
rá «Gondar, núm. I».’

limos. SreS.: Visto el expediente ins
truido a instancia de don José Gondar 
Padín, vecino de El Grove (Pontevedra), 
en la que solicita autorización para la 
instalación de un vivero flotante de me
jillones en la ría de Arosa, junto a la 
villa de El Grove, que se denominará 
«Gondar, núm. 1», y cumplidos en dicho 
expediente los trámites que señalan las 
disposiciones vigentes,

Este Ministerio, de acuerdo con lo in
formado por el Consejo Ordenador de 
la Marina Mercante e Industrias Marí
timas y el Instituto Español de Oceano
grafía y lo propuesto por la Dirección 
General de Pesca Marítima, ha tenido

a -b:an acceder a lo solicitado, bajo las 
siguientes condiciones:

1.a La concesión se otorga por un pla
zo máximo de cuatro años, ajustándose 
en un todo a las normas fijadas en di 
expediente y a las que señalan la Direc
ción de las Obras del Puerto y la de Sa
nidad del mismo, así como a lo preve
nido por la Real Orden de 30 de abril 
de 1930 («Gaceta» núm. 129■, debiendo 
hacerse la instalación del vivero en el 
lugar que determíne la autoridad de Ma
rina, de acuerdo con las expresadas nor
mas.

2.;l Caso de que se proceda a una re
visión de las concesiones de viveros de 
mejillones en el puerto de que se traía, 
vendrá obligado el concesionario a ate
nerse a las resultas de dicha revisión, 
sin derecho a reclamación alguna.

3.a El alojamiento para el guardián, a 
que se refiere la base séptima de la Real 
Orden de 30 de abril de 1930, antes ci
tada, no tendrá más espacio que el in
dispensable para habitar una sola per
sona.

4.a El concesionario quedara obligado 
a satisfacer los impuestos del Timbre y 
Derechos reales, de conformidad con lo 
dispuesto, respectivamente, en las L eyes 
de 18 de abril de 1932 y Decreto de 28 dft 
marzo de 1941 < reformado por la Ley cía 
17 de marzo de 1943).

Lo que comunico a VV. II. para su c o  
nocimíento y efectos.

Dios guarde .a  VV. II. muchos años
Madrid, 19 de mayo de 1951.—P. D., el 

Subsecretario de la Marina Mercante, Je
sús M> de Rotaeche.

limos. Sres. Subsecretario de la Marihá
Mercante y Director general de Pesca
Marítima.

ORDEN de 19 de mayo de 1951 por la 
que se autoriza a don José Gondar 
Padín para instalar un vivero flotante 
de mejillones en la ria de Arosa, junto  
a la villa de El Grove. que se den<>■ 
minará «Gondar núm. 2».

limos. Sres.: Visto el expediente ins
truido a instancia de don José Gondar 
Padín, vecino de El Grove (Pontevedra-)* 
en la que solicita autorización para la 
instalación de un vivero flotante de me
jillones en la ría de Arosa, Junto a la 
villa de El Grove, que se denominará 
«Gondar, núm. 2», y cumplidos en dicho 
expediente los trámites que señalan Ía9 
disoosieiones vigentes,

Este Ministerio, de acuerdo con lo in
formado por el Consejo Ordenador de la 
Marina Mercante e Industrias Marítimas 
y el Instituto Español de Oceanografía 
y lo propuesto por la Dirección General 
de Pesca Marítima, lia tenido a  bien  
acceder a lo solicitado, bajo las siguientes 
condiciones:

1.a- La concesión se otorga por un pla
zo máximo de cuatro años, ajustándose 
en un todo a las normas fijadas en el 
expediente y a las que señalan la Direc
ción de las Obras del Puerto y la de 
Sanidad del mismo, asi como a lo pre
venido por la Real Orden de 30 de abril 
de 1930 («Gaceta» número 129», debiendo 
hacerse la instalación del vivero en el lu
gar oüe determine la autoridad de Mari* 
na, de acuerdo con las expresadas, nor
mas. (

2.a Caso de que se proceda a una re
visión de las concesiones de viveros , do 
mejillones en el puerto de que se trata* 
vendrá obligado el concesionario a ate
nerse a las resultas de dicha revisión# 
sin derecho a. reclamación alguna.

3.a El aloíamiento para el guardián, 
a que se refiere la base séptima de la 
Real Orden de 30 de abril de 1930. antes 
citada, no tendrá más espacio que el in
dispensable para habitar una sola per* 
sona.

4.a £1 concesionario quedará obligado



B. O.  d e l  E . - - N ú m .  146 26 mayo  1951 2 5 4 7

o satisfacer los impuestos del Timbre y 
Derechos reales, de conformidad con lo 
dispuesto, respectivamente, en las Leyes 
de 18 de abril de 1932, y Decreto de 28 
de marzo de 1941 ■ reformado por lá Ley 
de 17 de'm arzo de 1945).

Lo que comunico a VV. II. para sil co
nocimiento y efectos.

Dios guardé a VV. II, muchos años. 
Madrid, 19 de mayo de 1951.—P. D., el 

Subsecretario de la Marina Mercante, Je- 
.. sus M.j de Rotaeche.

limos. Sres. Subsecretario de la Marina 
Mercante y Director general de Pesca 
Maritiina.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N AL
ORDEN de 20 de marzo de 1951 por la 

que se  clasifica de beneficencia particu
lar-docente la Fundación erigida en la 
localidad de Estella (Navarra) por doña 
Jerónima Uriarte y Elizalde.

limo. Sr.: Visto el expediente elevado'
‘ por la Junta Provincial de Beneficencia 

de Navarra para elasiñear como de be
neficencia particular benéfico-docente la 
Institución erigida en Estella (Navarra) 
por doña Jerónima Uñarte y Elizalde; y 

Resultando que la , vecina que fue de 
la localidad de Estella Jerónima Uriarte 
v Elizalde falleció en la misma el 3 de 
julio de 1916, con testamento otorgado 
en dicha ciudad el 15 de julio de 1904 
ante el Notario don Ricardo Escudero, 
nombrando universales y únicos here
deros fiduciarios a don Juan Zugarrar 
murdi e Idoate, don Pablo Civela- y don 
Agustín Goizueta y Zagasti, todos ellos 
vecinos de la localidad citada-, para que 
dieran a los bienes de la testadora lq 
inversión que ella les hubiere comuni
cado, y a dicho objeto los tres herederos, 
de común acuerdo mientras vivieran y 
por muerte de .alguno o algunos, los so-, 
brevivientes o el sobreviviente de ellos, 
dispondrían de dichos bienes como due
ños en pleno dominio;

Resultando que en 17 de junio-de 1930, 
de los tres herederos fiduciarios solamen
te vivía el señor Zugarramurdi, pues don 
Agustín Goizueta y don Pablo Día2 falle
cieron en 27 de enero y 23 de marzo, res
pectivamente, del año 1917;

Resultando que don Juan Zugarramur
di, inspirado en los deseos de doña Je
rónima Uriarte, erigió, en virtud de es
critura notarial extendida en la ciudad 
de Estelia el 17 de junio de 1930 ante el 
Abogado-Notario vecino de la misma don 
José González del Castillo, «un estable
cimiento de instrucción benéfico-docente 
que habría de denominarse «Fundación 
de doña Jerónima Uriarte y Elizalde», 
destinado a dar premios extraordinarios 
a la terminación de cada curso escolar 
& los alumnos pobres de ambos sexos 
que, distinguiéndose sobresaliente por su 
aplicación y buena conducta, recibieran 
sus enseñanzas en las'Escuelas naciona
les de la localidad de Estella, debiéndose 
distribuir los premios en proporción al 
número de alumnos matriculados en ca
da Escuela, sin que * puedan . exceder de 
doce el número total de los mismos»; 1 

Resultando que actualmente el capi
tal fundacional asciende: 1.° A la can
tidad de veintidós mil quinientas pesetas 

. nominales invertidas en cinco títulos de 
la Deuda amortizable al cuatro por cien
to, que. producen una renta anual de 
novecientas pesetas;' y 2.° Setecientas 
sesenta y ocho pesetas con cinco cénti
mos, importe de dos imposiciones en la 
Caja de Ahorros de Navarra, que rentan

anualmente veintitrés pesetas con cua
tro céntimos, por lo que el total de los 
bienes y valores con que cuenta la Ins
titución alcanza a un capital consistente 
en veintitrés mil doscientas sesenta y 
ocho pesetas con sesenta y cinco cénti
mos, que produce una renta de novecien
tas veintitrés pesetas con. cuatro cén
timos;

Resultando que el legatario, don Juan 
Zugarramurdi e Idoate, estableció que el 
Patronato de la Fundación lo fuera el 
excelentísimo Ayuntamiento de Estella, 
que lo ejercería por medio de una comi
sión designada de su seno, aparte del 
libre nombramiento por aquél de un Ad
ministrador-depositario y un Secretario, 
los cuales podrían ser los del Municipio, 
con las facultades y deberes que el Pa
tronato les asignara;

Resultando que don Juan Zugarramur
di dispuso igualmente que el Ayunta
miento de Estella, patrono de la Obra 
Pía, quedara relevado de rendir cuentas 
a la Junta Provincial de Beneficencia, 
al Ministerio de Instrucción Pública y 
Bellas Artes, hoy de Educación Nacio
nal, así como a cualquier protectorado u 
oficina pública existente o que en lo 
sucesivo se cree, «pues el fundador tiene 
la seguridad completa de que el celo y 
probidad de la Corporación son la mejor 
garantía de su acertada gestión»;

Resultando que al objeto de que por 
el Ministerio de Educación Nacional fue
ra clasificada como de beneficencia par
ticular docente la Obra Pía instituida 
por doña Jerónima Uriarte y Elizalde, 
fué incoado el oportuno expediente a ini
ciativa de la Junta de Beneficencia de 
Navarra;

Resultando ‘ que han sido publicados 
edictos de concesión de audiencias en el 
BOLETIN OFICIAL f DEL ESTADO y 
en el de la provincia de Navarra, sin 
que se havan formulado reclamaciones 
de clase alguna;

Resultando que en la tramitación de 
este expediente se han observado todos 
los extremos y requisitos fijados por las 
vigentes disposiciones.

Vistos el Real Decreto de 27 de seo- 
tiembre de 1912, la' Instrucción de 24 de 
junio de 1913 y demás disposiciones com
plementarias;

Considerando que la Junta Provincial 
de Beneficencia de Navarra tiene perso
nalidad bastante para promover este ex
pediente de clasificación, de conformi
dad con lo que determina el número pri
mero del artículo 40 de la Instrucción 
de 24 de julio de 1913;

Considerando que el Ministerio de 
Educación Nacional es el único compe
tente 'para clasificar las fundaciones bc- 
néflco-docentes desde el Real Decreto de 
la Presidencia del Gobierno de 29 de ¿u- 
lio de 1911 resolviendo un conflicto ju
risdiccional entre este Departamento y 
el de la Gobernación, y de conformidad, 
por otra parte, con el artículo octavo, 
apartado b), del Real Decreto de 27 de 
septiembre de 1912 y el quinto, norma 
primera, de la Instrucción de 24 de ju
lio de 1913, que atribuyen a este Minis
terio exclusiva competencia para clasi
ficar las fundaciones de carácter bené
fico-docente;

Considerando que la Fundación «Jeró
nima Uriarte y Elizalde» se halla consti
tuida por un conjunto de bienes y dere
chos destinados al fomento de la educa* 
ción e instrucción, por cuanto sus fines 
son la concesión de premios extraordi
narios a los alumnos pobres que más se 
distingan por su aplicación y buena con
ducta, encontrándole dentro del artícu
lo segundo del Real Decreto de 27 ^dc 
septiembre de 1912 y concurriendo, ade
más, en la misma las circunstancias pres
critas en el 44 de la Instrucción de 24 de 
julio de 1913;

Considerando que su carácter particu
lar está asimismo acreditado por la po
sesión de un patrimonio propio capaz de 
atender sus fines sin necesidad de se]

socorrida con fondos del Estado, Provin
cia o Municipio ni tener que acudir u 
repartos o arbitrios forzosos; ,

Considerando que de conformidad con 
la voluntad de la testadora procede de
signar patrono de la Institución al ex
celentísimo Ayuntamiento .de Estella (Na
varra; ;

Considerando que si bien don Juan 
Zugarramurdi, legatario de doña Jerór 
nima Uñarte, al cumplir la voluntad de 
ésta instituyendo una fundación bené
fico-docente, relevó al Excmo. Ayunta
miento de Estella de la obligación de 
rendir cuentas a la Junta Provincial de 
Beneficencia, al Ministerio de Instruc
ción Pública y Bellas Artes—hoy Edu
cación Nacional—o a Protectorado u ofi
cina pública existente o que en lo suce
sivo se creara, por sentencia de la Sala 
cuarta dei Tribunal Supremo de fecha 16 
de junio de 1922 («Gaceta» de 19 de oc
tubre), se resolvió que sólo cuando cons
ta que el mismo fundador y no los cum
plidores de su voluntad salvó a les pa
tronos o administradores de la obligación 

. de formar presupuestos o de rendí-: cuen
tas, es cuando la Administración «actora 
ha de respetar la voluntad do aquel y 
eximir a éstos de dicha obligación, por 
lo que resulta preceptivo que el Exce
lentísimo Ayuntamiento do Estella (Na
varra) elevé a este Departamento resu
men de los gastos’ e ingresos habidos en 
la Obra Pía desde la fecha en que se 
hizo cargo del patronazgo de la misma, 
y que anualmente presente al Protecto
rado presupuestos y cuentas reglamen
tarias en observancia de los artículos 21 
y 29 del Real Decreto de 27 de septiem
bre de 1912;

Considerando que las fundaciones no 
deben poseer valores en títulos de. la 
Deuda amortizable ni en cuentas corrien
tes y que cuando los tengan han de 
convertirlos en inscripciones intransferi
bles de la Deuda Perpetua a nombre 
de la Obra Pía, en cumplimiento del ar
tículo 11 del Real Decreto de 27 de sep
tiembre de 1912;

Considerando que la Fundación «Je
rónima Uriarte y Elizalde» reúne los re
quisitos, y en ella se han cumplido todos 
los extremos que fijan las disposiciones 
vigentes para que por este Departamen
to se le clasifique como de beneficencia 
particular benéfico-docente,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción de Fundaciones, y de conformidad 
con el dictamen de la Asesoría Jurídica 
del mismo, ha dispuesto:

1.° Clasificar como de beneficencia 
particular benéfico-docente la Institución 
erigida por voluntad de doña Jerónima 
Uriarte y Elizalde en la ciudad de Este
lla (Navarra).

2.° Reconocer que el objeto de la mis
ma es la concesión de premios extraordi
narios a la terminación de cada curso 
escolar a los alumnos pobres de uno n  
otro sexo de las Escuelas nacionales de 
Estella que más se distingan por su apli
cación y buena conducta, sin que pue
dan exceder los premios de tres en cada 
Escuela y de doce el ntunsro total de 
los que se adjudiquen,

3.° Nombrar Patrono de la Institu
ción al Excmo. Ayuntamiento de Este
lla, con la obligación de rendir presu
puestos y cuentas anuaíles ante el Pro
tectorado.

4.° ‘ Que al objeto de cumplir estricta
mente la voluntad de la fundadora, la 
Institución se denomine «Jerónima 
Uriarte y Elizalde».

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 30 de marzo de 1951.

IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.
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ORDEN de 6 de abril de 1951 por la 
que se nombra a don Carlos Ruiz Gar
cía, Gobernador civil de Madrid, Vocal 
y Vicepresidente segundo del Patronato 
Escolar de los Suburbios de Madrid.

limo. Sr.: El Gobernador civil ele Ma
drid, don 'Cario* Rui/, García, viene des
arrollando ul írento ce su cargo una 
obra verdaderamente meritoria, en orden 
a la construcción de escuelas en la pro
vincia, digna de todo aprecio y recono
cimiento.

El Ministerio do Educación Nacional, 
.estimando en su totalidad la obra que 
el citado Gobernador realiza, y hacien
do uso de las atribuciones que me com
peten como Ministro de Educación Na
cional.

Acuerdo con esta fecha nombrar Vo
cal del Patronato Escolar de los Subur
bios de Madrid a don Callos Ruiz Gar
cía. confiriéndole a la vez el cargo de 
Vicepresidente segundo dentro de dicho 
Patronato.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de abril de 1951.

IBAÑEZ-M ARTIN

Jhnd. Sr. Director general de Enseñan
za Primaria.

ORDEN de 7 de mayo de 1951 por la 
que se anuncian a oposición, turno li
bre, cátedras de «L a tín » y « Francés» 
vacantes en Institutos Nacionales de 
Enseñanza Media.

limo. S r . : Por necesidades de la enso> 
ñanza,

Este Ministerio se ha servido disponer:
l.ü Que se anuncien, par^i su provisión 

por oposición, turno libre, las cátedras va
cantes de «Latín » do los Institutos Nacio
nales de Enseñanza Media «Carroño M i
randa», de Aviles: Badajoz; «Columela», 
de Cádiz; «Maestro Juan de Avila», de 
Ciudad Real; Ibiza,*y Linares; de «Fran
cés»; de Astorga; Madrid, «Cervantes»; 
Orense; Santander; Santiago, «Rosalía de

Castre», y Vitoria, «Ram iro de Maeztu».
2.w Podrán concurrir:
a) Todos los españoles mayores de 

-veintiún uño de edad que no estén inha
bilitados para ejercer cargos públicos.

b) Hallarse capacitados f ís ic a m e n te  
para el desempeño d?l cargo.

:c> Estar- en posesión del titulo de L i
cenciado en Filosofía y Letras y con re
válida para aquellos que hayan terminado 
sus estudios por ios planes derivados de 
la Lev de 29 de julio de 1943, según Orden 
de 28 de septiembre de 1948; y

cb Haber practicado la enseñanza, cual 
dispone el Decreto de 19 de febrero de 
1942, durante dos cursos completos en 
Institutos Nacionales de Enseñanza Me
dia 'o trabajos en el Consejo de Investi
gaciones Científicas.

3.u Será de aplicación para esta convo
catoria lo ordenado por Ley de 17 de julio 
de 1947.

4.u Los Tribunales, conforme a lo dis
puesto por la Orden de 3 de enero de 
1949, se constituirán en 'la forma si
guiente ;

AJ Un Presidente, miembro del Insti
tuto de España, del Consejo Nacional de 
Educación o del Consejo Superior de In 
vestigaciones Científicas.

fí) Tres Catedráticos de Institutos Na
cionales de asignatura igual a la vacante.

C> Una persona que cotí títulos sufi
cientes esté reputada como especialista 
objeto de la cátedra. Los designados para 
formar Tribunal y los suplentes respecti
vos serán libremente nombrados por este 
Ministerio.

5.11 Dentro de los quince días siguien
tes a la publicación en el BOLETIN  O F I 
CIAL DEL ESTADO de la lista de forma
ción de cada Tribunal de oposiciones, los 
Jueces que por motivos justificados no 
puedan ejercer su oargo enviaran sus re
nuncias a este Ministerio.

Los Presidentes de los Tribunales debe
rán tener en cuenta los preceptos de 'a 
Real Orden de 13 de enero de 1916, y los* 
Vocales, los números primero” y segundo 
de la Real Orden cíe 17 de enero de 1901.

6.” Al terminar los ejercicios el Tribu
nal correspondiente señalará el orden de 
méritos de los opositores, sin que el nú
mero de los designados pueda superar ai

  -------- -------- i  _ _

de plazas anunciadas, eligiendo los procla
mados Catedráticos exclusivamente^ entre 
las que señala .la convocatoria.

7.° En lo que no se oponga a lo pre
ceptuado en esta Orden, las oposiciones 
por ella convocadas se realizaráií por las 
normas establecidas en el Reglamento de 
oposiciones a cátedras, de 4 de septiembre 
de 1931. '

8. Por esa Dirección General se acor
darán-* cuantas instrucciones fueran nece
sarias para cumplimiento de la presente.' 
disposición.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. .muchos años.
Madrid, 7 de mayo de 1951.

IBAÑEZ-M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Media.

ORDEN de 21 de mayo de 1951 por la 
que se conceden subvenciones con des
tino a la organización y sostenimiento 
de «Comedores escolares».

limo. Sr.: Vistas* las peticiones eleva
das a este Ministerio en solicitud de la 
concesión de subvenciones con destino a 
la organización y sostenimiento de «C o
medores escolares»;

Teniendo en cuenta la importancia de 
los Centros solicitantes y que en el ca- 
píttilq tercero, articulo cuarto, grupo quin
to, concepto segun'do y subconcepto se
gundo del vigente presupuesto de gastos 
de este Departamento figura* consignado 
un creaito global de 4.550.000 pesetas para 
estas atenciones, a distribuir discrecional- 
mente por Orden ministerial, y los pre
ceptos del articulo $7 de la Ley de. Con
tabilidad y Administración del Estado, do 
1.” de junio.de 1911,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se conceda, con cargo a los 
mencionados c a p í t u 1 o, artículo; grupo, 
concepto y subconcepto del vigente pre
supuesto, las siguientes subvenciones «en 
(irme», por concepto de «Comedores es
colares».

Pesetas

ALA V A

Obra Cantinas Escolares, de Vitoria ..............................  30.000
Grupo «Jesús Obrero», de ídem ...................................... , 20.000

ALBACETE

Colegio de María Inmaculada, de la capital ...Y.....*..-1..;.? 2.000

A LIC A N TE  

Comedores de las Escuelas Nacionales, de la capital ... 30.000
Escuelas Nacionales del Ayuntamiento, de Alcoy .........  3.000
Idem id., de Elda ..................................................................  3.000
Idem  id., de Elche .................................... *.......................   3.000
Escuelas Nacionales cel Ayuntamiento, de Orihuela ... 3.000
Escuelas de San José <Junta de Protección de Menores;,

de la capital .................................................... v................ 3.000
Escuela de Nuestra Señora del Remedio, de la capital. 3.000
Fundación Ribera, de Bañeres .........................................  2.000
Escuelas de Nuestra Señora de los Dolores, de Villena. 2.000 
Parroquia de San Nicolás, de la capital .....    2.000

ALM E R IA

Consejo de Protección Escolar «Caudillo Franco», de la x
c a p ita l.....................................   '.....................  10.000

Escuelas Profesionales de la Sagrada Familia, de la ca
pital ........................  10.000

Escuelas Consejo de Protección Escolar del Ave María,
de la capital ......................................................................  10.000

Escuelas «La  Milagrosa» de la capital .......   2.000
Colegio Siervas de los pobres, de la capital ................. 2.000
Colegio-Asilo H ijas de la Caridad, de la capital .............  2.000
HH. Hospitalarios de Cristo Rey, de la capital .............  3.000
Colegio de San José, de Antas ..........     3.000

Pesetas

Escuela m ix ta .P a rroq u ia l, de C an to n a  .........  2.000
Colegio de  la S ag rad a  Fam ilia , de T ijo ia  ........   2.000
Colegio de  S a n  Agustín , de V e ra  ......................................... 2:000

A V IL A

G rad u ad a  n iñas aneja, M ag isterio  .......................................... 10.000
G rad u ad a  n iñas núm ero 1 «C ervantes», de la cap ita l ... 2.000
G rad u a d a  de niñas, de P iedralaves  ................   4.000
Colegio de San  Vicente de Paúl, de la  cap ita l .............  2.000
Colegio de la  Purísim a Concepción, de la  cap ita l .....  2.000
Colegio de la  D iv in a  Pastora, de B a rco  de A v ila  .........  2.0ft0

B A D A J O Z

G rad u ad a  de niños ane ja  Escuela  ̂ M agisterio ..................  4.000
Idem  de n iñas id. id. .......................................................  4.000
Com edores Escuelas Nacionales de la cap ital (a  cargo

de la inspección de Enseñanza P rim aria ) ..................  ' 8.000
Escuelas Nacionales del Ayuntam iento de  C abeza  Buey. 4.000
Idem  id. de D on  Benito ................* .........................................  2.O0O
Idem  id. de G u a reñ a  ........................................   2.000
Idem  id. de y illan u eva  de la Serena. ..................................  4.0Q0
Colegio 'del Santo  Angel, de la  capital .....................................2.000
Escuelas O breras de Acción Católica, de la capital ...... 2.000
Idem  Parroquiales de Santo  Tom ás, de Cabeza, de Buey; 2.000
Escuelas del S agrado  Corazón (F a r ra p a ), de O livenza ... 10.000

B A L E A R E S

Colegio Asilo de n iñas huérfanas «M iñ ón as », de Pa lm a. 2.000
Idem  id. «B e lem », de L a  V ile ta -Pa lm a ......... ,  ¿ 2.000
Colegio de San  V icente de Paúl', de Sta. M a  del Cam ino. 2.000
Escuelas de la  Congregación  D iocesana de las H H . de la  

' C a r id ad  de S an  Vicente de Paú l, para  los Com edores



B. O. del E .-  N úm. 146 26 mayo 1951 2549

establecidos en la capital Ibiza y San Francisco Javier 
'(.Fórmentela), a 2.5G0 poseías cu-da una .........................

BARCELONA

Graduaba (lo niños Escuda- aneja- Me. giste rio
Gmpo (‘M-oiar «General Primo de Rivera» ..........
Graduaría' de niñas «Beilrán y Gú-U» ................................
Graduada de niños «Collaso v Gii» . . .
Idem de niñas número 7 «Luis ^n iúne/»
Jdem de urnas minieio 38: Ter. núm. 10
Idem de ninas numero 89 «Padre Manjón» ......................
Idem de niñas «San Raimundo de Peñafort» .
Idem de niiias «Sania Eulalia»' .
Rem de mñas «Ranino de Mae/lu»
Colegio de San Rafael, de la capital, Liadó, núm. 11 .... 
Coagio Escí.•■vas del Sagrado Corazón de Jesús, Mallor

ca. núrn. 234 .....................
Colegio Esclavas Divino .Corazón, Avda. Tlbidabo. 15. 
Escuelas de] Panonato Social ce Obreras, Provenza. 389. 
Idem Saiesianos de S-n José. ‘ÍRocafort 42 .
Idem Jlogar de Nuestra S í ñora del Coil. Albijeros, 1 y 2.
Colegio .A.-dio de Sáh Rafael. Roger de Flor, 98 ...v .......
Escuelas HR Franciscanas Misioneras. Laurel, 17 ..........
Escuelas Co.onia Agrícola de Sta. M ana ceí Valle, de

Lli.sá dt*l Va’ .............
Escuelas de párvulos San Vicente, HH.. de la Caridad, 

de Glosa oe Monserrai

Escuelas Colonia Agrícola Sra. María de Guimenells, de 
Villunova de Ai pical- ............................................ .............

BURGOS

Graduada de niños aneja Magisterio ................................
Grupo escolar Patronato «.luán Yagúe» ............................
Escuelas naoiona-tes de San Pedro de la Fuente,' de la

capital .........................  ..................... ;.................................
Escuelas nacionales de niñas de I.a Via .......... .............
Colegio A.silo de San José, .de la capital ........................
Colegio RR. Franciscanas Misioneras, de la capital .......
Colegio ce la Milagrosa, de Race de las Calzados; ..........
Colegio do la Asunción, Salesianas. de-Soncilio ..............

CACERES

Guaduada de niñas «Nuestra Señora dp la Montaña» ...
Idem. id. «Nuestra Señora de Guadalupe» .........................
ldenv id. «Nuestra Señora de las Delicias» .................
Idem de niños y niñas, de* Alcántara .................................
Escuelas nacionales del Ayuntamiento, de Plasencia ... 
Escuelas Esclavas Concepcionistes del Divino Corazón, 

de Cuna ...................................................................................

CADIZ

Comedores d*e las Escuelas nacionales, de la capital ...
Escuelas nacionales, de Jerez de La Frontera .................
Graduada -ce niños «Carinen Benítez», de Jerez de la

Frómcra ......................................... ;.....................................
Escuelas Patronato Nuestra Señora de los Milagros, de

Algeciras ................................................................... ......:......
Escuelas «El Salvador», dé Jerez de la Frontera ..........
Escuelas Catequísticas de Cristo Abandonado ^Cañame

ros), de Jerez de la Frontera ...........................................
Escuelas Madre de Dios, de Jerez de la Frontera ....... A
Escuelas del Beaterío de Jesús, María y José, de Conil

de la Fronteua ....................... ;.............................................
Colegio ctel Sagrado Corazón, de la Línea la Concepción. 
Escuela Profesional Sagrada Familia, de Puerto de San

ta. María .................................................................................
Casa de Huérfanos ce San José, de Puerto Sta. María ... 
Colegio de Nuestra Señora del Carmen, de S. Fernando.

CASTELLON

Escuelas del Consejo de Protección Escolar, de Valí 
de.Uxó .................................................................................

CIUDAD REAL

Al Ayuntamiento de la capital, para las Escuelas na
cionales ......................................................... ........................ .

Escuelas nacionales, de Aibaladejo ....................................
Idem id., de Agudo :....................................... , .......................
ídem de Hijos de Obreros de las Minas, de Almadén ...
Idem nacionales, de'Calzada de Calatrava ....................•.
Idem id. * niños y niñas), de Santa Cruz de los Gazules. 
Colegio San José, Calatravas, núm. 24, de^la capital ...
Idem de San Luis Gonzaga, de La Solana .....................

. Idem de María Inmaculada, de Puertollano ....................

Pesetas

7.500

5.000
8.000
5.000
5.000
5.000
ó.ooo
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5.00Ü

"5.000
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2.000
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3.000 

. 2.000
4.000
4.000

2.000

2.000
2.000

2.000

3.000
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2.000 
2.000 
2.000 
2.000
3.000
2.000

4.000
2.000 
2.000
4.000
2.000

2.000

40.000
10.000

8.000

4.000
2.000

2.000
2.000

2.000
2.000

2.000
5.000
2.000

50.000

40.000
5.000
5.000

15.000
2.000
4.000
5.000
2.000 
2.000

CORDOBA 
Graduada de niñas «Cristóbal Colón», de la capital ...
Escuela Maternal «Luciana Centeno», de la capital ......
Escuela Profesional de la Sagrada Familia, de Baena.
Colegio de Jesús Nazareno, de la capital .........................
Comedores escolares a cargo del Excmo. y Rvómo. Obi£-

Escuelas PP. Salesiancs, de la capital ............................
Escuelas Esclavas Sagrado Corazón de Jesús, de la ca

pital ........................................................................................
Colegio Salesiano de San José, de Pozoblanco ........... .

LA CORUÑA
Comedores escolares de las Escuelas de la capital (a dis

tribuir por la Comisión presidida por el Sr. Alcalde).
Escuelas del Magisterio femenino, de la capital ..........
Escuelas nacionales del Ayuntamiento de Él Ferrol del

Caudillo ............................................................. ;.......... *......
• Idem id., de Padrón ...............................................................
ídem id., de Puentedeume ....................................................
Icem id., de San Agustín, de Santiago de Compostela. 
Comedores escolares, cocmst económica, de la capital ... 
Escuelas del Patronato de la Caridad, de la capital ..." 
Comedores Parroquiales ce San Lucía, de la capital ...
Escuelas de Santa Margarita, de la capital ..................
Escuela de la Grande Obra de Atocha, de la capital .. , 
Escuelas del Santo Angel ce la Guarda, de la capital ...
Escuelas populares gratuitas, de la capital .........................
Colegio cié M ana Inmaculada, de Bañobre-Miñó ....... :...,
Comedores escuelas «García Hermanos», de Betanzos ... 
Escuelas de María Mediadora, c\el Ferrol del Caudillo. 
Comedores Catcquesis Parroquial de «Santa María», de

Pastoriza ............. .................................................................. .
Comedores Catcquesis Parroquial de Sta. María, de Oza. 
Escuela Parroquial, de Pastoriza-San Miguel dos Agros, 

„ Comedores Catequesis San Roque «Padre Gil», de Afuera. 
Guipo escolar «Divino Maestro», de Santiago de Com

postela ................................................................................ .
Cotnédores Catequesis Franciscanas, de Santiago de Com-

Comedores Catcquesis de Santa María del Camino, de
Santiago de Compostela ................... ...............>..................

Escuelas de la Milagrosa, de Santiago de Compostela ... 
Escuela de ia Milagrosa, de Meiras ....................................

CUENCA
Comedores Escuelas nacionales dé la capital, a  cargo de

la Inspección de Enseñanza Primaria ...... *....................
Graduada aneja Escuela Magisterio «Fray Luis de León». 
Escuelas Patronato de Bactán dé San Pedro, Ayunta

miento de Almendros ..........................................................
Escuela Asilo de Nuestra Señora de los Remedios, de

San Clemente ............................ ....... , ..............7..................
Colegio de RR. Franciscanas, de Villamayor de Santiago.

GRANADA
Comedores Escuelas nacionales de la capital, á cargo de

la Inspección de Enseñanza Primaria ....... ;...................
Escuela Maternal, de la capital ............................................
Escuelas nacionales del Ayuntamiento, de Jun  ..............

v Colegio <Xe la Purísima Concepción, de la capital ..........
Escuelas del Ave María, de la capital ................................
Escuelas oei Sagrado Corazón de Jesús ........... .................
Colegio de la Compañía de María, de Santafé ..............
Grupo escolar «Divino Maestro», de la capital ..............
Grupo escolar «Divino Maestro», de Baza .........................
Escuela nácional de niños, de C áscaras'.............................
Grupo escolar «Padre Poveda», de Guadix .....................
Escuelas nacionales «Santa Fe», de Jan  ........................... .

GUADALAJARA
Graduada de niños aneja Magisterio .............................
Grupo escolar «Cardenal Mendoza», de la capital 
Escuelas nacionales, cel Ayuntamiento, de lar capital ...
Idem id., de- Aimoguera ....-.....................................................
Idem id., de Gajanejos .........*......... ................ .................. ...
Graduada de niñas, aneja Magisterio ................................
‘Unitaria niñas número 1, de Alustantfe .......... ..................
Escuelas nacionales cei Ayuntamiento, de Luzaga ..........
Idem id., de Molina de Aragón ................................ ........ .
Idem id., de Pozancos ........................... .-.................................
Idem id., de Sigiienza ..............................................................
Idem id., de Utande ...............................•..............................
laein id., de Valdenuño Ferpández ....................................
Colegio de las RR. Concepcionistas Franciscanas, de Al-

monacid de Zorita ...............................................................
Colegio de RR. Bernardas, de Brihuega ..................... .
Idem RR Jerónimas de Nuestra Señora del Remedio, de 

Brihuega ...... ............................................. ....................

Pesetas
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2.000
2.000
2.000
2.500

5.000

3.000
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Pesetas

Colegio de la Reunión del Sagrado Corazón de Jesús,
ce la capital ..................................................................    3.000

Colegio de las RR. Ursulinas de S. Agustín, de la capital. 7.500
Escuelas Oratorio Festivo PP. Salesianos, el? la capital. 10.000

•- Colegio de RR. Clarisas, de M olina de Aragón ..................... 10.000
lc em  RR. Ursulinas de San Agustín, de Sigüenza ...........  5.000
Icem  San José, de Sigüenza ......................................  5.000
Iaem  R R . Santa Ana, de M olina de A r a g ó n ........................  10.000

G U IP U Z C O A

Cernedores Escuelas nacionales del , Ayuntam iento, de
Cesión a ..........     10.000

Cernedores Escuelas nac;onales del Ayuntam iento, de
San Sebastián ........................................................................... 110.000

Colegio de la Asunción ,’ce la capital ....................................  6.000
Colegio Asilo de San José, de la capital, Prim , núm. 33. 4.000
Colegio del Sagrado Corazón (A ltos de M iram ar; ...... 5.00Ó

' Idem  de San V icente de Paúl, de Irún  ................................  3.000
Idem  de M aría  Inmaculada, de Zarauz ...............    2.000

H U E LV A

Comedores escolares de las Escuelas nacionales, de la-
capitai ........................................ '................................................ 30.000

G rupo escolar «José Antonio», de la capital ......................... 7.000
Graduadas anejas Escuela M agisterio .........................    8.000
Escuela del Barrio  de los Chorritos ........................................  2.000
Escuelas nacionales del Ayuntam iento, de M oguer .......... 5.000

• Colegio ce  la Compañía de Santa Teresa  de Jesús, ba
rrio obrero, de la cap ital ........................................   8.000

Colegio Esclavas del D iv ino  Corazón, de Aracena ... i......... 2.000
Idem  id., de Corte de la Concepción ...........................   4.000'
Idem  id., de M oguer .................... •.......................................    4.000

' H U E SC A

C om edores . Escuelas nacionales del Ayuntam iento, de
¿a capital ..................................................................................... 15.000

C o leg io ’ H ijas de la Caridad, de Barbastro •.........................  2.0C0
-C olegio  de Padres Escolapios, de Jaca ...............................   3.000
Jdem id., de Barbastro ...............  1.........................   2.000

J A E N

Graduadas anejas Escuela M agisterio  .............................  10.000
Escuela M aternal) de la  capital ................. ;.........................  2.000
Grupo escolar «D iv in o  M aestro», de la cap ita l .................  5.000
Idem  id. «P a c re  Poveda», de L inares ................................   4.000
Comedores Escuelas Profesionales de la Sagrada Fam i

lia  «P a d re  V ílloslada» ....................................    10.000
Colegio de San V icente de Paúl, de la  cap ita l .................  5.000
Icem  de San José, de  A n d ú ja r   ......................................  4.000
Idem  de la M ilagrosa, de Baeza ............................................ 3.000
Idem  del Sagrado Corazón, de B a ilen  .............................   2,000
Escuelas de San Juan de la  Cruz, de la  Carolina .......... 2.000
Colegio Esclavas «D iv in o  Corazón», de L inares i   2.000 *
Escuelas nacionales del Ayuntam iento, de M artos ............ 3.000

L A S  P A L M A S

Comedores Escuelas nacionales del Ayuntam iento, de
ia  capital, a cargo de la Inspección de Enseñanza
Prim aria .....................  *10.000

G raduada niños aneja Escuela M agisterio  ................    5.000

L E O N

Comedores Escuelas Nacionales del Ayuntam iento, de
la capital ..........................................................  .-......... 8.000

G rupo escolar «Pon ce  de León », de la cap ital  ..........  3.000
Idem  id. «G uzm án  el Bueno», “de 1-a cap ita l ..................  3.000
Graduada niños aneja Escuela M agisterio  ...................... 3.000
Escuela Nacional, de L a  Sota  de Valderrueda .............   2.000

L E R I D A

Comedores Escuelas nacionales, de la capital, a  cargo 
de la Inspección de Enseñanza P rim aria  ...............  15.000

L O G R O Ñ O

Comedores Escuelas nacionales del Ayuntam iento, de la
cap ital .........   18.000

G raduada aneja M agisterio  ................    5.000
G rupo escolar «G onzalo  de Berceo», de la capital ......  4.000
Escuelas Patronato «L os  Boscos», d i  la  cap ital ....;........‘ 4.000
Grupo escolar «D iv in o  M aestro», de la capital  ...........  5.000
Escuelas Católicas de San Bernabé, de la  cap ita l ..........  10.000
G rupo esco la r '«D iv in o  M aestro», de C alahorra '....................3.000
Escuelas nacionales del Ayuntam iento, de H aro  ..........  4.000
Icem  id. id., de Santo D om ingo de la  Calzada ............. . 5.000

Pesetas

Colegios Agustinas M isioneras, de Torrec illa  de Cameros 2.500 
Colegio de la M ilagrosa, de Santo D om ingo de la Calzada 2.500

v L U G O .

Graduadas anejas Escuelas M agisterio ..........................  10.000
Grupo escolar '«D iv in o  M aestro», de la capital .................  4.000
Escuela de niñas, número 11, de 'la  capital ..... ;...........  3.000
Escuelas de Cristo R ey *y la Inmaculada, de V ivero  ....... 2.000
Escuelas Fundación «Cardenal don R od rigo  de Cas

tro », de M on forte  de Lemos ............ ’ .................................  4.000

M A D R ID  (N A C IO N A L E S )

Grupo escolar «Padre  Poveda » (niñas .............................  25.000
Idem  id. «Lu is  M oscardó» «niños y niñas) .....................  26.000
Idem  id. «Concepción A ren a l» «niñas y párvulos) .....  20.000
Idem  id; «Concepción A ren a l» (n iñ os ) ............................  15.000
Idem  id. «C a lvo  Sote lo» «niñas y párvulos.) ................. 20.000
ld#m  id. «C a lvo  Sote lo» (n iños) ........................................ 15.000
Idem  id. «P érez G aldós» (niños* .......................................  25.000
Idem  id. «Joaquín Costa» m iños; ..................................... 15.000
Idem  id. «Joaquín Costa» niñas) .................................... 15.000
Idem  id. «G a rc ía  M orato » m in os « ..................................... 20.000
Idem  id. «Joaquín Soro lla » niños .............   20.000
Idem  id. «Joaquín Soro lla » m iñas) ..........  15.000
Idem  id. «M arcelo  Usera» u rnas) ....   16.000
Idem  id. «D ao iz y Velarde» * n iños> ................................  15.000
Idem  id. «Francisco R uano» niños.) .............................  15.000
Ic em  id. «Andrés M an jón » niños- .................................  15.000
Idem  id. «Andrés M an jón » (niñas- .................................  15.000
Idem  id. «Lope  de V ega» •. niños; ..................................... 15.COO
Idem  id. «L ope  de V ega» m iñas) ....................................  15.000
Idem  id. «Vázquez de M ella » «.niños* ...................   15/000
Idem  id. «Vázquez de M ella » m iñas; ............................15 000
.Idem  id. «M enéndez y P elayo» «.niños; ............................  15.000
Idem  id. «M enéndez y Pelayo» (n iñas)  i ...................  15.000
Idem  id. «Isabel ,1a C ató lica » -niñas) .............................  15.000
Idem  id. «Isabel la  C ató lica» m iños; ................................  15.000
Idem  id. «Zum alacárregu i» m iños/ .................................... 15.000
Idem  id. «Züm alacárregu i» (n iñas y párvulos) .............  17.000
Idem  id. «Fernando el Cató lico» (n iños)  ........................  15.000
Idem  id. «F em an d o  el C ató lico » (niñas-)  ...................... 15.000
G raduada aneja  Escuela. M agisterio  fem en ino ................ - 15.000
Escuela M odelo de párvulos «Jard ines de la  In fan cia ». 20.000
G rupo escolar «C ervantes» (niños; .......................................  15.000
Idem  id. «D onoso Cortés» (niños; ..............................   15.000
Idem  id. «San  Is idoro» (niños. ................       9.000
Id em  id. «S an  Is idoro» (n iñas) ................   -0.000
Idem  id. «V íc to r P radera » m iños) .................................... 15.000
Id em  id. «V íc to r  P radera » (n iñas y  párvulos) .............. t 17.000

• Ic em  id. «Fernández M oratín » (n iñas) .......  ' 15.000
Idem  id. «José A n ton io » (n iños) ..........................................  15.000
Idem  id. «José A n ton io » (n iñas) ..........................................  15.000
Idem  id. «Lu is  V ives» m inos) ..............................................  15.000
Idem  id. «Lu is  V ives» <niñas» / ../ .......   15.000
Idem  id. «O rtega  M un illa » £ niñas) ....................................  10.000
Idem  id «Is id ro  A lm azán » (n iños) ......................   15.000
Idem  id. «P a tr ia rca  E ijo  G aray», antes José Echegaray

(n iñas) ................................................................................... ,... 12.000
Idem  id. «Nuestra Señora de la A lm udena», antes Lope

de Rueda (n iñas) ..............................   . ......... 14.000
Idem  id. «G en era l S an ju rjo » m iños» .................................... 12.000
Idem  id. «G en era l S an ju r jo » * niñas)   :.... 12.000
Idem  id. «G enera l S an ju r jo » (párvulos; ................. ;   8 000
Idem  id .-«Francisco Q uevedo» m iños) ................................ 10.000
Idem  id. «A m ador ‘de los R íos » (n iños) ............................  10.000
Idem  id. «A m ador de los R íos » (n iñas; ............................  10.000
Idem  id. «C laudio  M oyano» m iños; ...................    10.000
Idem  id. «C Íaudio M oyano» (n iñas) ................................  10.000
Iaem  id. «O nésim o R edondo» (n iños) .................'............ 10.000
Idem  id. «O nésim o R edondo» (n iñas) ............................... 10.000
Idem  id. «P a rd o  B azán » (n iños) ..............   10,000
Idem  id. «Pa rd o  B azán» y niñas; ................................  10.000
Idem  id. «H erm anos M ira lles» (n iñas) ............................  8.000
Idem* id. «A rgen tin a » m iñas; ....................  ‘ ......  10.0Q0

~ Idem  id. «B lasco V ila te la » (n iñas) .........   10.000
Idem  id. «M igue l de Unamuno (ñiños; ............................. 1,0.000
Idem  id. «Migue/i de Unam uno» (n iñas; ............................  10.000
Idem  id. «H uarte  de San Juan» (n iños) ............................  10.000
Idem  id. «Nuestra Señora del , P ila r »  (n iños) ....................  10.000
Idem  id. «G o ya » (n iños y n iñas) ..............................  10.000
Idem  id. «M a ria  G uerrero» (n iñas) ..................   ~ 7.000
Idem  id. «T irso  de M olin a » (n iños) >................................... 5.000
Idem  id. «Calderón  de la B arca » (n iños) .........    ¿.000
Idem  id. «Tom ás B retón » (n iñas) .....................................  5.000
Idem  id. «San ta  C ristina» (n iñas) ...........    4.000
Idem  id. «Legado Crespo» (n iñas) ..............    7.000
Iden\ id. «B ea tr iz  G a lindo» (n iñas) .................................. 5.000
Idem  id. «Ezequiei Solana» (n iños)  ............................  7.000

. Idem\ id. «R u üno B lanco» (n iños) ..................................... 7.000
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Pesetas
Grupo escolar «Juan de Villanueva» (niños) .................  7.000
Idem id. «San Juan Bautista» «niñas.» ........................  8.Ü0Ü
Idem id. «Kamón y Caja]» < niñas¡ ........................................7.000
Idem id. «Mariano de Cavia»» (niñas) ....................... 5.000
Idem id. «Cirilo Reverter» niñas) ..................................  5.000
Idem jd. «Alonso Ercdla» • niñas» .................................... 5.000
Idem id. «Mesonero Romanes» (.niñas;  I!!! 4̂ 000
Idem id. «José Zorrilla» '.niñas- .......................... *. [ 5.000
Idem id. «Nuestra Señora del Pilar», de Tecuán’de las

Victorias < niñas) .................................................................. 3.000
Idem id. «Manuel Siurot». de Puente cíe Vallecas (niñas) 3.000
Idem id. «Francisco Patou», de P u e n t e  de Vallecas

niños y niñ-s; ...................................................................... 5.000
Idem id. «Primo de Rivera», de Puente de VaUecas

minos- ................................................................................   5.000
Idem id. «Dolores Aguilera», de P u e n t e  de Vallecas

•niñas) ..  ............. ^................................................................ 5 000
Idem id. «Cuivo Sotelo». de Canillas (niños y niñas)... 7.000
Idem id. «José Amonio», de Canillas» (.niñas)..................  5.000
Idem id. «José Antonio», ce Canillas «'niños) .................  4.000
Idem id. «José Antonio», de Puencarral i niños y niñas) 7.000
Idem id. «José Antonio», de Chamartín de la Rosa (ni

ños y niñas) ...........................................................................  7.00Ó
Escuela graduada de niñas, calle de Jesús del Valle ... 5.000
Idem de nim>s num. 43, de Sacramento, número 6 ... 7.000
Idem de id. núm. 60-B .....................................................  5.000
Icñ-m de id. Tudescos, núm. 2 .............................................  2.000
Idem de párvulos núm. 12. de Ventas-Canillas .............. 2.000
Idem de niños zona Chumben, calle García Morato, 116. 4.000
Graduada ce niñas «General Mola», de la capital .. 3.000
Patronato de Suburb.os ................................................... 10.000
Cornéelo* es Escolares organizados por ki Tenencia de

Alcaldía, del Puente de Vallecas ....%............................. 20.000
Graduada de niños num. i. Colonia el Comercio, de Ca-

rubanchel Baio ...................................................................... 5.000
•Graduada de niños num. 2. de Carabanchei Bajo ... 5.000
Grupo Escolar «Coronel Moscardú», ce Chamartín de

la Rosa .................................................................................... 2.000
Colegio de 'Nuestra Señora de las Victorias, de Tetuán

de ia.s Victorias ....................................................................  2.000
Graduada de niños, calle Luis Pontones, «de Tetuán de

las Victorias  ..........................................................................  2.000
Iciem de id., de San Martin de Valdeiglesias ..............  4.000
Idem de niñas, de San Lorenzo del Escorial ..............  5.000
Grupo escolar, calle del General Mola, núm 14, de Vi-

cálvaro .....................................................................................  4.000
Idem id. «Mana Inmaculada», de Vicálvaro .................  4.000
Idem id. «Maria Inmaculada», de Vallecas ...................... 5.000
Escuela Preparatoria, de la de Cerámica .........................  12.000
Grupo escolar «Porta Coeli». del barrio de Usera ..........  10.000
Idern id. «Nuestra Señora de Fátima». barrio de Usera. 10.000
Idem id. de la Asociación de Empleados y Obreros de

' los Ferrocarriles de España ............................................ 8.000
Idem id. «Generalísimo Franco», de Aranjuez .............. 4.000
Escuela nacional de niñas, de Aravaca (regentada por

doña María del Rosario Pérez Martín» .........................  5.000
Escuelas nacionales del Ayuntamiento, de Aravaca .......  4.000
Idem id. cel id., de El Pardo ............................................  7.500
Grupo escolar «Marqués de Almenara», de Fresno de

Torote ...........................................................»................   5.000
Idem id. «Nuestra Señora de la Merced», calle San Ber

nardo, 20.........................   5.000
Idem id. «Divino Maestro», carretera Extremadura  5.000
Escuelas nacionales del Ayuntamiento, de Villaviciosa

de Odón ..................................................................................  2.500
Idem id. del Ayuntamiento, de Puebla de la Sierra ......  2.500
Comedores de las Escuelas de Orientación Agrícola or

ganizados por el Instituto Nacional de Colonización. 25.000
' Idem id. de las escuelas de la Emisora de Arganda ......  10.000
Escuelas nacionales, de Rivas de Vaciamadrid .................  3.000

MADRID (PRIVADAS)

Comedores Escolares organizados por el Instituto Na
cional de Previsión y la Comisión Nacional de Mu-

. tualidades y Cotos escolares ............................................ 25.000
Escuelas de Nuestra Señora ce la Paloma (Fundación

do José Muro Lara; ........................................................... 15.000
Escuelas Cruzados de la Enseñanza, de la capital ................6.000
Comedores Parroquiales de la Concepción ...................... 8.000
Idem id. de los Dolores......................................................... 6.000
leem  id. de San Ildefonso ..... ’.................................    6.000
Idem id. de San Jerónimo el Real .......................................  15.000
Idem id. de San Miguel Arcángel ....................................... 12.000
Idem id. de San Sebastián .............................................. .•••• 5.000
Idém id. de Covadonga ......................... ..................................  3.000
ídem id. de Nuestra Señora del Pilar, calle de Ramón
■ Lujan, núm. 87 ......................................................    5.000
Ídem id. de Nuestra Señora ce los Angeles, calle de Bra-

vo Murillo. 93 ......................................................................... 2.000
Idem id. de la DiáceMs Madrid • Alcalá, calle de Silva. 2, 2,000

Pesetas

Comedores parroquiales del Sagrado Corazón de Jesús,
calle de López de Hoyos, 77 ...............................................  8.000

Idem cuna de Jesús, calle de Ferrer de los Ríos, 30 ..... 2.000
Idem de la Fundación de Doña Pilar de la Mata .......  10.000
Idem de la Escuela Asilo de Santamarca .....................  10.000
Idem de la Congregación Mariana del Colegio de Are

neros .........................................................................................  5.000
Idem de San José, de la Guindalera ,........................  4.000
Idem de las Escuelas «Obra Luisa de Marillac»  .....  7.000
Idem de las Escuelas del Niño Jesús y San José, calle

de Francisco Lastre, 34 y 36 ..............................r  5.000
Idem Escolares de los Padres Capuchinos, calle de Bra

vo Murillo. 150  ...............................    3.000
Colegio de Ntra. Señora de Loreto, caile de O’Donneli, 57. 6.000
Idem ce Religiosas de María Teresa, calle de Hermo-

silla, 101 .................................................................................. 5.000
Idem de San Rafael, calle de Guzmán el Bueno, 28 ... 5.000
Idem de del Sagrado Corazón, calle del Tutor, 36 ......  4.000
Idem del Amor Misericordioso, paseo Aceituneros, 97 ... 2.000
Idem del Sagrado Corazón, calle de Don Pedro, 14 ......  5.000
Idem Cardenal Spínola, avenida del Valle, 7 .................. 2.000
Icein de San Alfonso, calle de Mesón de Paredes, 76.. 3.000
Idem de la- Inmaculada, cañe de Martínez Campos, 18. 5.000
Idem de la Divina Pastora, calle de Emilio Ortuño, 13. 2.000
Idem de las RR. Operarías de Nuestra Señora de los

Dolores, calle de Lista, 11 ................................................  2.000
Idem de Santa Isabel, calle de Hortaleza, 77 .............. 2.000
Idem de las Siervas de los Pobres (Mártires de la Ven-

tilla, 2) ................................................................................... 2.000
Escuelas de la Milagrosa, barrio de la Prosperidad*  2.000
Idem de los HH. Maristas, calle de Eduardo Dato, 3 ... 2.000
Idein gratuitas de María Inmaculada, calle de México, 10 2.000
Idern del Santísimo Sacramento (Saleslanas de San Juan

Bosco. Dehesa ce la Villa) ..............   3.000
Idem Católicas de la Inmaculada, calle de García de

Paredes, 39   . 4 000
Idem del Pilar, calle de Bravo Murillo, 95 ......... !....... .’!! 4.000
Idem Populares Salesianas, calle del General Primo de

Rivera, 25 ............................................................................... 6.000
Idern id. id., calle Francos Rodríguez ............................. 6.000
Idem Pías, calle/ de Hortaleza.. 63 ......     7.000
Idem Pías, calle' Gaztambide, 44 ......................    7,000
Idem Pías, Colegio Calasancio, calle de Hermanos Mi-

ralles ........................................................................................  8.000
Idem del Patrocinio de María, calle de Gaztambide, 12. 9.000
Idem gratuitas de MM. Mercedarias de Don Juan de

Alarcón .................    5.000
Idem del Sagrado Corazón, calle de Claudio Coello, 100. 6.000
Idem del Dulce Nombre de Jesús, calle de A. Durán, 22. 8.000
Idem db San Miguel, calle de Vizcondesa de Jorbalán, 3. 7.000
Idem de Nuestra Señora de la Aimudena, calle del Ca

sino. 3 ..........................   7.000
Instituto «Ponce de León», calle del Cardenal Cisneros

número 61 ......................................................    10.000
Internado de Huérfanas de la Vieja Guardia................. 5.000
Instituto de Selección Escolar ........................................  6.000
Colegio de RR. Adoratrices, de Alcalá de Henares ......  2.000
Iciem id. Concepcionistas del Convento de San Pascual,

de Aranjuez ...........................................................................  3.000
Centro de Orientación Agrícola la Sagrada Familia, de

Aravaca ..................................................................................  4.000
Comedores Parroquiales, de Barajas ................................  3.000
Escuelas de RR del Santo Angel, de Carabanchei Alto ... 4.000
Colegio de l í  Sagrada Fámilia, calle de Talayera, 11,

Carabanchei Bajo .................................................................. 2.000
Colegio Asilo de la Santa Cruz, de Carabanchei Bajo ... 4.000
Colegio Asilo Hogar de la Divina Infantita, calle de Cal

vo Sotelo, * 44, Carabanchei Bajo   2.000
Escuelas de Nuestra Sra. del Carmen (Fundación Náje-

r a \  de Carabanchei Bajo ..................................................   4.000
Colegio de Nuestra Señora de la Piedad, de Caraban-

chel Bajo ................................................................................ 4.000
Escuelas del Patronato de la Inmaculada (Antonio Lan

cha), de Carabanchei Bajo ...............................................  2.000
Escuelas de la Casa de la Virgen, de Canillas .................  3.000
Comedores ael Convento de María Reparadora, de Cha

m artín de la Rosa .................................................................. 2.000
Colegio de Nuestra Sra. del Recuerdo, de Chamartín

de la Rosa ............................................................................. 7.000
Colegio Asilo de Nuestra Sra. de los Desamparados, calle

de Arturo Soria, 165, de Chamartín de la Rosa ............ 2.000
Colegio del Sagrado Corazón de Jesús, carretera de Alco-

bendas, 4, Chamartín de la Rosa  ................................... 4.000
Comedores Parroquiales, de Chamartín de la Rosa ...........  3.000
Escuelas Orfanato de Jesús Nazareno, de Getafe ...........   7.000
Colegio de la Inmaculada, de Leganés ............................  2.000
Comedores parroquiales «Dulce Nombre de María», del

Puente d? Vallecas ........    5.000
Comedores Parroquiales de «San Francisco de Asís», dél 

P.u£níe ck Valleca*    .......................................4.000
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Colegio la Milagrosa, calle del Alcázar de Toledo, 7,Puen te de Vallecas ...........
Escuelas RR. O perarlas del Divino M aestro, avenida delGeneralísim o. 69, Puente de Vallecas ...............................Escuela del C entro Fam iliar y T aller Profesional, delP uente de Vallecas ...............\
Colegio de RR. Franciscanas de San José, calle de JoséAntonio. 119, P uente de Vallecas ............................Comedores Parroquiales de «La Ventilla» y S an  Francisco Javier, de T etuán de las Victorias ...............................Escuelas Católicas de s a n  Estanislao de Kostka, de Tetuán  de las Victorias ..............................................
Colegio del D ivino Corazón y N uestra Sra. de los Dolores de la Doctrina C ristiana, de T e tuán  de las Victorias Escuelas de s ta . Micaela, de T etuán  de las Victorias ... Comedores Parroquiales de Nuestra Señora de las Victorias, del Padre Collado, de T etuán  de las Victorias. Colegio de Nuestra Sra. del p ila r (Salesianas) «La Ven-tilla», de T etuán  de las V ic to r ia s ........................................Idem  de San  José de RR. Salesianas, de Vicálvaro .........Idem  de N uestra Sra. del Carm en, de Villaverde Alto ...Idem  de la Santísim a Trinidad, de Villalba ...................Idem  de las H ijas de la C aridad de S an  Vicente de Paúl de Villaviciosa de Odón .............................«,,,,................

M A L A G A
Comedores organizados por el Obispado, de M álagaIdem  de las Escuelas Nacionales, de la cap ita l ...............Escuelas Nacionales del Ayuntam iento, de Antequera ...G rupo Escolar «Juan Carrillo», de R onda .......................G rad uada de niños Antiguo Institu to , de R onda ...........Colegio de Sta. M aría de la Victoria, de la cap ita lEscuelas del Ave M aría, de la capital ...................................Colegio Asilo S an  M anuel, de la capital ...........................Colegio de S an  Ju an  de Dios (Goleta), de la cap ital ... Colegios Esclavas Concepcionistas del Divino Corazón,de la capital ...............................................................................Colegio Casa del Niño Jesús, de la cap ital .......................Idem  Asilo «Jesús M aría y José», de la cap ita l ...............Idem  de «Nuestra Sra. de la Soledad», de A ntequera ...Idem  de «Cristo Rev», de Coín ...............................................Idem  de «Santa M aría de la Encarnación», de Coín .....Escuelas Parroquiales, de Este pon a .......................................Colegio de M aría Auxiliadora, de Fuengirola ...................Idem  del Sagrado Corazón, de Las Mellizas ................. %...Idem  de N uestra Sra. del Carmen, de M iraflores del Palo Idem  Esclavas del Divino Corazón, de R onda ...............

M U R C I A
Escuelas Nacionales del A yuntam iento, de la cap ita l ...Idem  id. id., de A barán ...............................................................Idem  id. id., de Aguilas ............................................................Idem  id. id., de C artagena ......................................................Idem  id. id., de Lorca ...............................................................Escuelas P atron ato  Bernal, de El P a lm ar .......................Idem  Nacionales, de Cieza ................................................«....Escuela un ita ria  de niños «San Jerónim o», de GuadalupeEscuelas Nacionales del Ayuntam iento, de Abanilla .......Colegio Asilo de la Purísim a, de la cap ital .......................Idem  id. de San Carlos, de la cap ita l ................. f . .........Idem  de ia M ilagrosa (Casa Expósitos), de la capital ...Idem  H erm anos M aristas, de La capital ......................... .Comedores de N uestra Sra. de Lourdes, de la c a p ita l '... O bra Social Fem enina de N uestra Sra. de la  Fuensanta, de la cap ita l ........................................................................Colegio de HH. de C risto Crucificado, de La Alberca ...Idem  de la M ilagrosa, de B lanca ..........................................Idem  Asilo la Casa del Niño, de C artagena ......................Idem  de la Purísim a, de C artagena ..................................Idem  de Los Dolores (H ijas de la Caridad;», de Cartagena Idem  de N uestra Sra. del C arm en (Los M ineros), LaUnión ............................................................................... ............Idem  d 9 HH. de Cristo Crucificado, de San to  Angel ...Escuelas M aternales de S an  José, de C artagena ..............
Idem  Profesionales de la Sagrada Fam ilia, de Fuente-álamo ........................................................................................Idem  RR. M adres M ercedarias, de Lorca ..........................Idem  de San Francisco (Casa de B eneficencia), de Lorca.Idem  Parroquiales, de pliego .................................................Idem  de la M ilagrosa, de T o tan a  .......................................Escuela Parroquial de S an  Antolín, de la cap ita l ..........
Colegio HH. Cristo Crucificado, de Alquería .................

N A V A R R A

2.000
2.000
2.000
4.000
5.000
9.000
4.0002.000
3.000
4.0002.000 2.000 2.000
5.000

43.00020.0004.0004.0004.000 10.000 10.0003.0008.000
4.0003.0002.0004.0002.000 2.0003.0002.000 2.000. 8.000 2.000

10.0003.0005.000 10.000 10.0003.0003.000 f 4.0004.0004.0005.000 5.0004.0005.000
5.0005.0004.000 10.0005.000 

l 3.000L 5.000 . 5.001)5.000
2.0003.0005.000 . 2.000 , 3.000 . 3.000 . 2.000

Colegio de RR. Franciscanas, de la cap ital .......................Escuelas del S an to  Angel, de A rtajona ............................. .
O R E N S E

Comedores Escuelas Nacionales, de la capital, a cargde la inspección de Enseñanza Prim aria .......................G raduadas anejas 'E scuela  del M agisterio m iños y niñas)Idem  ce n iñas «Divino Maestro», de la cap .ta l ...............Parroquia de la S an tísim a Trin idad, de la capital ...........Idem  de S an ta  M aría, de Juvencos-Boboras ...................Colegio de San José (Herm anos Doctrina C ristiana), deVerín ..............................................................................................Comedores de la  Parroquia de Santiago, de V illam artin
O V I E D O

Comedores escolares del Ayuntam iento de G ijón .......Idem  id. id. de Ribadesella ....................................................Colegio Esclavas Sagrado Corazón de Jesús, de la capitalEscuela Hogar «San Ignacio», de la cap ita l ...................Colegio Asilo Pola, de Gijón ...................................................Idem  de S an  Vicente (H erm anas de la C aridad), de
G ijón ............................................................................................Escuela P atron ato  de S an  José, de G ijón ...........................

PALENCIA
Escuela g raduada del Ayuntam iento d? B altanás ...........Escuelas nacionales del Ayuntam iento, de Venta deB-años . . x ......................................................................................Escuela P atron ato  «Ave María», de la capital ...................Colegio H ija s .d e  M aría Inm aculada, de la capital ......

PONTEVEDRA
Escuelas nacionales del Avuntam iento, de la capital ......Comedores escolares Patronato  «B arreiro Cauauelus» ...Idem id. del Ayuntam iento, de Ei Grove ...........................Idem  id. id., de Villafcarcía de Arosa ..................................Idem  id. id., de V ig ^ ................................................„....... .........Casa T u te la r de Menores «Avelino Montero», de la cap ita l ................................................................................................Escuela «Divina Pastora» de la canital ..............................Colegio «Nuestra Señora del Carmen», de El Grove .......Escuela^ parroquiales, de Lerez ...............................................Escuelas del Sagrado Corazón de Los Placeres ...............Escuela Asilo Niño Jesús de Praga, de Vigo ......................Colegio de la Com pañía de M aría, de Vigo ......................Colegio de M aría Inm aculada (V. Valera), de VigoComedores escolares Fundación Nieto, de Vigo ...............G rupo escolar «Divino Maestro», de Vigo ................ .Escuelas la  M ilagrosa, de Túy ...............................................

SALAMANCA
Comedores escolares Ju n ta  Provincial Protección de Menores ...............................................................................................G rupo escolar «Divino M aestro» ...........................................

SANTANDER
Escuelas nacionales del Avuntam iento, de la capital ..... .G rad uad a  de niña?; «Ramón Pelavo» ..................................Escuelas nacionales del Ayuntam iento, de C olindres ...Idem  id. id., de Liendo ..............................................................Escuelas nacionales del Ayuntam iento de S an toña ... ,Comedores del P a tron a to  escolar, de S antoña ..................Colegio de San José (Prado Viñas), de ja capital .........Idem  de N uestra Señora de la Enseñanza (Vía Cornelia, 19), cap ital ..........................................................................Idem  RR. Adoratrices, de la capital ....................... (.............Idem  Fundación Torreanaz, de Anaz ..................................Idem  Asilo de ;as HH de la C aridad, de C arrejo  .........Escuelas del P atron ato  de San José, de Cobreces .........Comedores escolares de las Escuelas g ra tu itas  de la Abadía de Viaceli (Padre Cid), de Cobreces ......................Escuelas HH. de la Caridad, de Comillas ..........................Idem  g ratu itas  de San José, de Hoznayo ..........................Idem  nacionales, de San Ram ón de la L lanilla ..............Idem  de Cristo Rey, de San Vicente de la B arquera Colegio H ijas de la Caridad de San Vicente de P aú l d<Laredo ...................*......................................................... .....
Esclavas del Sagrado Corazón de Jesús, de la capital .. Escuela anejó. M agisterio masculino, de la cap ital

SANTA CRUZ DE TEN ERIFE
G raduada niños aneja  Escuela M agisterio, de La Laguna. Colegio de ia  Asunción, de la capital ....................... .
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SEGOVIA
Escuela unitaria de niños del barrio de San Lorenzo, de

la capital ............................................................................. 3.000
Graduada de niños «Primo de Rivera», de la capital ... 4.000
Graduada de niños «Comandante Gazapo», de San Il

defonso   3.000
Graduada de niños «General Serrador», de El Espinar. 4.000
Escuelas nacionales del Ayuntamiento, de San Ilfefonso 2.000
Colegio de RR. Franciscanos Concepelonistas, de Ayllón. 3.000

SEVILLA

Escuelas nacionales del Ayuntamiento, de la capital ... 30.000
Grupo escolar «Andrés Manjón» (niños y niñas), de la

capital .............................................................................  9.000
Grupo escolar (niñas; «Borbolla», de la capital .............. 4.500
Idem id. (niñas; «Carmen Beniiez», de la capital .........  4.500
Idem id. (niños y niñas; «O-lvo Sotelo». de la capital ... 9.000
Idem id. (niñas) «Cervantes», de la capital .................. 4.500
Idem id. (niñas) «España», de ja capital ...................... L 4.500
Idem id. (niñas) «Gustavo A. Bécquer», de la capital ... 4.500
Idem id. (niñas) «Jocé María Izquierdo», de la capital ... 4.500
Idem id. (niñas) «Macarena», de la capital........................ 4.500
Idem id. (niños y niñas; «Queipo de Llano», de la capital 9.000
Idem id. (niñas) «San Isidoro» de la capital .................  4.500
Idem id. (niñas) «San Jacinto», de la capital ................. 4.500
Idem id. (niñas) «Santa Teresa de Jesús», de la capital. 4.500
Idem id. (niños y niñas» «La Corza», de la capital ...... 9.000
Idem id. «García Mora*o», de Ecija .......... '.....................  2.000
Idem id. «General Mola», de Ecija"........................... 2 000
Idem id. «Primo de Rivera», de Ecija ............................. 2.000
Idem id. «Elio A. de Nebrija», de Lebrija ........................ 9 000
Graduada de niña> «San José» de Carmona .................. 2.000
Idem id., de Morón de la Frontera ..................................   2.000

SEVILLA (PRIVADAS)

Escuelas de «Nuestra Señora de la Esperanza», calle
P. Sáez, 13, de la capital .............    5.000

Idem de «La Purísima», calle del Socorro, 18, de la ca
pital . . .................................................................................. 9.000

Idem Protectoras de la Infancia, calle de Santa María
la Blanca 10, de -a capital ............................................ 5.000

Idem de la Virgen María, calle de San Laureno, 4, de
la capital ................................................................................  4.000

Idem de Santa Genoveva (Tiro Lineá), de la capital ... 5.000
Colegio Esclavas del Divino Corazón, calle de Jesús, 18,

de la capital ........................................................................ 8.000
Idem Santo Angel, de la capital ........................................  2.000
Escuelas de Nuestra Señora del Rosario, calle de Pagés

del Corro 8 ..........................................................................  2.000
Escuelas Hermanos de la Cruz, de Cabezas de San Juan. 2.000
Colegio del Sagrado Corazón, de El Valle .........................  5.000
Escuelas de la Virgen de. Valle, de Ecija .........................  2.000
Colegio Asilo de San José, de Lebrija ...........  3.000
Comedores escolares de San Juan de Aznalfarache, sos

tenidos por el Excmo. y Rvdmo Cardenal Segura ... 10.000
Asilo de San Cayetano, de la capital ........................    3.000

T E R U E L  1

Comedores escolares del Ayuntamiento, de la capital ... 10.000
Idem id. id., de Barrachina ...............................................  4.000
Idem id. id., de Calanda .......................... ............................  3.000
Idem id. id., de Forniehe Alto ...............................................  2.000
Idem id. id., de Forniehe Bajo ............................................ 2.000
Idem id. id., de Valderrobles ................................................ 2.000
Colegio Asiló del Sagrado Corazón, de la capital .........   3.000

T O L E D O

Escuelas nacionales del Ayuntamiento, de la capital 13.000
Grupo escolar «Santa isaoel», de la capital .....................  10.000
Unitaria de niños número 2, de Orgaz .............................  2.000
Grupo escolar «El Prado», de Talavera de la Reina ......  3.000
Colegio del Sagrado Corazón y Santa Margarita, de Al-

caudete de la Jara ......*.............................................  2.000
Comedores Damas Catequistas, de la capital .................. 10.000
Co'egio de Nuestra Señora de los Desamparados, de

Noblejas ..........................   2.000
Colegio de Moría Inmaculada, de Orgaz .........................  2.000
Colegio de M ana Inmaculada, de Puebla de Montalbán. 2.000

V A L E N C I A

Graduada aneja Magisterio femenino ...................................3.000
Grupo escolar «San José de Calasanz» de la capital ... 8.000
Comedores Escuela Maternal «Grupo Cervantes», de 1&

capital .....................................................................................   2.000

Pesetas

Comedores Escuela «Concepción Arenal», de la capital... 2.000
Idem id. calle Daoiz, 77, de la capital ................................  2.000
Idem id., Blanquerías, 39, de la capita* ............................  2.000
Grupo escolar, de Algimia de Aliara .................................  2.000
Idem id. «Navarro Darás» de Carcagonte ......................... 2.000
Idem id. «San José de Borja», de Gandía ......................... 2.000
Escuelas nacionales del Ayuntamiento, de Jarafuel......... 2.500
Idem id. del Ayuntamiento, de Teresa de Cofrentes ... 2.000
Grupo Santa Madre del Sacramento (Adoratrices), de la

capital .....................................................................................  6.000
Asociación Benéfica de Nuestra Sra. de los Desamparados 5.000
Escuela Asilo «Marqués de Campo», calle de Borona, 34,

de la capital ..........................................................................  3.000
Idem de San Juan Bautista >G. Castro), de la capital. 5.000
Escuelas del Ave María i Parroquia de Santo Tomás

Apóstol; .......................................................   2.500
Hogar acogedor del niño, de Alcira ..................................  2.000
Comedores de la Colonia ce San Vicente Javier, de

Burjasot .................................................................................. 6.000
Escuela Asilo Hospital, de Cullera ....................................  2.000
Colegio Hijas de la Caridad, de Chiva ................................  2.500
Colegio Padres Capuchinos, de la capital ...................... 3.000
Comedores Parroquia Angel Custodio, de la capital ...... 2.000
Idem id. San Valero y San Vicente, de la capital ..........  2.000
Escuelas del Ave María, de Benimamet ............................. 2.000
Tribunal Tutelar de Menores, de la capital ...................  3.000
Escuelas del Sagrado Corazón de Jesús, de Godella ....  10.000
Escuelas de San José y San Andrés, de Masanasa ..........  2.500
Grupo escolar del Puerto de Sagunto ........................ 5.000

VALLADOLID

Grupo escolar «Ave María» (niños), Barrio Delicias, de
la capital .................................................................................

Idem id. «Cristo Rey» (niños y niñas), de la capital ... 20.000
Idem id. «Cristóbal Colón» (niños; «Pajarillos Altos;, de

la capital ................................................................................. 4.000
Idem id. «Ponce de León» (niños y niñas), de la capital. 8.000
Idem id. «José María Lacort» (niñas), de la capital ... 4.000
Idem id. «Luis Vives» «niñas), de la capital ................. 4.000
Idem id. «Macias Picavea» (niños), de la. capital ...... 8.000
Idem id. «Miguel de Cervantes» «niños y niñas), de la

capital .....................................................................................  8.000
Idem id. «Menéndez Pelayo» (párvulos), de la capital ... 4.000
Escuelas nacionales del Ayuntamiento de Tudela de

Duero ..........................................................   5.000
Idem de la Milagrosa. Casa de Beneficencia, de la capital 2.000
Idem de la Santa Espina, de la capital    • 2.000

VIZCAYA •

Escuelas dependientes del Consejo de Protección escolar
de barriada ........... ................................................. ..............  20.000

Grupo escolar «Vda. Espalza», de la capital .................. 10.000
Colegio RR. Amor Misericordioso, de Larrondo   * 2.000

Z A M O R A

Comedores Escuelas Católicas, de Benavente 2.500
Escuelas de la Milagrosa, de Los Corrales .....................  2.000
Idem Fundación González Allende, de T o ro ..............   2.500

ZARAGOZA

Comedores Escuelas nacipnales del Ayuntamiento, de la
capital ...........................*.......... ...............................................  70.000

Grupo escolar «Gascón y Marín», de la. capital .............. 9.000
Escuela Maternal Grupo «Joaquín Costa», de la capital. 7.000
Idem id. id. «Luis Vives», de la capital .................    4.000
Grupo escolar «San José de Calasanz», de la capital ... 4.000
Escuelas nacionales del Ayuntamiento de Encinacorba ... 2.000
Patronato Obras RR. Escolares del Barrio de Montemo- %

lín, de la capital ...................... *..........................................  37.000
Escuelas Obra Benéfica de Cristo Rey (calle de Calvo

Sotelo, 52) ...............................................................................  17.000
Grupo escolar «Santísimo Sacramento» (Adoratrices), de

la capital .....................................     7.000
Comedores del Sagrado Corazón (Mola, 3), de la capital. 5.000
Idem de la Parroquia de San Pablo, de la capital ......  5.000
Idem de las Escuelas de la Asociación Benéfica de la

Caridad, de la capital ..........................................................  18.000
Idem de las Escuelas Asilo de Nuestra Señora del Car

men y San José, de la capital ........................................  12.000
Escuelas Asilo de Nuestra Señora del Pilar (calle de Pre

dicadores, 113) .....................................................................  3.000
Escuela de Nuestra Señora del Carmen y San José, de 

Sobradiel .......      .7.000
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2.c Que las expresadas subvenciones 
sean satisfechas de una sola vez. a cuyo 
electo por esa Dirección General se in te
resará de la Ordenación C entral de Pagos 
los correspondientes libram ientos «en fir
me». uno por cada provincia, y a  favor 
de los Pagadores provinciales del Minió
te ?io de Educación Nacional.

3 .º L os Pagadores provinciales, al reali
zar. los libram ientos, form ularán por du
plicado una relación nom inal de los Cen
tros beneficiados, reseñando .en ellas el 
nombre de estos, im porte íntegro de la 
subvención, descuentos reglam entarios y 
cantidad liquida a satisfacer.

4.° Los beneficiarios, para hacer efec
tivo el im porte líquido de la subvención 
concedida, aportarán  ante los Pagadores 
comunicación por duplicado, selladas y au
torizadas en forma, del Organismo o Cen
tro designando a  la persona del mismo 
que ha  d^ firm ar la relación nómina, y 
certificación de la Sección de Contabili
dad y Presupuestos de este Ministerio, los 
de la provincia de Madrid, o de la res
pectiva Delegación A dm inistrativa de En
señanza Prim aria, los demás, acreditativa 
de haber rendido las cuentas correspon
dientes a  la ultima subvención que hubie
ran  disfrutado por igual concepto, así 
como tam bién aportarán  comunicación, 
firm ada y sellada de la respectiva Inspec
ción de Enseñanza Prim aria, que acredite 
el norm al funcionam iento ¿el Comedor es. 
otilar, y que en él mismo se facilita co
m ida diaria y caliente. Los perceptores 
o personas autorizadas firm arán ambas 
relaciones nóminas, y uno ¿e los ejem pla. 
res, en unión de las indicadas autoriza
ciones. será entregado en su dia en la De
legación de Hacienda correspondiente, para 
justificación qe los libram ientos. Los que 
no hubieren obtenido estas subvenciones 
en años anteriores estarán  exentos de pre
sen ta r las certificaciones de rendición de 
cuentas, haciéndolo constar así en las au
torizaciones de pago, y cuyo extremo lo 
consignarán los Pagadores en la relación 
nóm ina, que, documentad?, en la fecha 
reseñada, será entregada en la Delegación 
A dm inistrativa de Enseñanza P rim aria 
correspondiente, y a  la que ésta unirá en 
su día las cuentas que rindan los percep
tores. quedando toda la documentación 
archivada en las referidas Delegaciones 
A dm inistrativas a disposición de este Mi
nisterio.

5.° Los beneficiarios de Organismos o 
C entros no establecidos en la capital de 
la provincia podrán autorizar para el co
bro de la subvención a persona pertene
ciente a Centros beneficiados que rad i
quen en la capital.

6.° En el mes de enero del próximo 
año de 1952 los Organismos y Centros a 
quienes se conceden subvenciones vendrán 
obligados a rendir las oportunas cuentas 
justificativas del im porte to ta l de la sub
vención.

7.° En el caso de que por las Inspec
ciones de Enseñanza P rim aria  pueda com
probarse el no funcionam iento de un Co
rredor escolar, deberá ser dada cuenta a 
la  Dirección G eneral de Enseñanza P ri
m aria y al respectivo Pagador provincial, 
para  que éste: suspenda el pago de la sub
vención correspondiente y aquélla dis- , 
ponga, el reintegro a l Tesoro de las can
tidades que procedan.

Lo digo a V. i. para  su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a  V. I. muchos años.
M adrid, 21 de mayo de 1951.

IBAÑEZ-MARTIN

lim o’ Sr. D irector general de Enseñanza
Prim aria,

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 7 de mayo de 1951 por la que 

se aprueba la transferencia a favor del 
Excmo. A yuntam iento de Madrid de 
una línea de trolebuses en Vallecas.

limo. Sr.: Solicitada por el excelentísi
mo Ayuntam iento de Madrid la transfe
rencia a su favor de la concesión de la 
línea de trolebuses de Vallecas, otorgada 
al del citado térm ino municipal, en virtud 
de la anexión del mfsmo ai de Madrid, 
y cumplidos los trám ites reglam entarios, 

Este M inisterio ha tenido a b ien ,ap ro 
bar la tran sie ren :ia  a favor del excelen
tísimo A yuntam ien.o de M adrid de la lí
nea de trolebuses de «Puente de Vallecas 
a Vailecas-Villa», cuya concesión fué 
otorgada al Ayuntam iento de dicha loca
lidad por Orden de 26 de mayo de 1948, 
quedando aquél obligado para éon el Es
tado en los mismos térm inos y con las 
m ism as garan tías que lo estaba el Ayun
tam iento  de Vallecas al cum plim iento de 
las condiciones estipuladas en la conce
sión.

Dios guarde a V. T. muchos años. 
M adrid, 7 de mayo de 1951.

F.-LADREDA

limo. Sr. D irector geeral de Ferrocarri
les, T ranvías y T ransportes por C arre
tera.

ORDEN de 19 de mayo de 1951 por la 
que se dan normas al Sindicato Nacio
nal de Transportes y Comunicaciones 
para el depósito de fianzas colectivas 
y obtención de las tarjetas de transp o r
te para cada uno de los subgrupos de 
taxistas y titulares de camiones de ser
vicio discrecional con radio de acción li
mitado.

limo. S r . : En relación con la consti
tución de las fianzas exigidas por ei a r 
tículo 39 del R eglam ento de Orderiación 
de los T ransportes Mecánicos por Ca
rretera, de 9 de diciembre de 1949, y en 
lá obtención de las ta r je ta s  de transpor
te que establece el artículo 32 de dicho 
Reglamento, se han  solicitado determ i
nadas facilidades por diversas Entid-?des: 
en el sentido de facultarles para deposi
ta r  una fianza global o colectiva que am 
pare individualm ente a cada uno de sus 
asociados, garantizando así la  correcta 
prestación de los servicios discrecionales 
de viajeros realizados con vehículos de 
menos de diez p ’azas, incluida la del 
conductor; habiéndose concedido la fian
za colectiva, por an terio res Ordenes m i
nisteriales, a las Cooperativas de Auto- 
taxis de M adrid, Barcelona, Melilla, L 's  
Palm as, La Puebla (Baleares), «Palma» 

'(d e  Palm a de Mallorca) y a  la  Adminis
tración G rem ial de T ax istas de G u í d ú z - 
coa, por considerar que d ichas E ntidades 
ofrecen las suficientes garan tías de sol

vencia y seriedad y que am paran  a pe
queños propietarios de un solo vehícu
lo que tienen dificultades para efectuar 
el depósito individual y que precisam ente 
por esa incapacidad económica e*túu 
agrem iados

El Sindicato Nacional de Transportes 
y Comunicaciones, en 22 de noviembre 
de 1950 teniendo en cuenta que en mu
chas de las provincias no se habían  cons
tituido • aquellas Cooperativas ni Gremios, 
pero sí funcionando los Grupos Sindica
les, con fuerza y r<‘.sponsabi‘idud supe
rior a las de aquéllos, pidió la admisión 
de estos Grupos a los íines del deposito 
de la fianza colectiva, tan to  para  v i-je
ras como para  mercancías.

El Sindicato ha insistido m edíante es
critos de C de febrero y 12 de abril ú lti
mos en los que solicito la constitución 

 de fianzas colectivas para toda clase de 
vehículos adscrito ' a ¿,er vicios de taxis 
y discrecionales de mercancías, cuando 
sus titulo res formen parte  del S indicato 
Vertical de T ransportes y Comunicacio
nes y pertenezcan a los subgrupo- de los 
antedichos servicios de taxis y discrecio
nales de mercancías.

Considerando que para ¡os subgrupos 
de servicios discrecionales de autom óvi
les de alquiler con menos de diez plazas 
y servicios discrecionales de m ercancías 
existen los mismos motivos que para las 
Cooperativa,* de ta x ;s. que hacen acon
sejable la extensión del beneficio del de
pósito de la fianz i colectiva o g'obal, 
.siempre que el radio de acción para los 
de mercancías sea lim itado, ya que la 
explotación que en ellos se realiza tiene 
el carácter de artesan ía  a que alude ei 
preámbulo de la Ley de Ordenación de los 
T ransportes Mecánico* por C arretera, de 
27 de diciembre de 1947,

Este Ministerio, en uso de las facu lta 
des que le reserva la Segunda Disposi
ción Adicional v la D écimotercem T ra n 
sitoria del Reglam ento de 9 de diciem 
bre de 1949, ha tenido a bien disponer 
lo sigu ien te :

1.° Lo* Sindicatos P r o v i n e  iales de 
Transportes podrán solicitar de las Je 
fa tu ras  de Obras Públicas conjuntam ente 
las autorizaciones y ta rje ta s  de tran s
porte para cada uno de lo¿ diferentes sub- 
grupos de tax ista- y titu lares de cam io
nes de servicio discrecional con radio de 
acción limitado, presentando por separa
do relaciones nominales de lo* afiliados 
de cada subgrupo y las características de 
los vehículos de qiie sean titulares.

2.° Las Je fa tu ras  de Obras Públicas 
podrán expedir las ta rje tas  de transpor
te para los vehículos que figuren en las 
relaciones an tes citadas aplicando lo dis
puesto en la Orden m inisterial de 20 de 
julio de 1950, y previo depósito de las 
fianzas colectivas que para cada subgrupo 
el Sindicato Provincial deberá consignar 
en la C aía G eneral de Depósitos, en di
nero efectivo o en títu los de la D euda 
Pública del Estado, a disposición del In 
geniero Jefe.

3.° Dichas fianzas se regularán  con 
arreglo a las siguientes escalas;

e) Taxis o camiones con radio de acción de 50 kilóm etros:
De 1 a 10 vehículos fianza individual.
De 10 a 20 » 5.000 pesetas. (Fianza global.)
De 20 a  50 » 10.000 » » »
De 50 a  500 » 20.000 » » » »
De 500 a 1.000 » 40 000 » » »
De 1.000 a 1.500 » 60.000 » » »
De 1.500 a  2.200 » 80.000 » » »
De 2.20C a  3.000 » 100.000 » » »
De 3 000 4.000 » 125.000 » » j>
De 4.000 en adelante, 150.000 » » »

b) Camiones con radio de acción lim itado , superior a 50 kilóm etros:
Fianza colectiva doble de la señalada en  la escala anterior.

c) Omnibus de viajeros con vehículos de más de nueve plazas y  camiones con 
radió de acción nacional:

Fianza especificada en el artículo 30 del Reglamento de Ordenación vigente.
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4." Cuando dichas lian/.a.s resulten' 
disminuidas por detracciones causadas 
por el pago, con cargo a las mismas, de 
inultas o cánones de coincidencia, debe
rán ser repuesta;; en la forma y plazos 
que señala el artículo 39 del Regañiente 
de 9 de diciembre de 1949.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de mayo de 1951.

F.-L ADREDA

limo. Sr Director general de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por Ca
rretera.

ORDEN de 23 de mayo de. 1951, acorda
da en Consejo de Ministros, por la. 
que se aprueba el plan de obras a rea
lizar durante el año actual en la red 
de carreteras, por su importe de 300 mi
llones de pesetas.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en el párrafo segundo del artícu
lo cuarto y en el décimo de la Ley de 
dieciocho de diciembre de mil novecien
tos cincuenta, que aprueba el Plan de 
Modernización de las Carreteras,

Este Ministerio, previo acuerdo del 
Consejo de Ministros, se ha servido dis
poner:

Se aprueba el plan de obras a realizar 
durante el año actual en la red de ca
rreteras. y en que las correspondientes 
inversiones se han repartido en los cua
tro grupos siguientes:
1.n En bacheo de les fir

mes con aglomerado 
asfáltico y pequeños 
r i e g o s  bituminosos, 
para arreglo de des
perfectos y preparar 
ción de la superficie 
de rodadura para pos-  ̂ • 
terior reparación ex
traordinaria en todas . 
las cañete,ras de la 
red ............................   103.136.549,49

2.° R epa ra ción  extraordi-.
naria con riego as
fáltico, con el ensan
che del firme que en 
cada caso correspon
da, colocación de bor
dillos, riegos de im
primación en la par
te ensanchada y rie
go asfáltico general, 
incluso s e ñ alización 
y balizamiento .......  104.500.000,00

3.° Para terminar o con
tinuar durante 1951 
las obras que están 
en curso de ejecución 
p o r  administración, 
en las carreteras del 
Plan de Moderniza
ción ............   87.863.450,51

4.° Adquisición de maqui1
naria y vehículos .... 1.500.000,00

« t a l  ............. , 300.000,000,CO

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de mayo de 1951.

F.-LADREDA

limo. Sr. Director general de Carreteras 
y Caminos Vecinales.

MINISTERIO DE T RABAJO
ORDEN de 2 de .mayo de 1951 por la 

que se concede a don Alberto Vilanova 
Cuyás la Medalla al Mérito en el Tra
bajo, en su categoría de plata, de pri
mera clase.

limo. Sr.: Visto el expediente tramita
do por la Delegación Provincial de Tra
bajo de Madrid sobre concesión de- la 
Medalla del Trabajo a don Alberto Vi
lanova Cuyás; y 

Resultando que el personal directivo 
de la Sociedad Española Oxígeno, S. A., 
solicitó de este Departamento ministe
rial la citada condecoración a favor del 
señor Vilanova Cuyás, Ingeniero Indus
trial y Director-Gerente de la Empresa, 
por los reconocidos méritos que tiene 
contraídos- en treinta, y un años inin
terrumpidos de trabajos dedicados, a la 
industria de gases y de la soldadura, ya 
que no sólo fundó empresas de reco
nocido interés general, sino que prestó 
su ayuda y colaboración a otras, de la

mi>ma utilidad, aparte de que en todo 
momento sintió una profunda preocupa
ción por los problemas sociales1 de los 
trabajadores, pana los que consiguió re
tribuciones superiores - a las establecidas 
—en algunos c a s o s ,  con más del 100 
'por 100—y un benéfidoso sistema ce pre
visión para ios casos de enfermedad, fa
llecimiento, accidente, etc.;

Resultando que, reunida la Junta Con
sultiva1 de la Delegación Provincial' de 
Trabajo de Madrid para dar cumplimien
to a lo prevenido en la Orden de 12 de 
mayo de 1943,' informó favorablemente 
la petición deducida;

Considerando que procede acceder a la 
concesión de la Medalla solicitada, por 
cuanto los hechos expuestos constituyen 
mérito suficiente para fundamentar la. 
concesión de está recompensa " al amparo 
de lo dispuesto en los apartados a), bn 
e> y j) del artículo noveno del Regla
mento ce 25 de abril ce 1942;

Vistas las citadas disposiciones,
Este Ministerio, de conformidad con el 

dictamen de la mencionada Junta Con
sultiva y a propuesta de la Secdón Cen
tral de Delegaciones ce Trabajo, ha 
ha ? cordado conceder a don Alberto Vi
lanova Cuyás la Medalla al Mérito en el 
Trabajo, en su categoría de plata, de 
primera clase. .

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madric, 2 de mayo de 1951.—P. D., Car

los Pinilla Turiño.

limo. j3r. Subsecretario de este Departa
mento.

A D M I N I S T RACION CE NT RAL
M INISTERIO DE ASUNTOS  

EXTERIOR ES

Dirección General de Política 
Económica

A nunciando .concurso vara adjudicar di
versas acciones de la Compañía «So
ciedad Anónima de Productos Químico. 
Farmacéuticos Salia», de Madrid, de
claradas sujetas a expropiación por cau
sa de seguridad nacional.

Por Orden del Ministerio de Asuntos 
Exteriores de 10 de febrero de 1951 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO ¿el 17 de 
febrero) se declararon sujetas a expro
piación por causa de seguridad nacional 
las acciones de la Compañía «S. A. de 
Productos Químico-farmácéuticos Salia», 
de Madrid, -números 301 a 540, serie A, 
de 900 pesetas nominales, y números 21 
a 80 y 541 a 740, .serie B, de 400 pesetas 
nominales.

El justiprecio de las mencionadas ac
ciones íué fijado en 372.288 (trescientas 
setenta y ‘dos mil doscientas ochenta y 
ocho) pesetas por la. .Orden del mismo 
Ministerio de 3 de abril de 1951 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 24 de 
abril de 1S51).

En consecuencia, y en cumplimiento de 
lo prevenido en el artículo octavo del De
creto-ley de 23 de abril de 1948, se con
voca' por el presente anuncio concurso 
público de adjudicación de las expresadas 
acciones. ,

Las condiciones a que habrán de su-' 
jetarse las solicitudes* obran en la Di
rección General de Política Económica del 
Ministerio de Asuntos Exteriores, donde 
podrán ser .recogidos por los'interesados 
los correspondientes impresos.

Madrid. 19 de mayo de 1951.—El Di
rector general, José Ñúñez Iglesias.

M INISTERIO DE LA GOBER
N ACION

Subsecretaría
Haciendo público los asuntos sometidos a

estudio y aprobación de la Comisión
Central de Sanidad Local en la sesión
celebrada el 17 de mayo de 1951.

En sesión celebrada por esta Comisión * 
Central de Sanidad Local en 17 de mayo 
de 1951, para el1 estudio de. los asuntos 
sometidos a su aprobación, en armonía 
con lo dispuesto ,en el artículo 118 de 
la vigente Ley Municipal y segundo del 
Decrete de 4 de julio de 1938, ha cono
cido de los siguientes:

1.° Alicante (capital).—Reforma de la 
avenida de Méndez Núñez. Se acoi’dó 
aprobarlo como plan general de alinea
ciones, debiendo el Ayuntamiento remi
tir a este Organismo Central, para su 
estudio y aprobación, los datos relativos 
a los perfiles longitudinales y transver
sales que justifiquen el desarrollo de las 
explanaciones que se incluyen en el pro
yecto, asi como los de alcantarillado y 
red de aguas.

2.° Almería (capital). — Proyecto .de 
consSucción de 80 viviendas protegidas 
en' la calle prolongación de la de Paco 
Aquino.—Aprobado.

3.° Almería (capital). — Prolongación 
de la avenida de Vílchez.—Aprobado.

4.u Almería (capital). — Prolongación 
de la calle de Paco Aquino para darle 
salida al paseo de Ronda.—Aprobado.

5.° Burgos (capital).—Variante al pla
no general de la ciudad en las calles de > 
San Amaro y carretera de Valladolid.— 
Alabado •

6.” Cádiz (San Fernando). — Proyecto 
de alcantarillado.—Aprobado.

7." Coruña (Santiago de Composte- 
la).—Proyecto de ordenación y ensanche 
de la zona Sudeste.—Aprobado como pian 
de alineaciones y rasantes, mantenien
do la calle B con 20 metros de anchura
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e n lugar de los 15 que se asignan en el 
proyecto, y la calle L, con 18 .

8.° Cuenca (cap ita l. ) — Proyecto cte 
aprovecham iento de -un m anantial -en 
la margen del Huécar.-*-Aprobado.

9.° Cuenca (capital;.—Proyecto de al
cantarillado del paseo de San Antonio.— 
Aprobado con las m odificaciones que se 
señalan en los inform es de das Direc-

, clones G enerales de Sanidad y Arquitec- 
' tura, a cuyo fin se rem ite copia de las 

m ism as.
10. Zaragoza (cap ita l).—Supresión de 

•una calle en los lím ites de la m anzana  
del nuevb Sem inario.—Aprobado. ^

Lo que se hace púhlico en  este perió
dico oficial para conocim iento de las 
Corporaciones interesadas y dem ás efec
tos. •

Madrid, 23 de m ayo de 1951.—El Sub
secretario, Pedro F. Valladares.

Dirección General de  
Administración Local

C ircular por la que se dan norm as para  
la redacción de la M em oria anual por 
los Secretarios de A yun tam ien tos  
mayores de 8.000 h a b itan tes, D ipu taciones 

Provinciales y  Cabildos Insu lares.

Excmos. S res.: La obligación que la s  
 disposiciones legales vigentes imponen a 

los Secretarios de D iputaciones Provincia
les, Cabildos Insulares y A yuntam ientos 
de población superior a ocho mil habi
tantes de formular y elevar gestión de la 
Corporación, responde no sólo a la con
veniencia de facilitar -a las Autoridades 
centrales un m aterial de posible consulta  
para conocer la medida en que las Cor
poraciones realizan su m isión, sino que 
persigue, cada qia más, una adecuada u ti
lización y fructífero estudio comparativo, 
cuyos resultados pueden redundar tangi
blem ente en beneficiosas decisiones 'que 
contribuyan a la elevación moral y m a
terial de Provincias y Municipios.

El Instituto de Estudios de Adm inis
tración Local, fundam entalm ente, lia em
prendido de manera eficaz la labor de 
extraer del análisis de las M emorias fe
cundas enseñanzas para la vida social, 
pero en la actualidad se hace difícil la 
realización de este propósito por la di
versidad de criterios-que se  observa, tan to  
por lo que se refiere ai plan o m étodo de 
}as Mem&rias recibidas, como en lo  que 
concierne a l  criterio inspirador de la 
redacción de las mismas. Acrece Ja difir 
cuitad para la deoida ordenación y exa
m en de las M emorias la fa lta  de la ne
cesaria unidad del formato.

Las razones anteriores aéonsejan la  pu
blicación de nuevas norm as encam inadas  
& unificar el formato, el plan de exposh  
ción é, incluso, el criterio de redacción  
de las M em orias; pero, al propio’ tiempo, 
íbin coartar la iniciativa y esti-o indivi
duales, Con esta finalidad, se establece  
fiólo un guión o sum ario oficial al que h a 
brán de ajustarse obligatoria m ente los 
Secretarios de Adm inistración Loeal en  
3a confección de los repetidos docum entos.

La promulgación de la Ley articulada  
de Régim en Local, por otra p3rte, hace  
«conveniente adaptar el* orden de exposi- 

‘ ción de los servicios de competencia, m u
nicipal y provincial, con la finalidad po
sible, a los artícuos 101 y 243 del nuevo  
jtex-to legal.

Por tedo ello, esta Dirección General 
«dispone:

1 •' Las Memorias de gestión que deban  
form ular anualm ente los Secretarios de 
A yuntam iento con pbblación. superior a 
8 000 habitantes, D iputaciones y Cabildos 
Irruía r e s . se ajustarán, en su redacción, 
fe lo dispuesto en la presente Circular* ,

2:' Los sumarios que se insertan ten 
drán carácter obligatorio en cuanto al 
riguroso orden de exposición que estab le
cen, pero cada Secretario podrá redactar 
el contenido de los d istin tos c am ules..v  
apartados en  la forma y con las indica
ciones y observaciones que crea de in teiés  
y perm itan un mejor conocim iento de la 
m ateria o actividad respectiva.

3.° En los servicios de com petencia de 
la Entidacl local (tercera parte de la  
M em oria)/ se reseñarán cuantos datos 
perm itan apreciar con exactitud la ex
tensión* y volum en del servicio respectivo, 
los m edios de todo orden que absorbe 
(personales y m ateriales), el rendim iento  
y coste del m ism o y la forma de gesuon  
(directa, por contrata, concesión, empresa 
m ixta, .etc.), con especial referencia a 
Consorcios, Com unidades y oíros formas 
de cooperación entre Ente* públicos.

4.° En la cuaita paiue o o la aú moría 
se integrarán los estadas que justifiquen 
la situación económ ica de la Entidad lo
cal; la liquidación del p resupuesto  será 
detallada. El inventario del patrim onio  
será, en cam bio resum ido en los epígra
fes que ¿e señalan, sin  individualizar ios 
bienes incluidos en cada uno.

5.° Los Secretarios de las M ancom u
nidades Interinsulares de las dos provin
cias Canarias ajustarán, en lo posible, Icé 
redacción de las M emorias de gestión al 
sum ario que se publica para Entidades 
provinciales, procurando adaptar, sobre 
todo, la tercera parte de la M emoria al 
efectivo contenido funcional de am bas 
M ancom unidades.

6.° Un ejem plar de la M emoria será 
enviado, dentro del segundo trim estre de 
oada año. al Institu to  de Estudios de Ad
m inistración Local, calle de Joaquín Gar
cía Morato. núm. 7, Madrid. Si se tra
tare de ejem plar impreso, lo será en 
cuarto mayor (25 por 17 cm .i; si m eca
nografiado, lo será en folios de 32 por 
22 cm., aproxim adam ente, escritos por 

una sola cara y a doble espacio. En cual
quiera de las dos form as de presentación, 
al final de la M emoria se incluirá un 
índice general de ía nr.sma, con indica
ción expresa de la página o folio  en que 
com ience cada capítulo.

7.° La presente circular será aplicable  
a las Memorias de gestión del ejercicio 
de 1950 y sucesivas. En la primera se 
reseñarán, como m inim o y sin excepción, 
todos los datos que comprenda él sum a
rio. En las posteriores no será ‘preciso 
reiterar aquellos datos que hayan perm a
necido inalterados (v. g r .: extensión y 
¡límites del territorio; organización de las 
oficinas, e tc .) ; en tal caso, bastará hacer  
constar en el epígrafe correspondiente: 
«Sin modificación respecto a la Memoria 
del año».

8 .° Los Gobernadores civiles ordenarán 
la inserción de la presente, con los sum a
rios anejos, en el «B oletín  Oficial» de la 
provincia respectiva.

SUM ARIO PARA MEMORIAS 
M UNICIPALES

I n t r o d u c c i ó n .— Constituirá un breve v 
expresivo resumen de las actividades m ás 
im portante* desarrolladas por la Corpo
ración durante el ejercicio, procurando 
dar una idea o impresión de conjunto de 
la  uabor realizada, de las preocupaciones 
o  propósito^ más señalados, de los obs
táculos m ayores con que se haya trope
zado, sugiriendo las m edidas que se crean 
m ás eficaces para sa lv ir  las dificultados, 
de las lagunas que se hayan observado en  
la legislación, del apoyo, encontrado o no. 
en las Organismos superiores, etc.

P r i m e r a  p a r t e .— C aracterísticas del Mu
nicipio.

Capítulo i. T erritorio—Extensión y li
m ites del * térm ino m unicipal.— Distribu
ción de superficies urbana (edificada, ¿o-, 
•lares sin edificar, vía pública pavim enta
da y sin pavimentar, parques. Jardines

y espacios verdes): rural superficie cul
tivada en regadío v secano, pasto*, m on
tes. bosques, terrenos rocosos e im produc
tivos).

Capítulo II. Población. - -  Núm ero de 
habitantes, de hecho y de derecho. N ú
mero de nacim ientos defunciones y m a
trimonios. Inmigración y em igración.— 
Distribución de la pob lación: número" e 
im portancia de los núcleos urbanos (acom 
pañando un sencillo ‘diseño gráfico ,qim 
permita apreciar su situación respectiva, 
distancia y facilidades de intercom unica
ción); número de edificios; núm ero cfa 
viviendas; total líquido imponible de la 
riqueza territorial urbana.

Capitu'-o III. Vida económica. Agricul
tura: clase v volumen de cultivos, cose
cha aproxim ada: liquido imponible de la 
riquez i rústica —Ganadería, -número y 
clase do .cabezas de ganado: contribución  
pecuarva. -Muías: clase e im portancia de 
ios yacim ientos.- Industria y com ercio: 
Breve resumen estadístico de los instala
ciones y establecim ientos ex isten tes: ci
fras más señaladas de producción; con
tribución industrial.

Capítulo IV Red de com unicaciones.— 
Carreteras \ cam inos *<con indicación del 
orden o categoría): ferrocarriles, puer
tos. aeromiertos Lineas telefónicas.

Capítulo V. Religión v cu ltura.--T em 
plos, erm itas v conventos. Solem nidades 
y funcione.- religiosas tradicionales digna* 
de citarse.--E scuelas elem entales o pri
m arias: su número número de •"Maestros 
y alum nos -  Escuelas y colegios de Ense
ñanza media . profesional, artística, e tcé 
tera, con indicación de datos análogos.—* 
Centros de .Enseñanza Superior (facu lta
tiva o técn ica ) .—Otras Instituciones cul
turales. —Locales de espectáculos v espar
cim iento al aire libre (campos de depor
tes. p’azas de toros): en recinto cerrado 
(teatros, cines salas de fiesta*, etc.), con 
indicación aproxim ada de su aforo o ca
pacidad

S e g u n d a  p a r t e .— Organización y' activ i
dades generales del Avum aim ento.

Capítulo I. La Corporación Municipal. 
M iembros que la integran; a ltas y bajos 
durante ei año. Comisione* y sus m iem 
bros Número de sesiones del Pleno, de 
la  Comisión Perm anente y de las d istin 
tas Comisiones Número de acuerdos adop
tado* por aquéllas, y de asuntos despa
chados por cada una de éstas. Las E nti
dades Locales m enores y sus Juntas ve
cinales.—Los Alcaldes dé barrio.

Capítulo II. Actividad Corporativa.— 
Actos religiosos celebrados en el M unici
pio, con ■ asistencia oficial de la Corpora
ción. Actos públicos organizados en el 
propio Avuntam iento o en establecim ien
to o empresas dependientes del mismo. 
Otros actos públicos a los que haya asis
tido oficialm ente la Corporación. M ensa
jes de protocolo cursados.

'Capítulo III. Personal.—Plantilla ge- 
nera* de] personal en sus d istin tas clases, 
incluyendo los obreros fijosk—E scalafo
n e s : categorías y clases dentro de lo> 
m ismos, y resumen estadístico de la si
tuación adm inistrativa del personal que 
pertenece a cada uno de e llo s—Varia
ción de plantillas, movirñiento de perso
nal e incidencias durante el año.—E sta
dísticos de perceptores de habere* pasi
vos.—Tem poreros y eventuales, inclino  
obreros Servicios que prestan.—Princi
pales. mejoras concedida* al personal en  
activo y u* las clases pasivas.

Capitulo IV Organización adm inistra
tiv a .-D ep en d en cia s en que se hallan dis
tribuidas sus fu n c io n es: ‘ denom inación, 
relación jerárquica y engranaje d* su 
funcionam iento ■ incluida* la s ’ oficinas, 
incluso las técnicas». —Resum en, por cla
ses o -categorías, de los funcionarios ads
critos a cada una.—-Breve estadística de 
actividades durante el año.

T e r c e r a  p a r t e —Servicios d e  l a  c o m p e 
tencia m unicipal

Capítulo I. Urbanism o.—1 Planes de 
saneam iento, reform a interior y ensan-
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che: ordenanzas de construcción, e tc—  
2. V ia lidad ; calles, p l a z a s ,  cam inas; 
obras de pavim entación, e tc .—3. Alum
brado público. — 4. Viviendas.-—5 Par
ques y ja rd ines; espacios verdes.—6. Cam
pos de deportes.

Capitulo II. Patrim onio comunal.—-1.
Actos de adm inistración, conservación y 
rescate.—2. M edidas de defensa de bos
ques y montes. G uardería ru ral.—3. Ré
gimen de aprovecham iento de bienes co
munales.

Capítulo III. Salubridad e higiene—
1. Aguas potables. Puentes, abrevaderos. 
3avaderos.-:2. Agua* residuales; a lcan ta 
rillado; estación depuradora.—3. Pisci
nas y baños públicos.—4. Cementerios y 
¿ervicios fúnebres. —5. Prevención de epi
dem ias : Laboratorios y Hospitales. Higie
ne de las viviendos.~*6. Casas de Soco
rro. — 7. Limpieza de vías públicas—  
S. Recogida y tratam iento  de basaras.

Capitulo IV. Abasto?. — 1. Mataderos.
2. Mercados.—3. Hornos, ta b h s  y pana
derías.—4. Sum inistro de gas.—5. Elec
tricidad. calor y fuerza m otriz.—6. Policía 
de abastecim ientos.—7. Inspección higié
nica de alim entos y bebidas.

Capítulo V. T ransportes.—1. T ranvías 
y trolebuses— 2. Autobuses. — 3. Ferro
carriles urbanos y suburbanos—4. O tros 
medios de transporte

Capitulo V. Instrucción y C u ltu ra—
1. Fiesta* religiosas y profanas tradicio
nales.*-2. Instituciones culturales y a r
tísticas del Municipio o patrocinadas por 
él.—3. Campam entos.

Capítulo VII. Beneficencia.—1. Protec
ción de menores. 2. Prevención y re
presión de la mendicidad. Albergues de 
transeúntes.—3. Mejora de las costum
b re s .-^ . M utualidades escolares y cotos 
de previsión. »

Capítulo VIII. Vigilancia y seguridad.
1. Extinción de incendios, salvam ento y 
defensa pasivo.—2. Protección d^ perso
na* y bienes.—3. Policía de. edificacio
nes. destinadas o no a  viviendas.

Capítulo IX. Servicios m ercantiles e 
industriales. — 1. Concursos y exposicio
nes.—2. Ferias y M ercados—3. Locales 
de espectáculos— 4. C ajas de Ahorros y 
Montes de P iedad— 5. Alhóndigas y Pó- 
fcitos.— G. Bolsas y Lonjas de C on tra ta 
ción— 7. O tros servicios de naturaleza 
análoga.

Capitulo X. Turismo.—1. Fom ento del 
turism o.—2. Protección y defensa ' del 
paisaje— 3 Museos. M onumentos a r tís ti
cos e históricas.—4. Playas y balnearios.

Capítulo XI. 1. Otros actividades que 
2io encajan en los capítulos anteriores.—
2. Servicios delegados d e 1 E stado.—
3. Cooperación provincial a los servicios 
m unicipales— 4. Ayudas de la Comisión 
Frovincial de Servicios técnicos.

C u a r t a  p a r t e .— Hacienda municipal.
Capitulo I. Liquidación del ejercicio 

económico.
Capítulo II. Im porte del présupuesto 

preventivo para  el ejercicio siguiente.
Capitulo. III. Presupuestos extraordi

nario^ en curso, y estado de desarrollo o 
ejecución.

Capítulo IV. Organización y funcio
nam iento de los servicios económico-ad
m inistrativos

Capitulo V. Inventario  valorado del 
patrim onio municipal (resumen). — Acti
vo: fincas urbanas.—Idem rústicas,—De
rechos reales.—Valores 'm obiliarios.—Bie
nes muebles.—Semovientes. ̂ -Pasivo.

HUMARTO PARA MEMORIAS DE D IPU 
TACIONES PROVINCIALES Y CABIL

DOS INSULARES

La introducción constituirá un breve y 
expresivo resumen de las actividades más 
im portante* desarrolladas por la Corpo
ración duran te  el ejercicio, procurando 
d a r una idea o impresión de conjunto de 
3a .abor realizada de las preocupaciones 
o propósitos más señalados, de las obs
táculos mayores con que se haya trope

zado, sugiriendo las medidas qiíe se crean 
más eficaces para  salvar las dificultades, 
de las lagunas que hayan sido observa
das en  la legislación, del apoyo encon
trado, o no, en los Organismos superio
res, etc.

P r i m e r a  p a r t e .— C aracterísticas de la 
Provincia (o Tsla).

Capítulo I. T errito rio—Extensión y lí
mites. Distribución aproxim ada de super
ficie: cultivada, en regadío o secano; pas
tos, monte* y*bosques; terrenos im pro
ductivos ; urea destinada a  usos diversos 
(zonas urbanas, vías de comunicación, 
pantanos, etc.).

Capítulo 51. Población .— Número de 
habitantes, de hecho y de derecho. Mo
vimientos m igratorios.—Principales activi
dades de la población productora.

Capitu-o III. C ircunscripciones infra- 
provinciales— Número de Municipios. Nú
mero de partidos jud ic ia les; extensión te 
rrito ria l y número de Municipios que in
tegran cada uno.

Capítulo IV. Red de comunicaciones. 
C arreteras nacionales, provinciales y m u
nicipales. Caminos, ferrocarriles, puertos; 
aeropuertos. Líneas telefónicas. Emisoras 
de radiodifusión.

S e g u n d a  p a r t e .—Organización y funcio
nam iento  y actividades generales de la  
D iputación (o Cabildo).

Capítulo I. La Corporación Provincial 
/(o Insular).—Miembros que la in tegran ; 
a ltas  y bajas duran te  el año. Comisiones 
y sus miembros. Número de sesiones de 
la D iputación y de cada Comisión. Núme
ro  de acuerdos adoptados o asuntos des
pachados— La Comisión Provincial de 
¿Servicios Técnicos. .

Capítulo II. Actividad corporativa.— 
Actos religiosas de la Corporación y sus 
E stablecim ien tos; labor encom endada y 
llevada a cabo por el respectivo Cuerpo 
de Capellanes de la Beneficencia Provin
cial. Ótro.s actos religiosos a que haya 
asistido la Corporación oficialmente.— 
Actos pública.' organizados en la D ipu
tación o en  sus Establecimientos. O tro s ! 
actos públicos a que h^yu asistido, oficial- | 
m ente, la Corporación— M ensajes de pro- , 
tocolo cursadas.

Capitulo III. P ersona l—Plantilla ge- 1 
neral del personal en sus d istin tas clasevs. 
ineluvendo los obreros fijos— Escalafones: 
categorías y clases dentro de los mismos, 
y resum en estadístico de la situación ad 
m in istrativa del personal que pertenece 
a  cada uno de ellos.—Variación de p lan
tillas, movimiento de personal e inciden
cias du ran te  el año.—Temporeros y even
tuales, incluso obrera?. Servicios que pres
ta n .—Estadística de perceptora* de habe
res pasivos.—Principales m ejeras concedi
das a los funcionarios y clases pasivas.

Capítulo IV. Organización adm in istra
tiva.—Dependencias en que se hallan  dis
tribuidas las • funciones (incluso las ofici
nas técnica^).' Denominación, relación je
rárquica y engranaje de su funciona
m iento. Resumen, por clases y categorías, 
de los funcionarios adscritos a cada una. 
Breve estadística de actividades du ran te  
el año.

T e r c e r a  p a r t e .—Servicios de la compe
tencia provincial.

C apítulo I  Vias provinciales.—Cons
trucción y conservación de carreteras y 
caminos.

Capítulo II. T ransportes interurbanos. 
Ferrocarriles, tranvías, trolebuses, au to 
buses.

Capítulo III. Agua y electricidad—  
Abastecimiento de aguas— Sum inistro de 
energía eléctrica— Idea generql de los 
convenios o consorcios establecidos con 
lo? A yuntam ientos' para tales fines.

Canitulo IV. Aguas.—Encauza miento, y 
rectificación de cursos de agua. Construc- 
.ción de pantano* y canales de riego— De
secación de terrenos pantanosos.

Capítulo • V. Agricultura. — G ranjas v 
camoos de experim entación.—Lucha con- 

. ira  las plagas del campo— Servicio social 
agrario.

Capítulo VT. G anadería— FcThento de 
la ganadería y de sus industrias deri
vadas.

Capítulo VII. Bosques. Repoblación fo
restal.—Viveros— Seguros forestales.

Capítulo VIII. In d u s tria .— Fom ento y 
protección de la industria en la  provin
cia.

Capítulo IX. Beneficencia, Sanidad e 
H igiene.-E stud io , establecim iento por es
tablecim iento, de su instalación, fines, 
actividad duran te  el año (asistencias, an á 
lisis. operaciones, estancias), personal con 
que. cuenta, gastos, etc.

Capitulo X. Economía y previsión. Ins
tituciones de crédito— C^jas de Ahorro. 
Cooperativas.—Fom ento de seguros socia
les y vivienda* protegidas.

Capitulo X l. C ultura.—Escuelas indus
triales, de Artes y Oficios, Bellas Artes, 
Profesionales, Bibliotecas, Academias, e t
cétera.

Capitulo X II. Protección de la in fan 
cia y juventud.—Cam pam entos y colonias 
escolares.

Capitulo XTIT. T urism o— M onum entos 
y lugares artísticos e históricos; conser
vación y protección de los m ism os; me
didas de desarrollo del turismo.

Capítulo XIV. Servicios m ercantiles—  
Concurso* y exposiciones; feria  y m er
cados provinciales.

Capítulo XV. Ayuda a los Municipios. 
En la formación de proyectos y en la 
ejecución de obras y servicios.

Capítulo XVI. Servicios esta ta les—  
Obra* o instalaciones, ejercicio de funcio
nes delegadas por el Estado, o servicios 
concedidos pc.r éste.

C u a r t a  p a r t k — Hacienda provincial.
0 3 pítalo I. Liquidación del ejercicio 

económico.
Capítulo IT. Presupuesto preventivo pa

ra el siguiente ejercicio.
Capítulo IIL  Presupuesto* Extraordina

rios en curso, y estado de su desarrollo 
o ejecución.

Capitulo TV. Organización y funciona
m iento de los servicios económico-admi
nistrativos.

Capítulo V. Patrim onio p r o v i n  c i al. 
(Resumen del inventario valorado).—Ac
tivo: fincas urbanas.—Idem rústicas—
Derechos reales— Valores mobiliarios.— 
Bienes muebles— Semovientes.—Pasivo.

Los excelentísimos señores G oberna
dores civiles procederán a publicar en el 
«Boletín Oficial» d* la provincia la pre
sente circular, y v ig ilaráa  cuidadosam en
te de su más exacto cumplimiento.

Dios guarde a VV. EE. muchos años,
M adrid, 21 de mayo de 1951— El D i

rector genera, José F. Hernando.

Exentos. Sre.s. G obernadores oiviles de
todas las provincias de Régimen común.

R esolución por la que se aprueba la per
m uta del cargo entre don Miguel Sal
cedo Campos, actual Interventor, de la 
Excm a. Diputación Provincial de Cuen
ca, y don Francisco Montoro Moreno, 
actual Interventor del Excmo. A yunta
m iento de Antequera (M álaga).

Excmos. Sres.: Visto el expediente pro
movido por don Miguel Salcedo Cam 
pos, In terventor de la Excma. D ipu
tación Provincial de Cuenca, y don F ran 
cisco Montoro Moreno, In terven tor del 
Exdmo. A yuntam iento de A ntequera (Má
laga), a fin de perm utar los referidos 
cargos, que desem peñan actualm ente; 

Resultando:,
1.° Que las in tervenciones de fondas 

de la Excma. D iputación de C uenca v del 
Ayuntam iento de A ntequera (M álaga) 
son plazas clasificadas en prim era cate
goría y ecn 14.850 pesetas de sueldo m í
nimo legal. t

2y Que don Miguel Salcedo Campos 
tiene tre in ta  y nueve años cjf edad, y 
don Francisco Montoro Moreno, cuaren
ta  y uno.
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3 . ª  Que la Excma. D iputación Provin
cial de Cuenca, en cesión c-e 23 de fe
brero del corriente año, y el excelentí
simo A yuntam iento de Antequera, en 
sesión de 30 de nuirzu siguiente, acorda-, 
ron inform ar favorablem ente la perm u
ta solicitada.

Visto el artículo 310 de la Ley de R é
gimen Locai, de 16 de diciembre de 1950;

Considerando que por ser esta Direc
ción General, competente para ello, y 
per concurrir las condiciones prevenidas 
en el citado artículo 240 de la nueva 
Ley de Régimen Local, procede la apro
bación de la perm uta promovida.

Esta Dirección G eneral ha resuelto 
aprobar la perm uta del cargo entre don 
Miguel Salcedo Campos, actual In te r
ventor ce  la Excma. Diputación Provin
cial de Cuenca, y don Francisco Mon
tero Moreno, actual Interventor del ex
celentísimo A yuntam iento de Antequera 
t M álaga1.

Lo digo a VV. EE. para su conoci
miento, e! de las Corporaciones respec
tivas y de los interesados, debiendo sig
nificar a los perm utantes que deberán 
tom ar posesión de sus nuevos cargos en 
el térm ino de un mes y que no podrán 
solicitar o tra  plaza hasta  transcurridos 
dos años de la publicación de la pre
sente en el BOLETIN O F IC IA L 'D E L  
ESTADO.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 22 de mayo de 1951—.El Di

rector general, José F. Hernando.

Excmos. Sres. Gobernadores civiles de
Cuenca y Málaga. '

M INISTERIO DE JUSTICIA

Subsecretaría
Anunciando a concurso previo de trasla

do, entre Secretarios en activo de la 
segunda categoría las Secretarias de 
Juzgados Municipales que se relacionan.

Vacantes en la actualidad las Secre
tarías de la Justicia Municipal que a 
continuación se relacionan, adjudicadas 
al turno de oposición restringida, se 
anuncia su provisión a concurso previo 
de traslado entre Secretarios ,en activo 
de segunda categoría con destino en Juz
gados Municioales, de conformidad con 
lo dispuesto en la Orden m inisterial de 
5 de diciembre de 1949.

A n t i g ü e d a d  d e  s e r v i c i o s  e f e c t i v o s  e n

LA CATEGORÍA

El Ferrol del Caudillo (La Coruña).
/

A n t i g ü e d a d  d e  s e r v i c i o s  e f e c t i v o s  e n

LA CARRERA

Alcoy (Alicante).

A n t i g ü e d a d  e n  e l  C u e r p o  

Logroño.
Los Secretarios concursantes elevarán 

sus instancias directam ente al Ministerio 
de Justicia 1 Subdirección G eneral de 
Justicia M unicipal), que deberán / tener 
en trada en dicho C entro directivo den
tro de las horas de oficina, en el plazo 
máximo de echo dias hábiles a partir  del 
:-iguiente a la publicación de la presente 
< onvocatoria en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, haciendo constar en las 
m ism as el núm ero con que figuran en el 
escalafón coi-respondiente.

Los concursantes que residan en las 
Islas C anarias rem itirán  su petición por 
telégrafo, sin perjuicio de enviar simul
táneam en te  la instancia por correo. Este 
sistem a de remisión, si fuere preciso, pue
de ser empleado por los dem ás solici
tan tes. ,

M adrid, 19 de mayo de 1951.—El Sub
secretario. I. de Arcenegqi.

Anunciando a concurso previo de trasla
do, entre Secretarios en activo de la
tercera categoría las Secretarias de 
Juzgados Comarcales que se relacionan.

Vacantes en la actualidad las Secre
tarías de la Justic ia  M unicipal que se 
relacionan, adjudicadas al tu rno  de opo
sición restringida y libre, se anuncia su 
provisión a concurso previo de traslado 
entre Secretarios en activo de tercera 
categoría con destino en Juzgados Co
marcales, de conform idad con lo dispues
to en la  Orden m inisterial de 5 de di
ciembre de 1949:

A n t i g ü e d a d  d e  s e r v i c i o s  e f e c t i v o s  e n

LA CATEGORÍA . !

L áncara (Lugo).
V illam artín (Cádiz).
Alcalá de H enares (M adrid).
Tabeada- (Lugo).
Felanitx  (Palm a de M allorca).

A n t i g ü e d a d  d e  s e r v i c i o s  e f e c t i v o s  e n  
l a  c a r r e r a

C añete (Cuenca).
La Vecilla tLeón).
Villalpando (Zam ora).
Villanueva y G eltrú  (Barcelona).
Villacarrillo (Jaén).

A n t i g ü e d a d  e n  e l  C u e r p o

A m urrio (Alava).
M ahora (.Albacete).
Cervera del Río A lham a (Logroño).
Quinto de Ebro (Zaragoza).
Zalam ea la Real (Huelva).
Los Secretarios concursantes elevarán 

sus instancias directam ente al Ministerio 
de Justic ia  (Subdirección G eneral de 
Justic ia  M unicipal), que deberán tener 
en trada en dicho C entro directivo den
tro  de las horas de oficina, en el plazo 
máximo de ocho días hábiles a pa rtir  del

siguiente a la  publicación de la presente 
convocatoria en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, haciendo constar en las 
mismas el núm ero con que figuran en el 
escalafón correspondiente.

Los concursantes qu¿ residan en las 
Islas C anarias rem itirán  su petición por 
telégrafo, sin perjuicio de enviar simul
táneam ente la instancia por correo. Este 
sistema de remisión, si fuere preciso, pue
de ser empleado por los demás solici
tantes.

Madrid, 19 de mayo de 1951.—El Sub
secretario, I. de Arcenegui.

MINISTERIO D E H A C IE N D A  

Dirección General de Timbre y  
M onopolios

(Sección de Loterías)

Adjudicando los cinco premios de 250 pe
setas cada uno asignados a las don
cellas acogidas en los Establecimientos 
de Beneficencia provincial de Madrid  
que se indican.
En el sorteo celebrado hoy, con arreglo 

al artículo 57 de la Instrucción general de 
Loterías de 25 d e , febrero de 1893, para 
adjudicar los cinco' premios de 250 pese
tas cada uno asignados a las doncellas 
acogidas en los Establecim ientos de Be
neficencia provincial de Madrid, han  re
sultado agraciadas las siguientes:

María Jesús H errera Rodríguez, M aría 
Rodríguez Chimer.o y Angeles Gómez C a
no, del Colegio de N uestra Señora de las 
Mercedes; Antonia Mochales Rodríguez y 
Dolores Cánovas Fuente, del Colegio de la 
Paz.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del púolico y demás efectos.

. Madrid, 25* de inavo de 1951.—El Jefe d® 
la Sección, J. Zancada.

( L o t e r í a  N a c i o n a l )
Nota de los números y poblaciones a que han correspondido los 15 premios mayores 

de cada una de las dos series del sorteo celebrado en este día.

Número»
PREMIOS

Peseta»

P O B L A C I O N E S

1.ª Serie 2 . ª  S e r i e

21862 
49823 
21667 
25804 
12593 
11760 

. 53322 
46504 
3 <024 
38678 
13512 
3C105 

2088 
45227 
11216

7.500.009
3.000.000
1.500.000

120.000
60.000
30.000
30.000
30.000
30.000
30.000
30.000
30.000
30.000
30.000
30.000 ■

Tremp.
Valencia.
Palma de Mallorca.
Barcelona.
Santander.
Buñol.
Algecíras.
Madrid.
Alicante.
Caravaca.
Madrid.
Burgos.
Alicante.
Barcelona.
Cartagena.

, Barcelona.
1 Valencia.
! Palma de Mallorca. 

Madrid.
Barcelona.
Euñol.
Algeciras.
Madrid.
Alicante.
Caravaca.
Barcelona.
Burgos.
Alicante.
Barcelona.
Valencia.

Han obtenido el reintegro de 1.000 pesetas todos los billetes cuyo número final es el 2. 
El siguiente sorteo se celebrará el día 5 de junio dfe 1951.
Los billete* serán de ir>0 pesetas, divididos en decimos a 15 pesetas.
M adrid, 25 de mayo de 1951.

M INISTERIO DE IN D U ST R IA  
Y COMERCIO

Dirección General de Minas 
y Combustibles

Autorizando a don Antonio Mansilla Mar
tínez para tender un  ram al de trans
porte de energía eléctrica y m ontar una  
estación transformadora y grupo m otor- 
bomba con destino a  elevación de aguas 
subterráneas en pago «Caleta» o «Mar
celal », de Santafé  (Granada).

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por don An
tonio Mansilla Martínez, mediante ins

tancia de 19 de octubre de 1950, para 
electrificar la elevación de aguas subte- , 
rráneas alumbradas en un pozo profun
dizado en la finca denominada ««Caleta» 
o ««Marcegal», término municipal de San- 
tafé (Granada), solicitando autorización 
para montar' las siguientes instalaciones, 
conforme al proyectó de octubré de 1950 
presentado con la antedicha instancia en  
la Jefatura del Distrito Minero de Gra
nada-Málaga :

A) Línea eléctrica trifásica a 8.000 V., 
para una capacidad de transporte de 
50 K. V. A., ae unos 110 metros de longi
tud, derivada del apoyo número 208 de 
la línea- pueblos sur de la C. A. Menge- 
mor hasta una caseta de transforma
ción a construir en terreno del pago «Ca
leta», a unos 10 metros del pozo;
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B) Transformador trifásico en baño i 
de aceite de 50 K. Y. A., con relación de | 
transformación 8.000/230-133 V. y los ne
cesarios aparatos de mando» p'rotección 
y medida, y

C > Grupo motor-bomba, de 40 caba
llos, a 1.400 r p. m.,

Esta Dirección General de Minas l7 
Combustibles, vistos los informes de la 
Jefatura del Distrito Minero de Granada- 
Málaga de 4 de noviembre de 1950 y de 
10 y 2G de abril ¿je 1951 y la propuesta 
de 23 de diciembre de 1950, y en uso 
de las atribuciones que le están conferi
das por el Reglamento de Policía Minera 
y Metalúrgica. Decreto de 23 de agosto 
de 1934, por la Ley de Minas de 19 de 
julio de 1944 y por el Reglamento gene
ral para el Régimen de la Minería, De
creto de 9 de agosto de 1946. ha resuelto 
autorizar a don Antonio Mansilla Mar
tínez para tender el ramal de transporte 
de energía eléctrica y montar la estación 
transformadora y el grupo motor-bomba 
solicitados, con arreglo a las disposicio
nes generales en vigor y a las especiales 
siguientes:

1." La presente autorización es válida 
solamente para el peticionario.

2.a Por la Jefatura de Minas de Gra-, 
nada-Málaga se comprobará que las ins
talaciones se adaptan exactamente al pro
yecto y Memoria presentados, no pudién
dose efectuar variación ninguna en las 
mismas sin la previa autorización de di
cha Jefatura.

3.a El plazo de puesta en marcha será 
de seis meses, a contar qe la publicación 
cié la presente resolución en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

4.»‘ Esta autorización es independiente 
del enganche de la linea de alta a la 
rea de distribución general, cuya conce
sión corresponde obtener del Organismo 
competente.

5.* Para la defensa de la red de dis
tribución general, la instalación de los ne
cesarios aparatos de protección y desco
nexión automática cumplirá las condi
ciones prescritas en la Orden de este Mi
nisterio de 23 de febrero de 1949 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 10 de 
abril), la que es de aplicación conforme 
a lo dispuesto en el articulo 254 del 
Reglamento de Policía Minera

6.a Por la Jefatura del Distrito Mi
nero de Granada-Málaga se comproba
ra el cumplimiento de las condiciones^m- 
puestas, efectuando las comprobaciones 
precisas en todo lo que afecta a la se
guridad pública y del personal en la for
ma señalada por las disposiciones vigen
tes, procediendo a extender el acta de con
frontación del proyecto y aútorización de 
puesta en marcha de estas instalaciones.

7.a Todas estas instalaciones, princi
pales, auxiliares y accesorias quedarán 
sometidas a la inspección y vigilancia 
exclusiva de 1a Jefatura del Distrito Mi
nero de Granada-Málaga, conforme a lo 
dispuesto en el artículo segundo del Re
glamento de Policía Minera y Metalúrgi
ca antes citado.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 9 de mayo qa 1951.—£1 Director 

general, Juan Gavala.

Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Minero 
de Granada-Málaga.

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes

Citando a don Félix Merino García, i n s
pector de esta Comisaría, destinado úl
timamente en Alicante.

Por medio de la presente se cita de 
comparecencia ante La Inspección Gene
ral de Abastecimientos y. Transportes, 
calle de Almagro, número 33, al Inspec
tor de la Comisaria de Recursos de la 

. Kona de Levante, que últimamente se

hallaba destinado en Alicante, don Fé- i 
lix Merino García, para que en el pía- I 
zo de cinco días efectúe su presentación, 
a evacuar las diligencias que han sido 
acordadas en el expediente que se viene 
instruyendo bsjo el número 70.681 por 
supuestas irregularidades, apercibiéndole 
que de no comparecer le parará el per
juicio a que haya lugar, declarándole en 
rebeldía y .siguiendo el expediente sin su 
audiencia.

Y para que conste v publicar en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, ex
pido el presente en Madrid a veintitrés 
de mayo de mil novecientos cincuenta 
y uno.—El Comisario general, José de 
Corral Sai2.

Circular número 764-A sobre prórroga del 
plazo señalado para la presentación de 
docum entos en solicitud de los derec
hos de reserva.

Con el fin de dar las máximas faci
lidades a los Organismos oficiales que 
han de expedir las certificaciones que, 
de acuerdo con lo dispuesto en la Circu
lar número -764, se consideran precepti- 
‘■vos pava solicitar los derechos de re
serva, he acordado modificar la fecha 
señalada en el artículo 23 de la citada 
Circular, en cuva virtud dispongo:

A todos los efectos, queda prorrogado 
hasta el 15 de junio inclusive el plazo 
de presentación de documentos en soli
citud de los derechos de reserva en la 
campaña 51-52, ante las Delegaciones 
Provinciales de Abastecimientos y Trans
portes.

De la presente Circular deberá darse 
la máxima publicidad para conocimien
to general' de todos los interesados.

Madrid, 23 de mayo de 1951.—El Co
misario general, José de Corral Saiz.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL
Subsecretaría 

(Sección de Fundaciones)

Edicto por el que se convoca a los in
teresados en la Obra pía denominada 
«Clotilde de Castro» .

No habiéndose dado noticia a este Mi
nisterio en la forma legal de la funda
ción de la Obra pía denominada «Clo
tilde de Castro», por el presente edicto 
se convoca a cuantas personas puedan 
proporcionar datos sobre los títulos de 
Fundación, ; patronato administrador y 
bienes de aquélla, para que los mani
fiesten a este Protectorado de la Bene
ficencia particular docente (Sección de 
Fundaciones, calle de Alcalá, núm. 34, 
planta sexta) en el plazo más breve po
sible.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 5 de mayo de 1951.—El Jefe de 
la Sección, Rodrigo García-Conde.

Edicto por el que se concede audiencia 
pública en expediente relativo a la «Fun
dación Fern ando Benet Rasbó» .

Incoado ante este Ministerio expedien
te para clasificar la Fundación instituida 
en esta capital por la Confederación Na
cional de Entidades de Previsión Social, 
con la denominación de «Fundación Fer
nando Benet Rasbó», se ha dispuesto, en 
cumplimiento de lo establecido en la Ins
trucción de 24 de julio de 1913, conceder 
audiencia pública a los representantes y 
beneficiarios de dicha Fundación, asi como 
a cuantos se consideren interesados en

el expediente citado, por término de quin
ce días laborables, a contar desde el si
guiente al de la publicación del presente 
edicto en el BOLETrN OFICIAL DEL 
ESTADO, a cuyo efecto y durante las 
horas de oficina podrá consultarse dicho 
expediente en la Junta Provincial de Be
neficencia (calle de Amor de Dios, núm. 6), 
en donde se encuentra.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 7 de mayo de 1951.—El Jefe 
de la Sección, Rodrigo García-Conde.

Edicto por el que se concede audiencia 
pública en expediente relativo a la 
«Fundación de los Martín Cabello».

Incoado ante este Ministerio expedien
te para clasificar la Fundación instituida 
en Sonseca, Ayuntamiento de Sonseca, 
provincia de Toledo, por qon Manuel Mar
tin Cabello, doña Anastasia Martín de 
San Pablo y doña María Cabello Romero, 
con la denominación «Fundación de los 
Martin Cabelle», se ha dispuesto, en cum
plimiento de lo establecido en la Instruc
ción de 24 de julio de 1913, conceder 
audiencia pública a los representantes y  
beneficiarios de dicha Fundación, así co
mo a cuantos se consideren interesados 
en el expediente citado, por término de 
quince días laborables, a contar desde el 
siguiente al de la publicación del presente 
edicto en el BOLETIN OFICIAL) DEL 
ESTADO, a cuyo efecto y durante las 
horas de oficina podrá consultarse dicho 
expediente en esta Sección de Fundacio
nes benéfico-docentes, en donde se en
cuentra.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 16 de mayo de 1951.—El Jefe 
de la Sección, Rodrigo García-Conde.

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Autorizando a las Escuelas de Peritos 
Industriales para convocar exámenes de 
ingreso con arreglo a la Orden minis
terial de 13 de abril de 1950.

Esta Dirección General ha terftdo a 
bien disponer se concedan exámenes de 
ingreso en las Escuelas de Peritos In
dustriales, durante el curso actual 1950- 
1951, ajustándose para ello en todos sus 
extremos a lo preceptuado en la Orden 
ministerial de 13 de abril de 1950, in
serta en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 18 de mayo siguiente.

Lo digo a VV. SS. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a VV. SS. muchos años. 
Madrid, 22 de mayo de 1951.—El Di

rector general, Ramón Ferreiro.

Sres. Directores de las Escuelas de Pe* 
ritos industriales.

Dirección General de Enseñanza 
Media

Dictando instrucciones a la Orden por la 
que se anuncian a oposición, turno  li
bre, cátedras de «Latín» y  «Francés» en 
Institutos Nacionales de Enseñanza 
Media.

En relación con lo dispuesto por Orden 
ministerial de esta fecha,

Esta Dirección General hace pública* 
las siguientes instrucciones;
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1.a Se anuncian a oposición, turno li
bre, las cátedras vacantes de los Institu
tos Nacionales de Enseñanza Media y dis
ciplinas que a continuación se indican:

«Latina — Avilés, «Carreño Miranda»; 
Badajoz; Cádiz, «Columela»; Ciudad 
Real, «Maestro Juan de Avila»; Ibiza, y 
Linares.

«Francés».—Astorga; Madrid, «Cervan
tes»; Orense; Santander; Santiago, «Ro
salía Castro», y Vitoria, «Ramiro de 
•Maeztu».

2.a Para ser admitidos en estas oposi
ciones se requieren las condiciones si
guientes:
, A) Ser español.

B). No hallarse el aspirante incapacita
do para ejercer cargos públicos.

C> Haber cumplido veintiún años de 
edad antes del día en que den comienzo 
los Ejercicios.

D) No padecer incapacidad íisica para 
el desempeño del cargo, acreditada por 
certificación facultativa, expedida por Mé
dico del Cuerpo de Sanidad Nacional.

E> Poseer el título de Doctor o Licen
ciado en Filosofía y Letras y con reválida 
para aquellos que hayan terminado Sus 
estudios por los planes derivados de la 
Ley de 29 de julio de 1943 o, en su defecto, 
¡tener aprobadas todas las asignaturas de 
la licenciatura o hecha la reválida, respec
tivamente, bien entendido, que para to
mar posesión de la cátedra necesitará, en 
su día, precisamente el titulo de referen
cia o la orden supletoria del mismo.

F> Haber practicado la enseñanza du
dante dos cursos completos en Institutos 
Nacionales de Enseñanza Media o traba
jos en el Consejo Superior de Investigacio
nes Científicas.

3.a El plazo de presentación de instan
cias. será de sesenta días, incluyendo los 
festivos, y se contará a partir del siguien
te al de "la publicación de esta convoca
toria en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, previo abono en la Habilitación 
general de este Departamento de la can
tidad de diez pesetas por derechos de for
mación de expedienta Los derechos de 
examen, que importan 75 pesetas, deberán 
abonarse también en la indicada Habili
tación, con diez días de anticipación, al 
menos, del comienzo de las oposiciones.

Con la instancia se aportarán necesaria
mente, los documentos siguientes:

a) Certificación de nacimiento, legali
zada.

b) Certificación negativa del Registro 
de Penados y Rebeldes.

c) Certificación facultativa, expedida 
por Médico de Sanidad Nacional.

d) Certificación de haber terminado 
los estudios de la licenciatura, título co
rrespondiente o testimonio notarial del 
mismo.

e) Certificación de haber practicado la 
enseñanza durante dos cursos, expedida 
por el Instituto correspondiente, o de tra
bajos en el Consejo Superior de Investiga
ciones Científicas.

f) Certificado de adhesión.
g) Los Caballeros Mutilados por la Pa

tria aportarán copia certificada de su tí
tulo o tarjeta de identidad correspondien
te, cuya copia ha de estar visada por la 
Comisión Provincial de Caballeros Muti
lados.

h) Los Oficiales provisionales o de 
Complemento aportarán una certificación 
que consigne, con toda claridad, si el in
teresado posee la Medalla de Campaña o

-reúne las condiciones que para su obten
ción se precisan.

Esta certificación la expedirá precisa
mente el Jefe del Cuerpo o Unidad en que 
Hos aspirantes sirven o sirvieron, y si este 
Cuerpo o Unidad hubiera sido disuelto, 
expedirá la certificación el Jefe o Auto

ridad que se haya hecho cargo de los do
cumentos correspondientes a aquélla.

i) Los ex combatientes demostrarán 
esta condición mediante certificación que 
habrá de expedir la Delegación Provincial 
de Ex Combatientes.

j> Los ex cautivos por la Causa Nacio
nal aportarán certificación expedida por 
la Delegación Nacional de Ex Cautivos.

lo Los huérfanos y otras personas eco
nómicamente dependientes de las víctimas 
de la guerra y de los asesinados por los 
marxistas, aportarán certificación expedi
da precisamente por el Comandante del 
puesto de la Guardia Civil de la residen
cia habitual del interesado, consignándose 
claramente en dicha certificación si éste 
dependía o no económicamente de las víc
timas de la guerra por carecer en absoluto 
de otros medios de subsistencia.

I) Las aspirantes aportarán también 
certificación, expedida por la Delegación 
Nacional correspondiente, acreditativa de 
haber solicitado la prestación del Servicio 
Social de la Mujer o de la exención, en 
su caso.

II) Los eclesiásticos unirán la corres
pondiente autorización expresa de su Pre
lado.

No se dará curso a las solicitudes que 
no vengan presentadas con la documenta
ción completa ni a las que lleguen al Re
gistro General del Ministerio después del 
tiempo que se fija en la instrucción ter
cera ; y

4.a Los opositores admitidos concurri
rán a realizar los ejercicios en el lugar, 
dia y hora que previamente se designen.

Madrid, 7 de mayo de 1951.—El Direc- 
torr general, P. O., Luis Ortiz.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

Dirección General de Carreteras 
y Caminos Vecinales

Adjudicando a don Francisco Cases Cor
tina la subasta de las obras que se 
citan.
En vista del resultado obtenido en la 

subasta para la construcción de las obras 
de la carretera de LériiÜa a Gerona, 
tramo comprendido entre el camino ve
cinal de Fonollosa a San Pedro de Sa
la vinera y Manresa, trozo primero,

Esta Dirección General ha resuelto se 
adjudique definitivamente al mejor postor, 
don Francisco Cases Cortina, vecino de 
Barcelona, con domicilio en Barcelona, 
caile Balmes, núm. 364, que licitó en Bar
celona, comprometiéndose a terminar las 
obras cincuenta y cuatro meses después 
de empezadas, por la cantidad de pese
tas 5.210.000, que produce en el presu
puesto de contrata, <*e 5.973.949,47 pese
tas, la baja de 763.949,47 pesetas en be
neficio del Estado, previniéndole que en 
el más breve plazo remita el acta a que 
se refiere el artículo octavo del pliego de 
condiciones que rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimiento^ 
y efectos.

Madrid, 21 de mayo de 1951.—El Di
rector general, I. S. del Río.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
la provincia de Barcelona.

DIRECCION GENERAL DE TIMBRE 
Y MONOPOLIOS 

L O T E R I A  N A C I O N A L  
Prospecto de premios para el sorteo que 
se ha de celebrar en Madrid el día 5 de 

junio de 1951
Ha de constar de cuatro series de 56.000 bi

lletes cada una al precio de 150 pesetas 
el billete, divididos en décimos a 16 pese
tas; distribuyéndose 5.803.660 pesetas en 
8.147 premios para cada serie* de la mane, 
ra siguiente;

Premios
de

cada serie Pesetas

1 de ........... ..................................
1 de ..............................................
1 de ................... * ........................

10 de 7.500 ....................................
1.673 de 1.500 ............... ....................

559 de 1.500 pesetas cada uno, 
para los billetes cuyas dos 
últimas cifras sean iguales 
a las del que obtenga el pre
mio primero ............................

99 aproximaciones de 1.500 pe
setas cada una, para los 99 
números restantes de la 
centena del p r e i n i o  pri
mero ................. .•........................

99 idem de 1.500 id. id., para 
los 99 números restantes 
de la centena del premio
segundo ....................................

99 idem de 1.500 id. id., para 
los 99 números restantes 
de la centena del premio 
tercero .....................................

2 ídem de 10 000 pesetas ca
da una pffia los números 
anterior y posterior al del 
premio primero ...................

2 ídem de 8.000 id. id., para 
los del premio segundo ...

2 ídem de 4.605 id. id., para 
los del premio tercero

5.599 reintegros de 150 pesetas 
cada uno, para los núme
ros cuya terminación sea 
igual a la del que obtenga 

el premio primero ....... ........

8.147

600.000
300.000
160.000

75.000 
2,509.500

838 500

148.500

148.500

148.500

20.000 
16.000

9.210

839.850
5.803.560

Las aproximaciones, los reintegros y loa 
billetes cuyas dos últimas cifras sean igua
les a las del que obtenga el premio pri
mero son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; 
entendiéndose, con respecto a las aproxi
maciones señaladas para los números an
terior y posterior de los tres premios ma- 
yortf. que si saliese premiado el núme
ro 1, su anterior es el número 56.000, y 
si éste fuese el agraciado, el billete nú
mero 1 será el siguiente.—Para la aplica
ción de las aproximaciones de 1.500 pe
setas, se sobrentiende que sí el premio pri. 
mero corresponde, por ejemplo, al núme
ro 25, se consideran agraciados los 99 nú- 
meios restantes de la centena; es decir, 
desde el 1 al 24 y desde el 26 al 100, y en 
igual forma las aproximaciones de los tíos 
primeros premios restantes. — Tendrán de
recho al premio de 1.500 pesetas, según 
queda dicho todos los billetes cuyas dos 
últimas cifras sean iguales a las del que 
obtenga el premio primero. — Igualmente 
tendrán derecho al reintegro del precio del 
billete, como ya queda expuesto, todos los 
números cuya terminación sea igual a la 
del que obtenga el premio primero. — El 
sorteo se efectuará en el local destinado 
al efecto, con las solemnidades prescritas 
por la Instrucción del Ramo.— En la propia 
forma se hará después un sorteo especial, 
para adjudicar cinco premios de 250 pe
setas entre las doncellas acogidas en los 
Establecimientos de Beneficencia provincial 
de Madrid.— Estos actos serán públicos, y 
los concurrentes interesados en el sorteo 
tienen derecho, con la venia del Presiden
te, a hacer observaciones sobre dudas que 
tengan respecto a las operaciones de los 
sorteos.— Al día siguiente de efectuados és
tos, se expondrán al público las listas de 
los números que obtengan premio, único 
documento por el que se efectuarán los pa
gos. según lo prevenido en el articulo 12 
de la Instrucción del Ramo, debiendo re
clamarse con exhibición de los billetes, con
forme a lo establecido en el 18.—Los pre
mios y reintegros se pagarán en las Admi
nistraciones en que se vendan los billetes.

Madrid, 24 de octubre de 1950.—fil Di
rector general, Fernando Roldán.


